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^rt 49 __ .'-Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de. ellas se
distribuirá gratuitamente- entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales, o adminístrativás dé 

, la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 dé 1908'). ’

“I F A S GENERA i/e S ' 6

Decreto N? 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. 19 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N? 4034 del 3T de Julio de 1944.

Art, 2° Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 139 y 17° del Decreto N9 3649 del IT de 
Julio de 1944.

' Art. 99 SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN-OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier .punto de la 
República o exterior,- previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se - cobrará:

0.10.
0.20-

Número del' día
atrasado dentro* 1 2 * 4 del mes ....

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco- (25) palabras como un centímetro, se cobrará
UN PESO VEINTÍCINCO CENTAVOS ’ m/n. ($ 1.25). . • ' •

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, sé percibirán los
derechos por centímetro utilizado y por columna. , ■ ' , ■

c) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el
siguiente derecho adicional fijo: . • •

19 Si ocupa menos de 1/4 pág. ............................... . ........................ .......... ..... . ... $ 7.. •—
29 De más' de 1/4 y hasta 1 /2 pág............. •.................... .. .. . . ,-............................... \2,.■—
3?..................1/2." . 1 ” ___ . ......' v....................... O. ;; . . .- ... .... ” 20.—
4? ” ” ” una página se cobrará en la proporción correspondiente .-..iMl.Si

” ■ ” de más de 1 mes hasta
1 año ’ ¿
de más 3®. 1 año •

Suscripción mensual 
trimestral

■ ” semestral
anual T..

Art. 109 — Todas las suscripciones darán cóiñienzo 
.invariablemente el 19 dél mes. 
suscripción.

' Art. 1 19 -í— Las- suscripciones 
del mes de su .vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del
ajustarán a la siguiente escala:

0.50
1.—
2.30
6.50 

12.70 
25.—

siguiente al pago dé la

deben renovarse dentro

BOLETIN OFICIAL se

&
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d) PUBLICACIONES A TERMINO..(Modificado por Decreto N  16.495 del l /8/949). En las publicaciones a tér- 
mino gue tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

9 9

Texto n’p mayor de 12 centímetros ó 3Q0 palabras:

Sucesorios ó testamentarios ... . ...... . . , . . .
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara. 
Remates de inmuebles........... . ... ... ....... . , .

Vehículos,- maquinarias y ganados,.............•.
Muebles y útiles de trabajo,.............. <. . . ..

Otros edictos judiciales,................................... ......................
Licitaciones, . .. . . .......................... , ... •. . . ...
Edictos de Minas, ................................... , . . . ... ...
Contratos de Sociedades, . . . ....................°...................
Balances,........................   . .... . . .
Otros avisos,............... ................................................ ;. . .

Hasta
10 días

Exce- ' 
¿ente'

Hasta, 
,2'Ó días

Exce 
dente-

Hasta Excé;- .
30 días ."dente

- $' í'- ' ’
■ 1-5.— 20.—’ ' 1.50 30.— 2.— cm.
.20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—

25..— 2.— • 4'5. —' 3.50 - 60.— 4.—
20.— 1.50 35.— 3.-r '50.— 3.50
15.— . 1 .— ■ 25 2.— 35.-^. 3'.—

■ 20.-r- 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
25.— 2.— .45'.— 3.-50 6'0.— 4.—
40.— 3— .... _ -i-
30; — 2,.50 . ---  _ ---——» —i ■ ~
30.— 2.50 50.— A.-r. .70.— \5.—
20..— 1.50 40.— 3.— 60.— 4 —

Art. 15° — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma -de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de- renuncia de una marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria de 1.00 por centí
metro y- 'por columna.

Art. 1 79 __  Los balances de-las Municipalidades del
ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

PAGINAS

Cafayate y la Administración /
al

1047 Tartagal y la Administración.
.8

1048:
1049 '

1050
1051

LE ÍES PROMULGADAS:.
No 1046 de Julio 21 de 1949 — Aprueba el convenio celebrado entre la Municipalidad de

Gral. de Aguas de Salta, ... .
" — Aprueba el convenio, celebrado, entre la Municipalidad de 

Gral. de Aguas de Salta, ... . . .
" — Crea una Sub-Comisaría de Policía en la localidad de "Belgrano" (Rivadavia), ..,...............
" — Concede mientras dure el período, de enrolamiento femenino a los señores Jefes de Oficinas 

enroladoras, jerarquía de jueces a paz ”ad-hoc.", .  -...........
" — Crea una Sub-Comisaría de Policía-en “Los Palmares" (Rivadavia), .......   •..............
" — Aprueba el convenio celebrado en ía Municipalidad de “Gral. Enrique -Mos’coni y la Admi

nistración Gral. de Aguas de Salta, ......................... ................................ ............................

al

11

4

6

9 ’ al

6

a

DECRETOS DEL .MINISTERIO DE . GOBIERNO, JUSTICIA É INSTRUCCION PUBLICA : ■
N.o. 16446 de Julio .29 de 1349 — Acepta la renuncia presentada por un Soldado/ Guardia Cárcel y designa reemplazante, . . 11

16458 " 30 " " — Aprueba el Presupuesto de Gastos de la H. Comisión Municipal de Santa Victoria, ........ ■ . 11
16459 • " " ", " " —.Aprueba los estatutos del Club Deportivo Remo y Pesca de Salta, . I>

.16460 •" " " " " — Aprueba, la. Ordenanza Impositiva que ha de regir, en la Municipalidad de "La Viña", ... 31
. '.'"'■1.6461 ." agosto' I " " . Acepta la renuncia ' presentada por un empleado de la. Juntan de Defensa Antiaérea Pasiva
' .................... ’de’Salta y designa reemplazante, ............. ................................................................................... 11-•

" 16492 .....  . ....... 'Asciende .a un Comisario de Policía, '_v ......... ;.......................................................................... il al n
' " 16493 " " ' — Acepta'la. renuncia presentada por el Sub-Jeíe de Policía y encarga del despacho de Jefa- ... • ,

_ ■ . ' tura, al Asesor Letrado de-la misma, '......... . .......................................................................... . ¡2 ■
-16494 " "• " ■’* " —Liquida una partida a íh Cía. Argentina de Teléfonos, ..;..... ............ ................... 12

" 16495 " " " " — Modifica el art. 13 del decretó No. 111.92 del Í6/4/-1946, sobre .tarifas en el Boletín Oficial .
. ¡ de la Provincia,........S. ........ .. • ' . ■ ’ 12 '

" 16496 " " " " " —Liquida una-partida q "Mqrtorell y Altobelli", ................ ...................... • . , 43 . ■
" 1649J “ " " " '—Liquida una.partida, a la .Cía. de Electricidad, .................  ..'... 13

■ 16498 " " " " " '—“Aprueba la Ordenanza Impositiva que ha-de regir en la Municipalidad de "Embarcación'. ■ .. 13

EDICTOS DE MENAS . . , •. • : ' ... ' .
Ño'. ' 5958—-Solicitado por don Fortunato "Zerpa - Expíe'. No. 1597—letra—Z—, ....?............................... ,........................... • •• "13 al' 14’

EDICTOS SUCESORIOS:
No. 5097 >—De don Atanacio Castillo, .........   ........ ■ ■■'....................  M
No? 5095— De don Pedro Jorge.............................,........... ............. . .......... ................. ........... .............................----------------------------- ,. * 14
No. 5992 — De doña Jesús Ramos de Soria, ............................. . ' ’ 14-
No. ,5J)87 — -De ■ doña Clarisa .María Serrey ■ de . Frías, ........... °.... . ¡-.j . ... . ................ ’ 14.
No. 5086 — De ¿ion ‘ Lucas Gúáymás ....................... -............ ......... ■■ -,14-
No. 5083 — De don Felipe Guaymás, ............................ ................................ ■■ • • - c- 14-
No. 5082 — De «¿Ion íiiás o Jorge Elias López, ....... •...................................: .. ..................... ........ ................................................... ........ ■ ■: 14
No 5076 — Dé ¿doña^Delia* Aválós ¿fe* Pinedo* .'. .* ..............  . • .......... , •• .......- . -• .♦,»
No. 5068 — De -don Antonio-López, .'. t ..

?No. 5065-—De-don ^Adolfo Cabezas,,.............. ,. .'..P....... ................ ............ - '*14’ w ’ . “ .... ' - .
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PÁGINAS
I Í'

5059 — De doña Manuela Medina de López o etc,, ,......... ..
'5055 — De don Leocadio Burgos," .*??’!.K ...*..»......... . .
5049 — De > doña Antonia Rodríguez de Gaitán, .. ...........................

. 5Q36 — De . don Angel Sapag, ...........................   . .
5032 — 'De' ddí<?^Ma^í'a'fDcH2itila‘,o’l’Marila, lbarEatznde-,Pazj’'a-vF?.'’’ 
<030 — De
5028 — De

<022 — De
5021 — De
5018.— De

45013 — De

don Ricardo C. Romano y doña Carmen Romano de Romano, 
ncisiyci:;.-.i i .•...

«cO _"í. Piuíluph^
........... C-lnyptpD 
iopO Y swJiuoiií;;

No.
No.
No.
No.
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No.
No.
No.
No.
No.
No.

> No.. ¡S012 — Del
No.
No.
No.
Nó.
No.
No.
No.
No.
No. w .
No. '“Í98'b‘
No. 4974 — De, 
Wp. 4973 De 
NoJ'4971'
No.' .4977
No. . 4976
No. “ 3960
No. ^4956

¿5008 —. De
5007 — De
5006 — De

£5005 — De
"4989 — De

doña Carmen Armata de Valdez............ . . . .
don Cesáreo Cruz, .................. . .....................
don Pedro Arancibia, .. . ...............................
don .Alejandro Qúispe, ,....................
doctor. Julio Celestino .Torino,...............
doña Margarita Jurado de ChavarríqjcL... 
doña Emilia Benita Navarro de Sode, ... 
don Ildefonso Milagro Rojas, ................. .
doña Inocencia Bdez^..&-.©• »j¡t> - 
doña - Rosario £,¡Acostar .cxsII-bO. -eptedíi

«4999'— De.don Bernardo Sánchez, ................. .
^4996 — De

4988 — De
..4983 -r.-De

De

— De
— De
— De
— De
— De

■»C. íi.’

14- " 
.'............... 14
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roioif.n ’ ■-•'
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15

' ■■ -15
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.. . .................................................. ... • 15
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St»‘p;ne»heets‘i¿ ’M i.'-i
Dtovd,". • ■ • • ■ .....

Agapito-.Ramos, ..................................................... ■’ ......
Enrique Menesés Villena........... ............................
Pablo Sokolich............................. . ..............

Diógenes Esteban Moreno o Esteban Dic genes Moreno, 
Aniceto Torres o etc'., ............................. . . .

don 
don 
don 
don 
don
doña Camila Martínez d^ Zerpa y don Jesús Zerpa, 
don Pío Pereyrá; ........ 1...........................    .
doña Rosa Frías de Cordero y otras.................
doña Dolores Arias de Cáppaij .....................................
don Alejandro Pqjasi, ....... ............................
don Moisés Cruz Villagrdn o étc.7J.*. ■ ■.. • ■,

...........................    55 0> Ifc
.......  ......... ...'............ , 16

F Ift. .i.»,.....uu ¿-ot’L'Kíí.»
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POSESION TREINTAÑAL:
,Ñc.í-£50S9'— Deducida 
No. .5066 — Deducida

por Quintín E. Díaz, ....... .. ....................................... ................... .
,w. ¡ por don Adolfo Choque,...................................................................   ■ ■
No. “<062 — Deducida por Martín Velazquez y otros, .:....... ........................
Ño.J¿5061 — Deducida por. Evaristo Díaz y otros, "......... ............ .................... ............................

';'No? -5056 "xx- Deducida :~por'ICés'ar> Rdm'áh' Ibctñéz; ...........  ,-r.
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PAGINAS
LICITACIONES PUBLICAS .' . . .

No. 5067 — De la Intervención-de la Sociedad de Beneficencia de Salta, para la provisión de ‘medicamentos,

LICITACIONES PRIVADAS: ' ' . ................... .. .. t
No. 5105 —■ De Dirección Gral. de Agricultura y Ganadería, para la provisión de uniformes,, útiles.-y elementos, con-desti

no'a la Ese. Agrícola de Cafayate, .............. .............. .. ............. ...... .
No. 5102 — De Dirección Gral. de Agricultura y Ganadería, para, la provisión de muebles,- y-camas con destino a la Ese.

Agrícola de Cafayate, ...........................    ...... .............. .................................................. ..............

■22 . •

-23

. . ADMINISTRATIVAS; / •
No. 5072 — Reconocimiento de concesión de agua pública s/p. Francisco Causarano,

■ No. 5071 — Reconocimiento de concesión de agua pública s/p. Francisco Causarano, 
No. '5038 — Reconocimiento de concesión de uso del agua pública s/p. Alfredo Schleidt, '..,'

REMATES ADMINISTRATIVOS
No. 5079
No. 5054

— Por Oscar C. Mondada, “Expediente
— Por Mario Figueroa' Echazú; “Juicio

herederos, ........ '............... ,..............

de Apremios No. 
de Apremio s/p.

918—L—de Dirección Gral. de -Rentas", .......................... .-,
Direc. Gral. de Rentas c/ Celina S, 'de '-ReYnágá '-o su's

EDIC'TOS
No. 5090 — De terrenos de propiedad del “Sporiing Club",

DE EXPROPIACION

ASAMBLEA
No. 5101 — Del Aero Club Orón,- para el día 14/8/1949,

, CONVOCATORIA DE ELECCIONES:
No. 5046 — De Junta de Delegados de consorcios interinos de aguas en Colonia Santa Rosa, 
No. 5011 — Para elegir autoridades de consorcios interinos de usuarios de agua dél/.Río La Viña,

' 24
24

SIVÍ3O A LOS a.USC3Ir'xOSB5 24

AVISO A LOS SUflCBJPTORES ¥ «VIKADCWS- .. -24

AVISO A LAS MUNiCíPAMDADES • 24

AVtSO DE SECRETARIA DE LA NACION.

LEY No. 1046
POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

CON FUERZA DE

LEY:

r “Inciso’a) La “A.G.A.S " <pódrá’,re1alizar ‘por *'té. en -cúcinto “se-'refiere al'pa’go de pavimento, 
■ su exclusiva cuenta todos los estudiéis 'y áprp-'conceptos ’iéstós “qué s'e abonarán de confor- 
vechamientos hidroeléctricos y/o. ’terníóéTéctri- Ynidád'a -lás ■ disposiciones múnicipalés en vi
cos que estime< necesarios' dentro de'la'juris
dicción municipal.

I “Inciso b) La “A.G.A.S.
derecho de estudiar y/o. construir por' si, “lás 
centrales eléctricas y lineas que estime con
venientes dentro de la jurisdicción municipal, 
las que/ deberán contemplar los planes hácio- 
■nal

Articulo lo. -T- Apruébase el convenio cele-' 
brado- entre la Municipalidad de Cafayate y 
la Administración General de Aguas de Salta, 
qué* dice:

"Entre la Municipalidad de ’Cáfáycite que 
.en adelante se denominará "La Municipalidad", 
representada en este acto por él presidente 
de 'la- Comisión Municipal doctor José Anio
nio Lovaglio por una parte, y la Administra
ción General de Aguas de Salta, que en ade
lante se denominará “A.G.A.S.", representada 
por su presidente, ingeniero Francisco Arta
cho,- por la otra, en virtud de lo dispuesto en 
el'artículo 6o„ Inciso e) del Código de Aguas 
de la Provincia (ley 775), resuelven .celebrar 
el presente convenio, para la prestación del 
servicio público de energía eléctrica dentro de 
la jurisdicción municipal.

“Artículo lo. — La celebración del .presen
te convenio implica de suyo la adhesión de 
“La Municipalidad" al celebrado entre la pro
vincia de Salta y la Dirección Nacional de la 

' Energía (Ley 782), que las partes declaran co
nocer. íntegramente, condicionando “La Muni- 

' cipalidad" dicha adhesión al consentimiento de 
lás siguientes estipulaciones;.

y provincial de la-energía. ,
“Art. 2o. — La “A.G.A.S." tendrá a su car
ia prestación del servicio público de su-go

ministro de energía eléctrica, a cuyo efecto y 
los -que -sean 'su “consecuencia, “Lá Municipali
dad" otorga a “A.G.A.S. autorización por-tiem
po indeterminado para producir, • transformar, 
transportar, distribuir y explotar, desde, jen, o 
hacía el Municipio, 'con destino a todos los 
usos conocidos o de aplicación en el futuro, por 
todos los medios y procedimientos . técnicos.-ac
tuales o que se descubran o apliquen éh el 
porvenir.

“Art. 3o. — “La Municipalidad" .otorga gra
tuitamente a la “A.G.A.S." el uso de las calles, 
avenidas, plazas, parques, 'caminos y puentes 
públicos, incluyendo subsuelos y demás . bie
nes afectados al uso público, sin perjuicio del 
cumplimiento de las ordenanzas municipales 
atingentes a seguridad y urbanismo.

“Art. 4o. — La “A.G.A.S." estará exenta 
durante la vigencia del presente convenio, de 
toda contribución o. gravamen -municipal, res
pectivo a los contratos y actos -inherentes - a. - ■ - •' ■ ' ’ i- — ■ - - ‘ ’
la explotación’ de los servicios, con excepción 
de aquellos que tengan por causa úna retri- 

j bución de servicios o de mejoras/ é iguálhién=

geñciá. - -
"Art. ’’5b. •«- ‘El 'servicio 'será'prestado con 

se reservara el la “eficiéúciá cj(üe 'el'progreso 'permita alcanzar 
ddópiándós’e tbdbs los adelantos que tengan 
justificación económica razonable.

’."Art.-6o‘. —• -La “A;GiA-.S."-se Obliga a sa-‘ 
tisfaccer las necesidades actúales de energía 
élé'ctrica y a'adelantarse at las necesidades fu
turas 'previsibles realizando -las ampliaciones 
que sean necesarias oportunamente a tales 
fines. s

-De las '.tarifas

“Art. 7o. — La' "A1G.A.S." realizará y pre-= 
sentará oportunamente a consideración de “La 
'Municipalidad" 'los estudios técnicos económi
cos tendientes a determinar el establecimiento 
de tarifas jpstás íy‘ razonables.- , ’

''Art?'8o. Prásefífadaspor “A.GA.S." las 
conclusiones a que llegare en los estudios de 
que trata el artículo 7b., ’ proponiendo‘lás ta- 
rifas-’á"fij'árse, “La- Municipalidad" -deberá con- 

■'si'dérarlíisóy Kácér'las tebservácioriés -que esti- 
iné; convenientes ;dentfó'-’de los 15 días, venci- 

■■‘do-"cuYb plazo, s’e'tendrán por aprobadas.
“Art. 9o. ;■— Las tarifas que. se fijen -serán 

revisadas .periódicgméntte - cada 'dos -años, mo- 
-dificáhdo'seltís si .fúeran-del *caso,<y en Aque
llas circunstancias. en que notoriamente existís

■ ran 
las

variantes de hechos ■que—incidan- sobre 
mismas. .
“La “A.G.A.S." podrá cobraren concepto 
derecho de conexión e inspección y unade derecho de conexión e inspección y una 

ypz por cada- abonado' y “én cadcx-''domicilio, 
’-lá-'cá'ñfidad’ --'qüe ^acuérde -oportúndmerite con
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y -colocada por b) Cuando se trata de un abonado que tenga 
cuentas, impagas* de esa o de otro domicilio 
y cuando tratándose de los casos previstos en 
el'artículo ’ 15.. el imputado no hubiere pagado 

— Las tarifas que oportunamente ciliario llegará ha el medidor instalado por el la indemnización y multa dipuestas por ia ’A.
G.A.S.", hasta tanto las saldaré; c) • Cuando 
se tratare de conexiones de emergencia o de 
reserva. En este último caso se podrá efectuar 
él' suministro en'base a un consumo mínimo 
mensual obligatorio a fijarse en cada caso por 
la “A.G.A..S.".

'Art. 20o. — La "A-. G.-A-. S." efectuará sin

respectivo usuario bajo la fiscalización de la 
"A.G.A.S.".

"Art. 14o. — La construcción y conserva
ción de las instalaciones domiciliarias interio
res, y la reparación, de sus accesorios, des-

"A.G.A.S." con “La Múnicipa- 
discriminadas en relación di uso 
sé hiciere Id provisión de ener- 
según la siguiente, clasificación!

pre 
tro 
ga

ten- instalaciones interiores deberán ajustarse a las 
’ normas de la Asociación Argentina de Electro 
técnicos, '. .

! "Art. 15o. —■ Todo usuario tendrá obliga
ción de denunciar ante la "A.G.A.S." cual
quier árppliación que efectúe en su instala
ción’ d objeto de proceder,' cuando las circuns
tancias lo exijan, a la sustitución del medidor 
instalado, por otro de mayor capacidad,. La 
"A-G.A.S." queda facultada, para cobrar al 
usuario, que no cumpla con le requisito alu
dido, .el monto de’ las reparaciones del medi
dor, necesarias para.su normal funcionainien- 

,tq, .en los casos que el- mismo haya experi
mentado por aquellos motivos, desperfectos 
que alteren su buena’ marcha.. Los abonados 
serán responsables por íá energía consumida

la-respectiva municipalidad, sin perjuicio de1 sin cargo por la "A.G.A.S.
poder efectuar las inspecciones' o control de ' el respectivo usuario- sobre ja linea munici-
las instalaciones de servicios particulares cuan-' pal. . '
do lo considere conveniente. ~ ¡’ ‘"Art. 13o. — El ramal de conexión domi-

"Art. 10o.
- conviniera, la

lidad", serán
para el . cual
gía eléctrica

"A) Servicio residencial: Comprende el su
ministro de energía eléctrica a las casas de gastados e inútiles, correrá por cuenta' y car 
familia para su uso en alumbrado y demás ¡ go exclusivo' del abonado y en ningún caso 
aplicaciones domésticas, incluyéndose en esta la'"A.G.A.S.’’ será responsable dé los per-' cargo alguno las conexiones de-la-red secun 
clasificación, los escritorios y estudios de pro- juicios que por mal estado de las instalacio- 
fesionales, como los consultorios médicos, siem nés domiciliarias sufriera el abonado. Mientras

que 1os mismos estuvieran instalados den- no existan normas dictadas por I.R.A.M., las
de la propiedad particular en donde
domicilio el usuario dei servicio.
"B) Servicio comercial:

vicio de energía eléctrica
lugares o casos: •

1) Donde, se venda,
de artículos o se

' cualquier acto de
2) : Consultorios, sanatorios, escritorios, se

tudios profesionales instalados en for-
• 'ma - independiente 'con . el domicilio o

propiedad particular, del usuario.
A las entidades que por su actividad
hagan un cons.umo elevado de ener
gía eléctrica.
Servició industrial: comprende el
de energía eléctrica para fuerza

daria’ que no exedan de un radio de cincuen- 
-ta-(50) metros, - Este radio se. determinará to
mando como origen la intersección de las li
neas de edificación de la-manzana - en cuya 
esquina se haya instalado el foco de alum
brado, público, Cuando la longitud de la ex
tención sea superior a los cincuenta' (50) me- ’ 
tros correrá por cuenta de quien lo solicite pe
ro será propiedad de la “A.G.A..S." quien de
berá efectuar los trabqjos- de atención y con
servación. Para iniciar los trabajos de exten
sión superiores a cincuenta ■ (50) . metros 
es condición previa hacer efectivo' el cos
to presupuestado para la misma. Al usuario 
se le reconocerá un crédito pará consumo de 
energía, eléctrica por igual importe; este crédi
to solo será válido para cancelación de las - 
primeras veinticuatro facturas mensuales con
secutivas de consumo de energía- eléctrica’.

. ’’Art. 21o. — El suministro ele electricidad a 
■ J los* particulares'se hará todo el 'año durante

comprende -el 
siguientets

ser-
en los

compre 
realice 
comercio.

toda clase 
en general ■

3)

su .-
ino
pa- . por las instalaciones cuya conexión hayan so-

1 , e i * , ij n i ■_ /

”C)
ministro
tríz destinada a actividades industriales y pa-! por las instalaciones cuya conexión hayan so- •los*'particulares' se hará todo el 'año durante 
ra toda otra aplicación en la industria inclu- ¡ licitado; cuando mudaren el domicilio deberán , 12 horas del día sin interrupción; cuando las
yendo, el afumbradp del local industrial, siem-. dar aviso a la “A.G.A.S," para evitar la res-, 
pre que la potencia instalada 'no sea mayor ponsabilidad a que ello pudiera dar lugar, 
del 10% (diez por-ciento), de la potencia de | “Art. 16o. — Para los trabajos que la “A. 
demanda máxima de-fuerza motriz pero cuando G.A.S." deba' ejecutar en la vía pública, de- 

■ la potencia de demanda máxima de fuerza 
, motriz, se aplica para los consumos de alum-

' brado la tarifa comercial y para los -de fuerza 
motriz, la tarifa industrial, La "A.G.A.S." po
drá celebrar contratos singulares o tarifas es
peciales, en. aquellos casos en que se trate 

‘ de grandes consumidores o que el suministro 
'tuviera carácter'de fomento, sin sujeción a los. 
precios contratados con. “La Municipalidad".

D) Servicio, oficial:'Comprende, el suminis
tro de energía eléctrica a los labales peupados 
por oficinas o' dependéncias del gobierno na
cional o provincial ’ o de' "La ' Municipalidad", 
como así también, por templos, bibliotecas pú
blicas, hospitales, sociedades de- beneficencia 
y mutualidades.

E) Alumbrado público: se establecerán pa- 
' ra este uso precios especiales, que incluirán, 
’ además del consumo de energía, la reposición

deí material deteriorado 'y el mantenimiento' 
del servicio é instalación.
Trabajos en las instalaciones en la\ vía públi-

(. ... , ' ,
• 5 "Árt, lio. — La "A.G.A.S." instalará me

didores eléctricos-para registrar la energía e- 
léctrica consumida por los abonados; estos, 
medidores én ningún caso podrán acusar un 
adelanto o atraso superior al tres por ciento 
(3o/o)' en laboratorio o cuatro por ciento (4 o/o) 
cuando instalados. Para el' funcionamiento y 
control de los medidores regirán normas que 
dicte I.R.A.M. la “A.G.A!S?" no podrá, co
brar suma alguna para uso, conservación, ni 
verificación ' del medidor.

“Art. 12o. —' La caja de- hierro fundido 
_;para la instalación del medidor será provista

circunstancias ló requieran y la "A.G.A.S." 
juzge conveniente, podrá ampliarse el número 
de horas. ¿ •'.

“Art. 22o. — Para consumidores ambulan-
tes o p'or conexiones precarias y .otras sjmila- . 
res, la’ “A.G.A.S." exigirá garantías previas 
en .efectivo a los usuarios, las que se copven- 
drán con "La Municipalidad" Dichas garan- * 
tías no podrán serlo en ningún- caso con res; 
pecto a los consumidores permanentes.

"Art. 23o. '—i Todas las instalaciones de la 
"A.G.A.S." estarán sujetas en lo posible a 
las normas oficiales del I.R.A.Mj.

"Art. 24o. — Ninguna persona ajena al 
personal autorizado por la "A.G.A.S.”’podrá 
focar el ramal de conexión,' los medidores y 
los aparatos o materiales pertenecientes a la 
"A.G.A.S." .'

"Art; 25o. '— El personal. debidamente au
torizado por la "A.G.A.S." podrá efectuar las 
inspecciones. a realizar las tareas que en rela- 
•ción al .servicio prestado se le encomendare’ 
y para ello y ante la oposición del interesado 
o de terceros, podrá requerir el auxilio-de la 
fuerza pública, que no podrá ser denegado.

"Art. 26o. — Los servicios'oficiales y de 
alumbrado público que no fueran abonados , 
dentro de los treinta (30) días 'posteriores, a 
su facturación, serán recargados en las siguien
tes escalas: cinco por ciento (5 o/o) desde trein
ta y uno (31) a sesenta (60) días; diez por 
ciento (10%) desde sesenta y uño (61) a cien
to veinte días (120),- y quince por ciento (15%) 
desde los ciento veintiún (121) días en adelán
te, sin perjuicio de' las acciones legales que 
pudieran corresponder. •

la’ “A.G.A.S." exigirá garantías previas

“Art. 27o. — La “A.G.A-.S,". tendrá el de-’’ 
recho - de’ suspender el suministro- de- energía 
.a los usuarios particulares en todos los- casos 
en que las facturas no hayan sido abonadas

berá requerir y obtener el correspondiente per 
miso de ”La Municipalidad"; el permiso se 
entenderá acordado, si transcurrido diez (10) 
días desde la presentación, no hubiera resolu
ción contraria de "La Municipalidad". El pla- 
zo'fijado precedentemente se refiere a.las cons
trucciones^ de tipo normales y ordinarios, pero 
no ge requerirá permiso ninguno para- las re- ' 
.potaciones de la red, en caso de accidentes 
o circunstancias imprevistas que hagan indis
pensables. y urgente su arreglo, a cuyo res
pecto la "A.G.A.S." se limitará a dar aviso 
a,"La Municipalidad" dentro de las veinticua
tro horas (24) de conocido el suceso.

"Art. 17o. — Todos los gastos de remo
ción de pavimientos y aceras, originados por 
los trabajos de al "A.G.A.S." serán por cuen
ta exclusiva de ésta.

"Art. 18o. — Las instalaciones que deban 
realizarse en los cruces con vías férreas, telé
grafos de la Nación, "etc. se harán de acuerdo 

■ con los reglamentos de las autoridades compe
tentes.

Obligación de prestar el servicio 
a particulares

"A.G.A-. S." no podrá re-- 
del servicio de suministro 
cuando, sea requerido por 
qué el domicilio en cues-

"Art. 19o, — Lá 
húsar la prestación 
de energía, eléctrica 
un usuario siempre
tió'n se encuéntre en las condiciones que pre
vé el artículo 20.— La "A.G.A.S." podrá exi
mirse ,<de ' las obligaciones de este artículo en 
los siguientes casos: a) ’ Cuando las' instala
ciones internas' del'solicitante no se-ajusten "a 

.las' disposiciones, reglamentarias, municipales;

para.su
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en- los. primeros 20 días del-.mes, subsiguiente’ . 
al’ del consumo. ■ , f ,

'Art. 28o. -T- En caso de maniobras-dolosas;
sobre, el .medidor .o que afecten su normal fun
cionamiento, sobre lq; entrada de los cables, 
violación de sellos,\ precintos, cierres, 
en casó de ■ conexiones clandestinas, 
nicipalidad” a Requerimientos 'de la 
S. "destinará un funcionario’ para constatar .con
juntamente con' un inspector de la- ".A.G.A. 
S." tenga 'obligación de indicar' previamente

. el lugar o ■■ lugares ni la persona dél infractor, r. 
Comprobado cualquiera de los hechos de re- . 
ferencia, se' labrará uri acta que firmará ei 
representante dé la "A.G.A.S."--y el fun
cionario- de ”La .Municipalidad" e invitará a 
hacer lo mismo a la persona que resultara 
afectada o imputada, y si., es posible a los tes
tigos que hubiere, y tal comprobación- atri
buirá derechos a la "A.G.A.S," para suspen
deren el acto el suministro de corriente hasta 
tanto' desaparezca la causa que la motivó. La 
indemnización correspondiente én su cáso', se
rá fijada por la "A G.A.'S," en’ base.al con
sumo probable que se hubiere .recaudado y 
con relación a la carga instalada y al tiem
po presumible de la recaudación, con más 

..un cincuenta (50%). por ciento de.la suma que 
resultare, en concepto de multa; el importe se- . 
rá percibido por la-"A.G.A.y entregará 
la mitad a "La Municipalidad". El inculpado 

-.abonará la indemnización así fijada, én un 
■plazo no. mayor de los tres (3) días' desde que 
le- fuera notificada la resolución de ,-la- "A. 
G.A.S.". Todo ello, sin perjuicio de las ac- • 
ciones civiles y criminales a que hubiere lu
gar. • ..

"Art. 29o. — El presente convenio ¡que. se 
firma ad-r—referendum del Poder ’Ejecutivo-en 

. , mérito al' artículo 92,. inciso e) del Código de 
Aguas, será elevado en su Oportunidad a la 
Honorable Legislatura de la Provincia, ,eñ' razón 

. -de lo dispuesto por la ley orgánica-. de ■ Mu
nicipalidades.

En prueba de • conformidad con todas y 
cada Una’ de las cláusulas acordadas, firman 
en cuatro ejemplares de un mismo tenor, en 
la localidad de Salta a los 13 'días del mes de 

’ octubre de mil novecientos cuarenta y ochó, 
el presidente de la "A.G.A^S.", ingeniero 
Francisco Artacho, en representación de la mis. 
ma, y en representación <de “La Municipali
dad", el’ presidente de la Comisión Municipal 
'Doctor José Antonio. Lovaglio, este último de
bidamente autorizado por, resolución Municipal 
número..... ?. ., sesión extraordinaria de fecha
5 de julio de 1948 Firmado: José Antonio Ló- 
vaglib — Francisco Artacho." ' ■

Art. 2o. — Comuníquése, publiquésé, etc.
. Dada ’ en la Sala de .Sesiones de la Ho

norable Legislatura de la Provincia dé Salta, 
a ocho. días1 .del mes de julio del año mil ñor 
vecientos -cuarenta y nueve.

> VICENTE ’S. NAVARRETE 
Presidente de. la H.C. de D.D.

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
£ INSTRUCCION PUBLICA •

NI Villada ' ...
Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

POR

LEY No. 1047 
/ •

CUÁNTO: i ■

EL SENADO Y La CAMARA.DE DIPUTADOS 
DE'LA PROVINCIA- DE -SALTA, SANCIONAN

CON FUERZA .DE

. ■ ■ ¡Salta, julio 21 de 1949.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmpla- 

, etc., o. se, publíquese, insértese en el .Registro’ dé 
'•'La Mu- Leyes y archívese. . . - .
"A.G..A. - , ’ • EfiSiLÍÓ ESPELTA 

J. ARMANDO CARO' 
Es copia: *• • •

/A.
■Oficial

JUAN- A. AVELLANEDA 
Presidente en Ejercicio del 

1 H. Senado ..

ALBERTO A. DIAZ- 
Secretario del 

H, Senado

■ .’MEYER ABRAMOVICH 
Secretario dé la

■ H. C. dé D.D.

■POR -TANTO:

•f
" puentes públicos,, incluyendo subsuelos y de- 
" mas bienes afectados: ah uso; .público.', simper-’ 
" juicio del cumplimiento. de las. ordenanzas’ 
" municipales atingentes a seguridad, y ,urba- 
" nismo. ,. . ■ ’ .' x. -i.L’

“Art. 4o. ¡—La '■'AiG-.A.S." estará exenta du- 
" rante la vigencia, del. presente .convenio-de 
" toda contribución o gravámen-municipal, res- 
" pectq a los. contratos ,y actos .inherentes a- la 
" explotación de los servicios, con excepción • 
" de aquellos que; tengan, por causa una. re- 
" tribución. de servicios, o -de mejoras;, é igual- 
" mente a cudhto.se refiere al pago’, de. pavi- ’ 
" mentó, conceptos estos que se abonarán de 
" conformidad a las disposiciones municipá- 
" les en vigencia. " .
, "Art. 5o. — El servicio será prestado con la 

" eficiencia, que el progreso permita alcanzar 
" adoptándose todos los'' adelantos que tengan 
" justificación económica razonable. .

“Art. 6o. — La "A.G.A.S." se obliga a satis- 
" facer las necesidades ' actuales det- energía 
" eléctrica y a adelantarse a..las necesidades 
" futuras previsibles realizando las. ampliacio- 
" nes que sean necesarias oportunamente a 
" táles fines.

! , De las tarifas

íí

LEY:
Art. lo. — Apruébase el convenio celebrado 

entre la Municipalidad de Tartagal y- la Ad
ministración' General de Aguas de Salta, que 
dice: , ■

"Entre la Municipalidad de Tartagal que en 
" adelánte se denominará "La ’ Municipalidad" 
'' representada- en éste acto por el señor In- 
’ tendente Municipal don jorge Gibelli por una 
" parte, y la Administración General de Aguas 
" de Salta, que en adelante ’ se denominará 
" "A.G.A.S.", representada por su Presidente

-lúgéniéró- Francisco Artacho, por la otra, en 
" virtud de lo‘ dispuesto en el artículo 8o. in- 
" ciso ej’.'dél- Código de Aguas de la Próvinyf " 
" clcr (ley 775) resuelven•celebrar el presenté.;" 
” convenio, para ;la ^prestación del servicio pú- , " 
" blico de energía eléctrica dentro1 de la'juris- 
" dicción municipal.

''Artículo lo. — La celebración del presen-
" te convenio implica de suyo la adhesión de 

‘"•la Municipalidad al celebrado entre la Pro-
" vincia de Salta y .la Dirección Nacional de 
" la Energía (ley 772), que las partes ñlecla- 
" ran conocer- íntegramente, condicionando la 
" Municipalidad dicha adhesión al consenti- 
" miento de las siguientes estipulaciones:

"Inciso a) La -"A.G.A.S." podrá realizar por 
■" su exclusiva, cuenta todos los estudios y apro- 
" airamientos idíoeléctricos y/o termoeléctricos ■ 
" que estime necesarios dentro de la jurisdic- 

■ " ción municipal. •
"Inciso b) La "A.G.A.S.". se reservará el de-

" recho de estudiar y/o construir por sí, las
"x centrales eléctricas y líneas-que estime con-;" conviniera la "A.G.A.S." con la "Municipali- 

venientes dentro de la jurisdicción municij al
" las que deberán contemplar los planes na-
" clónales y provincial de la energía.

"Art. 2o. — La "A.G.A.S."-.tendrá a su cargc
" la prestación del servicio público de sutni-
" nistro. de energía. eléctrica, a cuyo efecto y
" los. 'que sean _ consecuencia, "La Municipali-
" dad" otorga a “A.G.A.S." autorización por,
".-tiempo indeterminado para producir, transfor-
" mar, transportar, distribuir y explotar, des-
" de, én o hacia el municipio, con destino, a ■
" todos los usos conocidos o de aplicación
" en él futuro, por todos los medios' y pro- .
" 'ceñimientos técnicos actuales o que sé' dés-
" cubran o apliquen en el porvenir. • ’ [

"Art. 3o.-'-—"La» Municipalidad" otorga gra-j
" Quitamente-a Ta '"-A.'G.A'.S." el uso de las* ca-j

lleé,. avenidas,, plazas, parques,' caminos Y /

"Art. ■ 7 o. '— La "A;G.A.S." realizará y pre- 
" sentará oportunamente a consideración de 
" "La Municipalidad” los . estudios técnicos eco1- 
" nómicos tendientes a determinar el estable

cimiento de tarifas justas y razonables, . 
"Art. 8d. — Presentada por la "A.G.A-.S.” las 
conclusiones-a que se llegaré eri Tos estudios 
de que trata él artículo 7o., proponiendo las

1 tarifas a fijarse, La "Municipalidad" debe-
1 rá considerarlas hacer las observaciones quet,
’ estime convenientes dentro, de los diez días, 
’ vencido cuyo- plazo, se tendrán por aproba- 
’ das. ' • ■

"Art. 9o. — Las 'tarifas que se fijen- serán 
' revisadas periódicamente cada dos años, mo- 
' dificándoselas si fueran del caso, y en aque- 

•" lias circunstancias en que notoriamente éxis- 
" tierán variantes de hechos' que inciden, sobre 
" las mismas. \

"La "A.G.A.S." podrá cobrar en concepto de 
‘ derecho de conexión é inspección, y una vez ■ 
’ por cada abonado en cada domicilió, la can- 
' tidad que acuerde oportunamente, con la 
' respectiva Municipalidad, sin perjuicio de 
' poder efectuar las inspecciones o control de 

las instalaciones dé servicios • particulares 
' cuando lo considere conveniente.

■ "Art. 10. — 'Las tarifas que oportunamente

" dad", serán, discriminadas en relación al uso 
" para el cual se hiciera la provisión de .ener- 

1 " gía,-eléctrica, según la siguiente clasifica-
" ción: ' .

"A) Servicio residencial: Comprende’ el su- 
" ministro’ de energía eléctrica a las casas de 
" familia para’su uso, en el alumbrado.-y-de- 
" más . aplicaciones . domésticas-, incluyéndose 
" en esta clasificación los .escritorios y estudios 
" de profesionales, como" los consultorios.vmé- 
" .dicos, siempre que los mismos estuvieran 
" instalados dentro dé la propiedad particular 
" en donde tenga domicilio real -el usuario del 
" servicio. . (

”B) Servicio comercial: Comprende él sérvi- 
" ció de .energía eléctrica en los'siguientes lu- 

gares o casos:- .-•■■ • .

CAMARA.DE
cudhto.se
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1) Donde se venda compre toda clase de ar- " I.R.A.M., - las instalaciones interiores deberán '' doria que no excedan de un radio de Cin- . 
cuenta (50) metros. Este radio se determina-

/ • ' rá tomando como origen la intersección de 
' las líneas de edificación de la manzana en 
" cuya esquina se haya instalado el foco .de 
" 'aluipbrado público. Cuando la longitud de 
" la extensión sea superior -a los cincuenta 
■' (50), metros según lo previsto anteriormente,- 
" el costo del excedente de cincuenta (50) me- 
" tros correrá por' cuenta de quien-la solici

te, pero- .será propiedad do, la "A.G.A.S." 
" quien deberá efectuar los trabajos de-aten- 
" ción y conservación. Para iniciar los traba-

tículos o se realice en general cualquier
. acto 'de comercio.

. 2) Consultorios, sanatorios, escritorios, • estu
dios profesionales instalados en forma in- ‘ ' 
dependiente con el domicilio o propiedad 
particular del usuario.-

3) A las entidades que por su actividad ha- 
' gan .un consumo elevado, de energía eléc-1 

trica.
“C) Servicio industrial: * Comprende el sumi- 

" nistro de energía eléctrica para fuerza mo- 
" tríz destinada a actividades industriales y 
" para toda otra aplicación eri la industria in- 
" cluyendo el alumbrado del local industrial 
" siempre que la potencia instalada no sea 
" mayor del 10 o/o - (diez por ciento) de la po- 
" féncia de demanda máxima de fuerza mo- 
" tríz; pero cuándo la potencia de alumbrado 
" instalado supera el 10 o/o de la demanda 
" máxima de fuerza motriz; se aplicará para los 
" consumos de. alumbrado la tarifa comercial 
" y para los de fuerza motriz, la tarifa indus- 
" trial, La “A.G.A.S." podrá celebrar contra- 
" tos singulares o tarifas especiales, en aque- 
" líos casos en que se tratare de grandes con- 
" sumidores o que el suministro tuviera cárác- 
" ter de fomento, sin sujeción en los precios 
" contratados con “La Municipalidad".

“D) Servicio oficial: Comprende el suministro 
" de energía eléctrica a los locales ocupados 
" por oficinas o dependencias del gobierno na- 
" cional o provincial o de la Municipalidad, 
" como así también,'por -templos, bibliotecas 
" públicas, hospitales, sociedades de benefi- 
" cencia y mutualidades.

“E) Alumbrado público: Se establecerán pa-, 
" ra este uso, precios especiales, que inclui- 
" rán, además del"consumo de energía, la re- 
" posición del material deteriorado y el man- 
" tenimiento dél servicio o instalación.

Trabajos en las instalaciones en la
vía pública

“Art. 11. — La "A.G.A.S." instalará medido- 
" res eléctricos para registrar la energía eléc- 
" trica consumida por los abonados; estos me- 
" didores en ningún caso podrán acusar un 
" adelanto o atraso. superior al tres por ciento 
’’ (3 o/o) en laboratorio y cuatro por ciento 
" (4 o/o) cuando instalados. Para el funciona- 
" miento y control de los medidores regirán 
" las normas que dicte I.R.A.M. La “A.G.A.S," 
" rio podrá cobrar suma alguna para su uso, 
" conservación ni verificación del medidor.

“Art. 12. — La caja de. hierro fundidd para la
" instalación del medidor, 

cargo por la "A.G.A.S." 
" respectivo usuario sobre 
" .bajo la fiscalización de
" dando siempre de propiedad de esta repar- 
" tición. ■

“Art. 13. — El canal de conexión domicilia- 
" rio llegará hasta el medidor y será instala- 
" do por el respectivo usuario bajo la fiscali- 

, “ záción de la “A.G.A.S.". y-
. “Art. 14. — La construcción y conservación 
" de las instalaciones domiciliarias interiores, 
” y la reparación de sus accesorios, desgasta- 
" dos. é inútiles, correrá por cuenta y a car- 
" go exclusivo del abonado, y .en ningún ca- 

‘ " sp, - la "A.G.A.S." será responsable ’ de los 
".perjuicios que por mal estado de-las insta-. 
", lociones domiciliarias . sufriera el- abonado.

Mientras ’ no existan normas

será provista sin 
y colocada por e] 
la línea municipal, 
la “A.G.A.S." que-

" ajustarse a las normas de. la Asociación Ar-
" gentina de Electrótecnicos.

“ArL 15. —-.Todo usuario tendrá obligación 
" dé denunciar ante la “A.G.A.S.” cualquier 
" ampliación que efectúe en su instalación a 
" objeto de proceder, cuando las circunstan- 
" eras lo exijan, a la sustitución del medidor 
" instalado, por otro de mayor capacidad. La , 
" "A.G.A.S." queda facultada para cobrar al 
" usuario, que no cumpla con el requisito alu-! 
" dido, el montó de las reparaciones del me-. 

; ” didpr,- riecesarias para su normal funciona- j
" miento,’en'los casos que el mismo haya ex-1 " jos de extensión superiores a cincuenta (50) 
" perimentado pór -aquellos motivos, desperfec- 
" tos que alteren su buena marcha. Los abo- 
"■ nados serán responsables,por la energía con- 
" sumida por las instalaciones cuya conexión 
" hayan' solicitado; cuando mudaren el domici- 
" lio deberán dar aviso a la “A.G.A.S." para 
" evitar la responsabilidad a que ello pudiera 
" dar lugar.

“Art 16. — Paró los trabajos que la “A-G. 
" A.S." deba ejecutar en la vía, pública, de- 
" berá requerir y obtener el- correspondiente 
" permiso de “La Municipalidad";' el' permi- 
" so se entenderá acordado, si transcurridos 
" diez (10) días desde la presentación, no hu- 
" biera resolución, contraria de “La Municipa- 
" lidad". El plazo fijado precedentemente se 
" refiere a las construcciones de tipo normales 
" y ordinarios, pero no se requerirá permiso 
" alguno para las reparaciones de la red, en 

caso de
" tas que 
" arreglo 
" mitará 
" dentro de 
" nocido el

“Art. 17. — Todos- los gastos de remoción 
por reparación de pavimentos y aceras, ori
ginados por los trabajos de “A.G.A.S.", se
rán por cuenta exclusiva de ésta.’
“Art. 18. — Las instalaciones que deben rea
lizarse en los cruces con vías férreas, telé
grafos de la Nación, etc., se harán de acuer
do con los reglamentos de las autoridades 
competentes.

Obligación de prestar el . servicio
a particulares

accidentes o circunstancias imprevis- 
hagan indispensables y urgentes su 

cuyo respectó' la “A.G.A.S." &e- li- 
dar aviso a “La Municipalidad" 
las veinticuatro (24) horas de co- 
suceso.

“Art. 19. — La “A.G.A.S." no podrá rehusar’ 
" la prestación del servicio de suministro de ’ 
" energía eléctrica cuando requerido por un 
" usuario, siempre que el domicilio en cuestión

se encuentre en las condiciones que prevé-* 
" el artículo -siguiente, 20. La “A.G.A.S." po- 
" drá eximirse de las obligaciones de este ar- 
" tículo en los siguientes casos: aj Cuando las 

instalaciones internas del solicitante no se 
"' ajusten a las disposiciones reglamentarias 

municipales (artículo 14) ."b) Cuando se tra- 
" te de un abonado que tenga cuentas impa- 

gas de ese o de otro domicilio y cuando 
tratándose de los casos previstos en elvar- 

" tículo 15 el imputado no hubiere pagado la 
" indemnización y multa dispuestas por la "A. 
" G.A.S.", hasta tanto- las saldare, c) Cuan- 
" do se tratare de conexiones de emergencias 
" o de -reserva. En esté último caso se podrá

efectuar, el suministro en base a un consu- " ciones légales que pudierari corresponder.
- La "A.G.A;S.-" 'tendrá él-derecho 

de' suspender él suministro -de energía á los 
" usuarios particulares en todos- los casos en 
" que las facturas no hayan sido abonadas

' mo mínimo mensual obligatorio, á fijarse) en
' cada-caso por la “A.G.AiS.". .

"Art. 20. — La "A.G.A.S." efectuará sin car- ¡ 
’diqtqdas por gq alguno las conexiones de -la red secun- ,

'•Art. 27.

" metros, es condición previa hacer efectivo, 
" el costo presupuestado .para la misma. Al 
" usiiario se le reconocerá un crédito para con- 
" sumo -de energía eléctrica por igugl impor- 
" te; este crédito sólo será válido para cance- 
" loción de las primeras veinticuatro (24) fac- 
” Juras mensuales, consecutivas de consumo 
" de la energía eléctrica. "La Municipalidad" 
" podrá requerir la-ampliación del-alumbrado 
" público siempre que la instalación se éfec- 
" túe de tal manera que no haya más de una 
" cuadra (130 metros) de distancia entre la 
" lámparp a 'colocarse; y- la más próxima, en 

servicio. ■ ? '
"Art. 21. — El suministro del servicio de ener- 

" gía eléctrica, a los particulares se-hará todo 
.".el año -durante -veinticuatro (24) -horas por , 
"día,- ésto a-.-partir de ¡ la -fecha en. que sé 
" inicia la prestación del servicio- con la- ener- ■ 
" gía generada por la nueva usina a insta-

, " larse. Mientras tanto -se mantendrá el hora- 
I " rio mas conveniente para evitar- la total in

terrupción del servicio. -~ ' ' .
'. ■ “Art. 22. — Para consumidores ambulantes, 
| " o por conexiones, precarias y otras similares^ 

.1 la ■''A.G.A.S." exigirá garantías previas en 
i " efectivo, a los usuarios; 'las que se coriven- 
. ■" ■ drán 'con'“La Municipalidad"; dichas garan- 

" tías no podrán- serlo en ningún caso,- con 
" respectó a los consumidores permanentes.

“Todas lás instalaciones de la "A.G.A.S." és- 
. " tarán sujetas en lo . posible a las normas 
;“ oficiales del I.R.A.M.. ’
; “Art 24. — Ninguna persona ajeria al perso- 

hál autorizado por la “A,G.Á;S." podrá‘to- 
: " car el ramal de conexión, los medidores y 

" los aparatos o materiales pertenecientes' a 
' " la. “A.G.'A.S.". ■ . '

“Art. 25. — El personal debidamente autori- 
" zado por la "A.G.A.Spo.drá -efectuar lar 
' -inspecciones y realizar las tareas que ’e’n 
' relación al servició'prestado se le 'éncomén- 
" daré y para ello y ante la oposiqión del iri- 
" teresado o de terceros, podrá requerir el 
" auxilio de la fuerza pública, que no-podrá 
" ser denegada.

“Art. 26.'— Los servicios oficiales y de glum- 
" brado público que no fueran abonados den- 
" tro de los treinta (30) días posteriores a su 
" facturación, serán recargados en las siguíen- 
" tes . escalas: cinco por ciento (5o/o) desde 
"■ treinta y uño (31) a; sesenta a (60) días; diez 
" por ciento (10 ó/o) desde sesenta y uno (61). 
" 'a ciento veinte (120) días; y quince por cien-' 
” to' (15 ó/o) desde los ciento veintiún (121) 
" días en adelante, sin perjuicio de las ac-

i
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Art. 2o. — Comuniqúese,' etc.
Dada ‘en*Ia! 'Sala ‘de1’ Sesiones de la Honora

ble :Eé'gislátúfa'*'de la ‘Provincia rdé^Saltár a 
ocho días del mes dé'-jñlid 'dél año' mil'-riove- 
cientos'Buafénta y nueve. ' ' ” •* ’-*■

" en los primeros 20 días del mes subsiguien- 
" le’ áf der'coñs'uriío. ‘ «f"-4’'-

"Art. 28; — En'caso de maniobras -dolosas 
" sobre el medidor’ó qúe afecten ‘ su noriflal 
" funcionamiento,- sobre -ld: entrada déj los .ca- 
" bles,’' v'ioldcióh de sellos, precintos, cierres, 
" ¡ec.; o en caso "de’ con'éxioñés clandestinas, 
" "La Municipalidad", á" réqüerimiérífo* de" la 
". “A.G.ÁiS?', destinará un "* funcionario' para 
" constatar, conjuntamente con el inspector" de 
" la'-'A.'G.A.S.'"'lo ’s 'hechos a que se refiere es- 
" ’ia. disposición; sin ‘que la "A.G’.A.S;" tenga 
" obligación, de indicar‘ previaihente, el Tugar 
“ ó’ lugares ni la persona'del ‘ infractor. Com-’j 
" prob’ádó' ‘cualquiera* 'dé' los ‘hechos de-'referen- | 
" ciá;’se labrará un actd*'*qüe''firmarán “él’’re-,.

presentante' dé lá "A.G'.A-.S." y el 'funciona- • 
" río" de "tía" Municipalidad" é invitarán' a'-'ha-1 
" cer lo mismo á lá ' persona qu'e resultara ■ 
" afectada 'o" Tfnputada, y'si es posible' á’los; 
" testigos’ que hubiere, y tal comprobación atri- >, 
" buirá derechos''á’la "A.G.A.S." para süsp’en- ; 
" dér eri ‘ el ■ acto el suministro de corriente 
" hasta tanto desaparezca lá causa-rque ía no-. gistro de Leyes y archívese. 
" tivó.' Lá* 'indemnización correspondiente' será 
’• fijáda'por láA'<ACG.A!S." éñ btaW'ál consumo 
" probable-' que hubiere' recáúdádó y cori ’rélá- 
" cíóh’a la carga instalada " y ál tiempo pr’e-' 
" sumible de la recaudación, con más un ciri- 
" cúéritá por ciento '(50 ií/) de la suma’" que 
" resultare, en concepto de multa; él i'mpor • 
" te será apercibido’’ *por la “AiG.A.S." y ‘en- 
" ¡regará lá'mitad''de la multa a '“Lá Munici- 
" palídád"? El'-ihcíilpádó abéñárá Ta indeinniza- 
" ción’ ahí 
" los tres (3) ’ días desdé qué le fuera notifi- 
" cada Tá 
" ello sin
" criininales a que hubiere lugar.

“Art.” 29." ■— En‘atención a que'la "A.G.A.S." 
" inicia'la prestación’’del servicio ' público de 
" electricidad' cori las instalaciones existentes

f
Ley 1049

POR CUANTO:

> VICENTE ,S. NAVARRETE ..
: Presidente de 1a ,H.G. de D.D.

' . JUAN A. AVELLANEDA
¡ ■ ' Presidente' én Ejercícib'tael
i ' • ' ‘-H. Seriattó’ ,
i MEYER ABRAMOVICH . '"
1 Sé'crétari¿'-dé“Tq‘''H. C.' de DD. . '•

EL SENADO Y LA CAMARA,DÉ DIPUTADOS 
DE LA 'PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON’ FUERZA. .DE • ' .

L E Y: .

POR TANTO:

fijada, 'én ’un -plaáo rio mayor de-

resolución’ de Ict " "A.G.A.’S.". Todo 
perjuicio de las 'acciones civiles y

■' ALBERTO A.’ DIAZ 
¿Secretario . dél H Senado

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA
’ ’’ ■'e’íñstrúccioN' PUBLICA ' ”

Salta, julio 21. de-1949
Téngase por Ley’de íá ’Provincia,"‘cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese’ e'H* él’“Re-

EMILIO ESPÉLTA- 
J. ARMANDO CARO .

Es copiar
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Art. lo. — Concédese transitoriamente y 
mientras ’ dure ’ el "periodo dé'” érifbíamieñio'' fe
menino;; cuyo plazo'vence“en‘él mes "de se
tiembre próximo, a los señores jefes dé ofi
cinas enroladój-cis fijas y'volantes,’ jerarquía • 
dé’jueces de paz "ád—hoc',ltá'los efectos de 
que adquieran lá'antoriBád suficiente’para que 
púédáñ 'extender actas dé información judicial 
probatoria' de ’nacimiento "de las personas que ■ 
lo’requieran,’ para’ cumplir con To dispuesto 
por Ta ley’ nacional número 1’31010 y lo'deter
minado 'por él. número 41’ de las "Instrucciones 
para el empadronamiento general ’femefiino".-

"Árt ’ 2o. — Comuniqúese,' etc. —
Dada en la Sala de. "Sesiones de la Hono

rable Legislatura ."de la Provinbia de Salta, a 
ocho" días del* riles 4de julio del año mil nove
cientos cuarenta y nueve.

Ley No. 1048
POR CUANTO: ’ ‘ ’

EL SENADO Y. LA’ CAMARA. DE DIPUTADOS 
DE LA' PROVINCIA ‘DÉ SALTA', SAÑCÍÓÑAli 
CON''FUÉÉ'ZÁ -'DÉ i

; ■ ’* LEY: ” '
Art. lo. — Créase una Subcomisaría de 

Policía de 3a. categoría con asiento en la lo
calidad de Belgrano (Banda Norte), departa
mento de Rivadavia, cuya jurisdicción y atri- 
búcíones determinará. Jefatura de Policía. 

............... — El gasto que demandé el cum
plimiento de la presente ley se tomará del 
Anexo G, - inciso VIII - (Policía - Partida Pef-

VICENTE S. NAVARRETE
Pf ésidé'ñte "de *lá':HÍ-Cámara ■

' "dé ■Diputados..........
-t. ' JÜÁN -Ai -AVELLANEDA

Presidente éñ Ejercicio 
“del H. ’ Senado ’

MEYER ABRAMOVICH
Secretario" dé la H“.‘Cámá’ra

de ‘Diputados
’■ -• ■ : ’ ALBERTO’ A. DIAZ 

Secretario‘'de la’H. Cámara
... -'•‘•dé -Seiíádores ’

POR TANTO:

” dé* corriente continúa, cori el'fin dé'evitar {. Árt. 2o.
" la interrúpción del ‘s'erviCio, rse conviene én 1
" que” todo -cambio"’de aparatos "eléctricos’ nio- . , > ■ ->- •
" tlvádo'por lá. prestación’ del * servicio éléctri- sonai de Seguridad y Defensa) del presupues- 
" co con corriente alternada en el' futuro,' co- 
“ rrerá por cuenta denlos' usuarios, no hacién- 
" dosé la “A.G:A:S;" responsable de Tés dá- 
" ños* qué "puedan sufrir "los'-aparatos’de co- 
" rrlérite'"Continuá ’ que' 'seáñ 'conectados' a' Id 
" red de distribución de corriénte alternada con 
" que "A.G.A.S." efectuará éveritualmente “ el
" suministro de energía.

“'Art. 30. — El presente convenio que se,fir-
" ma ad-referenduin del Poder Ejecutivo en 
"•mérito 'al: artículo 92, 'inciso /e) dél Código’ 
" de Aguas, Ley 775,-será'elevado en sú''oj5or- 
" ¡unidad á la Honorable Legislalura de la Pro- 
" viñeta,- en razón de lo dispuesto por la ley 
" orgánica de Municipalidades; ' '

"En prueba de conformidad- con todas y ca
da una 'de las cláusulas acordadas, firman 
en cuatro ejemplares de un' mismo tenor' en 
ta localidad de Tartagal, Provincia de Sálta, 
a los quince días del mes de 'marzo de'mil

'■ novecientos cuarenta y nueve' el Presidente 
■-1' de. la "A.G.A.S." ingeniero Francisco Arta-

" cho, en representación- de la misnla, y en
" representación de “La Municipalidad" el' sé-
" ñor Intendente Municipal "don- Jorge ’Gibelli
" este último debidamente .autorizado por* or-
" denanza- número -4T "dé fécha 1'4 dé marzo
" de mil novecientos cuarenta y nueve. ‘Fdo:
" Francisco Artacho Jorge Gibelli.".' •

to general de la Provincia.
Art. 3o. —' Comuniqúese, • publíquese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable Legislatura de la Provincia de Salta, a 
ocho díaé del'-'riles de julio del año mil nove
cientos cuarenta” y nueve." 
VICENTE S. NAVARRETE 
Presidente de’ la H.C. dé D.D.

JUAN A. AVELLANEDA 
Presidente en Ejercicio de) 

■ H. Senado
MEYER ABRAMOVICH "
Secretario de la H. C. de DD.

: -ALBERTO A. .DIAZ 
Secretario del H. Senado

.POR TANTO: . ’
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 

E INSTRUCCIÓN' PUBLICA ‘ ’

Salta, julio 21 de 1949.'
Téngase por Ley .de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

'EMILIO-ESPELTA 
J. ARMANDO CARO ..» 5 • ... T ... .' .Es copia:

ü A.‘ N. . Villada
Oficial Mayor :dé Gobierno,' Justicia é I. Pública

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
e íñstruccionJ. PUBLICA

Salta, julio 21 de 1949.
Téngase por Ley de la Provincia,. cúmplase, 

comuniqúese, publíquese', insértese en el Re
gistro dé Leyes y* archívese. * ’

EMILIO ESPELTA 
J. ARMANDO CARO

Es copia: . ,
Á. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Ley No. 1^50
POR CUANTO: ............. ■

EL SEÑADO Y LA CAMARA, DÉ DIPUTA
DOS* ; DE'* LÁ " PROVÍÑCIA DÉ'; ' SÁÍ.TÁÍ '* SAN
CIONAN- CON TUÉRZA' DÉ

-LEY:

Art. lo. — Créase una Subcomisaría, dé.,Po
licía de 3a. categoría con asiento. en-'.Lps. Pal- 
¿iárés‘‘ (Bándá” Sur)’, 'depdrfáméntó ldé Vivada- 
vid,’’cuya jurisdicción ‘ "y'"átiiBucionps'1 determi
nará éf atura rdé 'Policía ’d.e'íá’Provincia.*' .

Art. 2o. — El gastó "que dem'ande’él cum
plimiento de lá présente^ ley 'se-'tomará .del 
A’nélxó C -'ihciéo. VIII(Policía' - Partida Per
sonal’’ dé Seguridad ;y Deférisá)'' del presupues
to 'general*'dé 'lá' Provincia.' ‘f ' -''j''

' Árf. '3o? —:'Comuniqúese) publíquese, ‘etc.
- . -j . ‘ ■- " <■

. Dada en la Sala de Sesiones .dé la Hono
rable'.Legislatura de la Provincia ’de Salta, a 
ocho ‘ días'"dél "ines 'áé"julio''’gélí añó-1?mil nove’ ■
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cientos cuarenta y nueve.

VICENTE SÍ NAVARRETE
Presidente del H. C. de D.D.-

«

JUAN A. AVELLANEDA 
Presidente en Ejercicio del 

■ H. Senado

MEYER ABRAMOVICH 
¡Secretario del ' 

h' C. de D.D.,

' ALBERTO A. DIAZ 
Secretario del 
H. Senado

POR TANTO:

Re-

.. MINISTERIO.^ DE GOBIERNO, JUSTICIA E 

INSTRUCCION PUBLICA

Salta, julio 21 de 1949.
■ Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese éh el- 
gistro de Leyes y archívese.' ’’

EMILIO ESPELTA 
J. ARMANDO CARO

Es copia:
A- N. Villada'

Oficial Mayor de Gobierno,-Justicia é I. Pública

-L E Y No. 1051

POR CUANTO: 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE $

L E Y

■ Art. lo. — Apruébase', el convenio, celebrado 
entre ,1a Municipalidad de General* Enrique’ 
Moscoñí y la Administración General de Aguas 
de Salta, que’ dice: „

"Entre la Municipalidad de General Enrique „ 
" Mosconi que en adelante se denominará: "La „ 
" Municipalidad", .representada en es.te acto,, „ 
" por el presidente de la Comisión Municipal 
"■ señor Raúl Ceferino Uro, por una parte, y la „ 
" Administración - General de Aguas de Salta, „ 
" que’ en adelante se denominará 'A.G.A.S.” „ 
" representada por su Presidente ingeniero ,. 
" Francisco Artachc, por la otra, en virtud de „ 
" lo dispuesto en el artículo 8o.; inciso e) del , 
" Código de Aguas de la Provincia (ley 775), , 
" resuelven celebrar el presente, convenio para 1 
" Id prestación del servició público de energía , 
" eléctrica dentro de la jurisdicción municipal.', 

"Artículo lo. La celebración del presente ’-, 
" convenio implica de suyo la adhesión de "La • , 
" Municipalidad" al celebrado entre la Provin- •, 
" ció de. Salta y la Dirección Nacional, de la 
" Energía (Ley 782), que las partes declaran 
" conocer íntegramente, condicionando 1 "La ' 
" 'Municipalidad" dicha adhesión al consentí- ;

miento de las siguientes estipulaciones:. •'
"Iñc. a) La "A.G.A.S.", podrá realizar por

" su exclusiva cuenta .todos los estudios- y 
." aprovechamientos hidroeléctricos y/o termoe- .

" léctricos que. estime necesarios dentro de la j 
" jurisdicción municipal. '

•’Tnc. b) Lá "A.G.A.S.", se reservará el dere-
" cho de estudiar y/o 'construir por sí, las cen- ’ 
" troles eléctricas y líneas que estime cpnve- ' 
" nientes dentro' de la' jurisdicción municipal,x 
" las que .deberán contemplar los planes na- í 
cional y. provincial de la energía.' ’ - |

. "Art. 2o. — La "A.G.A.S.", tendrá a su • cargo •
'' la prestación del ser,vigía público de pumi-'

destino a 
aplicación 
y prbcedi- 
se descu-

" nistro de energía eléctrica, a cuyo efecto y 
" los que sean su consecuencia, “La Municipa- 
"■ lidad" otorga a- "A.G.A.S." autorización por 
" tiempo -indeterminado para producir, trans- 
" formar, transportar, distribuir y explotar, des- 
" de, en, o hacia e'1 municipio, con 
" todos- los usos .conocidos o de 
" en el futuro, por todos los medios 

mientas técnicos actuales o que
" Eran o apliquen, en el porvenir.

“Art. 3o. — ”La Municipalidad", otorga gra- 
" ’tuitamente a la “A.G.A.S," el uso de las ca- . 
" lies, avenidas, plazas, parques, caminos y 

puentes públicos, incluyendo subsuelos y de- 
" ínás bienes afectados' al uso público sin 
" perjuicio del cumplimiento’ dé las ordenan- 
" zas municipales atingentes a seguridad y 
" urbanismo. - ’

“Art. 4o. — La “A.G.A.S." estará^exenta du- 
“ rante la vigencia del presente convenio, de 
" toda contribución o graváme'n municipal, res- 

." pecto a los contratos y actos inherentes a 
" la explotación de los servicios o de mejoras, 
" é igualmente en cuanto se refiere al pago de 
" pavimento,’ conceptos estos que se abona- 
" rán. de conformidad a las disposiciones mu- 
" nicipales en vigencia.

“Art. 5o. — El servicio será .prestado con lá- 
" eficiencia que el progreso permita alcanzar 
" adoptándose todos los adelantos’ que tengan 
" justificación «económica razonable.

“Art. 6o. — La “A.G.A.S." se obliga a .satis- 
" facer - las necesidades actuales de energía 
“ eléctrica y a adelantarse a las necesidades 
" futuras previsibles realizando las ampliacio- 
" ñes que sean necesarias oportunamente á 
” tales fines.

De las tarifas

"Art. 7o. — La "A.G.A.S." realizará y pré- 
’ sentará oportunamente a consideración de 
' “La Municipalidad" los estudios técnicos eco- 
’ nómicos tendientes a determinar el estableci- 
’ miento de tarifas justas y razonables.

"Ari. 8o. —’ Presentada por la "A.G.A.S." las 
’ conclusiones a que se llegare en los estudios 
■ de que trata el artículo 7o. proponiendo las 
' tarifas a fijarse-, "Lá Municipalidad" deberá 
" considerarlas' y hacer las-observaciones que 
’’ estime conveniente dentro dé los 10 días,, 
" vencido cuyo , plazo, se tendrán 'por aprobó- 
" das.
• .“Art. 9o. — Las tarifas que sé fijen serán 
" revisadas periódicamente'cada dos años, mo- 
" dif i cándeselas si-fueren del caso, y en aque- 
" lias circunstancias en que notoriamente exis- 
“ iieran variantes de hechos que incidan sobre 
" las mismas. .

“La "A.G.A.S." podrá cobrar en concepto de 
" derecho de conexión é inspección, y una. 
" vez por cada abonado en cada domicilio,. 
" la cantidad que acuerde oportunamente con 
" la respectiva municipalida’d/'sin perjuicio de 
" poder efectuar lás inspecciones o control de 
" las instalaciones de servicios particulares 
" cuando lo considere conveniente.
. "Art. 10.-— Las tarifas que' oportunamente 
" conviniera la** "A.G.A.S.” con "La Municipa- 
" lidád", serán discriminadas en relación al 
•" uso para el cual se hiciera la provisión de 

energía eléctrica, según la siguiente clásiíi- 
" cación:

- "A) Servicio residencial:” Comprende el su- 
; ministro de energía eléctrica a Tas casas de 
" familia para su uso en el alumbrado y -de-

" más' aplicaciones domésticas, incluyéndose 
" en esta clasificación, los escritorios y estu-. 
" dios de profesionales, corno los consultorios 
" .médicos, siempre que los mismos estuvieran 
" instalados dentro de lá propiedad particu- 
" lar en donde tenga domicilio' real el usuario 
" del servicio. "

"B) .Servicio comercial: Comprende el servi- 
“ ció de energía eléctrica en los siguientes 
b lugares o casos:

Donde se vendó, compre toda clase de 
artículos o se realice en general cualquier 
acto de comercio. . .
Consultorios^ sanatorios, escritorios, estu
dios profesionales instalados en forma in
dependiente con el domicilio o propiedad 
particular del usuario.

■3) A las entidades que por su actividad, ha
gan un consumó elevado de energía eléc
trica. ’ , .i ,

"C) Servicio industrial: Comprende el sumi- 
' nistro de energía eléctrica. para fuerza mo- 
’ ’’tríz .destinada a . actividades industriales y 
’ para toda otra aplicación en la industria 
'.incluyendo el alumbrado del local industrial, 
’■ siempre que la potencia instalada no ■ sea 
" mayor del lOo/o (diez por ciento) de lá.po- 
" tencia de demanda máxima de fuerza mo- 
" tríz; pero cuando la potencia del alumbrado 
" instalada supere al 10 o/o dp lá demanda 
" máxima' de fuerza motriz, se aplicará para 
" los consumos de alumbrado la tarifa comer- 
" cial y para los de fuerza motriz, la tarifa in- 
" dustrial. La "A.G.A.S." podrá celebrar con- 
"■ tratos singulares o tarifas . especiales, en 
" aquellos casos en que se tratare de grandes 
" consumidores o que el suministro tuviera ca- 
" rácter de fomento sin sujeción en los pre- 
" cios contratados Con “Lá: Municipalidad".
,“D) Servicio ofici11!: Comprende ’ el suminisr 

" tro de energía .eléctrica á los locales ocu- 
" pados por oficinas o ’ dependencias del go.- 
" bierno nacional o provincial o de "La Muni- 
" cipalidad", como así también, por templos, 
" bibliotecas públicas, hospitales,. sociedades 
" de beneficencia y mutualidades.’

"É) Alumbrado público:.Se establecerán pa- 
"■ ra este usq, precios especial que incluirán, 
" además del consumo de energía, la repo- 
" sición del' material deteriorado y el mante- 

■" nimiento dél servicio, o instalación.

1)

2)

Trabajos en las. instálacidlíes en la
: •/

• vía pública

“Art. 11. — La "A.G.A.S." instalará medido
res eléctricos para registrar -la energía eléc
trica consumida por los abonados; estos me
didores , en . ningún caso podrán ■ acusar un 

" adelanto o atraso .superior ál tres por ciento 
" (3 o/o) en laboratorio y cuatro por ciento 
" (4 o/) cuándo instalados. Para el funciona- , 
" miento y control ' de los medidoj-es regirán 
" las -normas que dicte - I.R.A.M, —. La. “A’.G. 
" A.S." no , podrá cobrar suma alguna para . 
" uso, conservación ni’ verificación del medi- 
" dor. ■..'■'

"Art. 12., — La caja de hierro fundido para la 
" instalación, del medidor,será provista sin 
" cargo por la "A.G.A.S.'.' y colocada por el ■ 

respectivo usuario sobre la línea,.municipal, 
" bajo la fiscalización de la ■ “A.G.A.S." .que- 
" dando siempre de propiedad, de esta repar

tición. . •
“Art. 13. — El canal de conexión domicilia- 

"• rio llegará' hasta el medidor y será insta-

p%25c3%25bablico:.Se
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lado por el. respectivo usuario, bajo la- fisco?..." y. cuando.? tratándose, -de.. Jos cgs.os,?previstos 1 
.... en,.el artículo. 15 - el. imputado» ¿o hubiere,-' 

La con’strucción .y .conservación "¿pagado la¿indemnización- y multg¿dispuestas 1 
por la. "A.G.A.S," . hasta tanto Jas,¿saldare. —' 

' cJ^Cúando .se, tratare1.de¡.cpnexignesíde' emer- |' 
' gencia _q.de,reserva.'rEniIeste.,últirjio caso,se.\t 
"podrá efectuar,, el. suministro». ep.tbase a un 
" consumo: .mínimo ,mensual,..obligatorio a- fi- 
", jarse, .en . cada^ caso» pqr .,1a ‘¿A.G.A.S.". ■*— j--

“Art. 20. — La "A.G..A..S." .efectuará sin car- l 
go alguno Jas-conexiones de¿;lq(.íred-''secun- 

" daria, que--no. excedan de.-un radio'de cin- 
" cuenta, (50.) metros. Este radio, se-.determ'ina- 
." rá tomando como origen la...intersección .de. . 
" las líneas de .edificación de Ja--manzana en 
" cjiya esquinq-.se haya instaladq-jel foco de

7 ampliación que. efectúe, enjjsu .instalación-,q •"-alumbrado, público. Cuaqdqjajongitud de-la. ■ 
objeto .de proceder,-cuando-,Jas ,circuns'tan- 
cías lo exijan, a la sustitución, del medidor-

" instalado, por otro de mayor,-.capacidad. La,, 
" “A.G.A..S." queda,..facultada para., cobrar el. 
" usuario, que no cumpla con el,requisito alu- 
" dido, el monto de las . reparaciones del me? . 
" didor, necesarias para, su-, normal funciona-.- 
" mtento, en Jos casos que,.el. mismo haya ex-- 

." perimentado por. .aquellos motivos, desper- 
" fectos.,que alteren, su: buena ..-marcha. Los 

abonados serán responsables por la ener-
" .gía consumida-,por las - instalaciones cuya • 

conexión,-hayan solicitado^- cuando mudaren 
." el domicilio .deberán. dar aviso a la “A.G: 
" A.S." para evitar la • responsabilidad a que 
" ello pudiera dar- lugar.

"Art. 16. Para los trabajos que la "A,G. 
" A.S." deba; ejecutar, en la vía pública, de- 
" berá requerir y obtener el- correspondiente 

permiso de "La. Municipalidad";, el permiso 
se entenderá, acordado,, si. transcurrido diez 

" (10) días desde Ja ..presentación,,-no hubiera,' 
" resolución contraria de . "La Municipalidad”. 
" EL plazo fijado, precedentemente se refiere 
" a . las construcciones de tipo normales , y ordi- 

■ " narios, -pero no se requerirá permiso ningu- 
". no para las 'reparaciones de la -red, en caso 
" de .accidentes o circunstancias; imprevistas 
" que hagan indispensable y urgentes su arre-. 
" glo, a. cuyo respecto la "A.G.A.S." se limitará 
" a dar aviso a “La Municipalidad." dentro de 
" las veinticuatro (24) horas de ■ conocido ,el 
". suceso., : "

“Art.. 17. :— Todos Jos. gastos de -remoción, 
" por reparación de pavimentó y aceras, ori-

se-

" lización de la' "A.G.A.S,". ....
"Art. 44, „

" de las »instalaciones , domiciliarias.,, interiores, 
" y la reparación de.¿sus. accesorios, desgasta- 
." dos, é' inútiles,. correrá jpqr. .cúe_nta_?y a car.;, 

go exclusivo del abonado, jijen ningún caso i
"la "A.G.A.S.",,,será, .responsable, de los. per-, 
" juicios , que poj. ipa^ estado de las instála- 

ciones domiciliarias.^, -sufriera .,v,el_,, abonado.
." Mientras, no . existan, normas -..dictadas por 

I.R.A.M. las instalaciones interiores deberán
" ajustarse a las normas ‘de iq.» Asociación -Ar

gentina de Electrotécnicos.,,
"Art. 15. ,— Todo. usuario tendrá obligación 

'< ‘de denunciar .ante la , "A.G.A.S." cualquier

t'\gínados • por. los ¡trabajos . de "A.G.A.S. 
" rán por cuenta ..exclusiva de ésta.

"Art. 18. — Las instalaciones que deben rea- 
" lizarse en. los cruces con- vías -férreas, telé- 

, " gratos de la. Nación, etc., se harán de acuer- 
" do con los reglamentos de- las autoridades 

,". competentes.

Obligación de prestar ,el -servicio. . , _
. -a- particulares

"Art. 19. — La "A.G.A.S." no podrá rehusar’ 
" la prestación del servicio, de suministro de 
" energía .eléctrica cuando sea ¿requerido por 
" un usuario siempre que el domicilio ,en cues- 
" tión se. encuentre .en las- condiciones ' que 
" prevé, el artículo siguiente 20.--- La “-A.G.'
" A.S.." podrá eximirse, de las .obligaciones de 
" este artículo en .los., siguientes, casos: a) 
" .Cuando- las instalaciones internas del soli- 
" citante no se ajusten á las disposiciones re- 
" glamentarias municipales (Artículo-14). .— b) 
" Cuando se trate,de. .un abonado que?.tenga. 
" cuentas. impagas, -de -es.e .o, de otro. demócilio-

dolosas 
normal 
-los ca- 
cierres,

o¿_en. ¿paso.; desconexiones- clandesti- 
'La Municipalidad" a requerimiento de

ciento (15 o/q) desde los ciento veintiún (121) 
días en adelante, sin perjuicio' de las accio-

’■ nés legales que -pudieran"'corresponder.
“Art. .27. —-E’a‘“■A'.G.A;S."''tendrá-‘el derecho- 
ele suspender, el, suministro de energía a 

.¿‘..los .usuariost particulares en todos los casos 
"..en .que Jas facturas' no hayan sido abona- 
" das en los primeros 20 días.'del mes subsi- 
" guíente al del consumo.-

1‘Art. 28. —'En caso'de maniobras
"•sobre-el medidor o-que--afecten su 

funcionamiento, sobre la...entráda"de
" bles violación de sellos, precintos,

. ’L- etc.
"ñas,
" la ‘"AtGtÁ.S."', destinará un fucionario para , 
" constatar: conjuntamente con un inspector 
“de la "A-G.A.S.",. los hechos-a que- se refie- 
" re esta...disposición, sin .que-,la "A.G.A.S." 
" tenga obligación .de, indicar, previamente, el ' 
“ lugar o lugares ni la persona del infractor.

Comprobado cualquiera de los hechos de re- 
'.'"ferencia, labrará un acta que. firmará el re- ‘ 
" presentante de la "A.G.A.S." y el funciona- 
“ rio de “La Municipalidad"- e .invitarán a ha- 
"j cerr-Jq;.mismo g^-la-,pei;sona, que. resultaré 
" afectada p , imputada, y si es posible a los 
" testigos que hubiera, y tal comprobación 
" artibuirá; .derechos a la "A.G.A.S."' para sus- 
"■ pender en el acto el suministro de corrien- 
“ te hasta tanto desaparezca-la causa que la 
“ motivó. La indemnización correspondiente en
" su caso, será fijada por la "A.G.A.S." en ba- a 
“ se al consumo probable que se hubiere re- 

" extensión sea superior ajas-,¿cincuenta (50). 
". metros. según -lo, previsto anteriormente, el 
" costo .del -excedente-,de cincuenta , (50) me 
" tros, correrá,por. cuenta de guienjo' solicite. 
" pero .será propiedad dé la "A.G.A.-S.'", quien 

.." deberá,-.efectuar.,Jos trabajos.-,.de ¡gttención y- 
".conservación. Parainiciar"., los - ¡trabajos de 
", extensión ...superiores a . cincuenta .-(50) metros 

.es. .condición previa hacer, efectiyo 'el , co.sto. 
presupuestado para Ja- misma.^Al ' usuario 

"se le . recpnocerá -un crédito,p_arq. consumo/de. 
" eriergía eléctrica- por igual importe; este eré-' 
" dito sólo será válido pqrancqnqelación de 
" las primeras veinticuatro (24) .facturas men- 
" suales consecutivas de consumo ,de energía 
" .eléctrica. , "Lg Municipalidad"- podrá, reque- 
" rir ja -.ampliación.¡del alumbradq-público' siem

pre que la instalación se?-efectúe de tal ma- 
" ñera que. no haya más de una-cuadra (130 
" metros) de distancia entre-Ja lámpara a co- 
" locarse y la más próxima en servicio.

"Art. 21. — El' suministro del servicio 
energía -eléctrica a los particulares ¡se

" „rá todo el año .durante ocho. ,(8) - horas
■ " día, pudiendo ■ ampliarse , ese- -número, de 
" ras si- a. juicio de. ■ la

conveniente. •
"Art. .22. — Para consumidores ambulantes, 

" o 'por conexiones precarias- y -otras similares, 
", la . “A.G.A.S," . exigirá garantías .previas en 

efectivo,- apios usuarios, las ..que. se- conven- 
drán con. "Lq Municipalidad",-.—-. Dichas ga- 

" rqntías no. podrán serlo en ningún caso, con 
'.' respecto a los consumidores. permanentes.

"Art. 23.. — Todas las instalaciones de la; 
"-"A.G.A.S,".. estarán sujetas en lo posible a 
" las normas oficiales- del l.R.A'.Mj ■ -

"Art. 24. — Ninguna, persona ajena al per- 
" spnal autorizado, por la ."A.G.A.S-."-podrá to- 
"- car el ramal »de- conexión, los medidores y 
" los aparatos o materiales -pertenecientes á 
" la _"A.G.A.S.". •-

■"•Art. 25-. — El personal debidamente autori- 
. zado por-la- ”-A'.G.A;S-," podrá efectuar las 

.-'L instalaciones- -y- realizar-las' tareas que en re- 
,loción al servicio -prestado se-<le-.encomenda-. 

" re «y .pctra- ello y ■ ante, la'oposición del inte- 
L'-resado'-o .de ^terceros, podrá, requerir el au- 
" xilio 'de-la -fuerza'-pública, tque.yn.o 'podrá ser 

. ",-denegada. ' - ■

‘ . "Art. 26. — Los servicios oficiales, y, de alum- 
" brado público que no. fueran, abonados den- 
" tro de los treinta (30). .días, posteriores-a su- 
" facturación serán recargados, .en las. siguien-

■ " tes escalas: cinco por ciento .(5 o/o). desde
treinta- y,"uno (31) ,a¿sesenta-'.(60) días diez 

"„por. ciento? (1-0 q/o) desde sesenta-y uno (61).
:• "-a- ciento .veinte-■ (.120) días;J;y..?q'uince.'í-por.

de 
há- 
por 
ho-

‘A.G.A.S." '-resultare

“ caudado y...con .relación a la carga instala- 
“ da y al tiempo presumible de la recauda- 

ción, .con más un .cincuenta -pop-ciento(50%)
“ de la suma qué. resultare, en -.concepto de 
." multa; :.el"-impor.te?-será percibido «por la. ."A. 5
" G.A.S." y entregará., la. mitad de Ja multa

" a "La Municipalidad". Él. inculpado-.abonará 
" la indemnización así, fijada,., en. .un -plazo no 

mayor de los fres (3) .días, desde que le
" fuera notificada ]a.resolución, de. la "A.G.
" A.S.". Todo ello, sin. perjuicio, .de. las
" cion'es civiles y criminales a que hubiere
“ gar.",

"Art. 29. — El presente .convenio que se
ma ad-reíerendum del Poder Ejecutivo en mé-*-

" rito al artículo 92-,• inciso e) del- Código de ■ 
Aguas,-será elevado en sü oportunidad a la ' 

"-Honorable-Legislatura de -la Provincia en 
" zón de-lo--dispuesto por la-Ley orgánica 
".municipalidades.

ac-
lu-

fir-,

ra- 
de

”En prueba de conformidad con todas y ca- 
."„ddruna.- de. las. cláusulas, acordadas, firman 
" en. cuatro ejemplares, de. unimismo- ténor en ¡5 
" Ja-localidad de.Salta a los.6 días-del mes de 
", agosto, de, .mil, novecientos / cuarenta . y ocho 

el -Presidente ,de .la. "A.G.A.S:", "ingeniero 
" Francisco Artacho, -en. irepresentación de la . 
".misma, -y en. representación .de.."ha .Miunici- 

palidad", el .Presidente, de .-.la.-Comisión. Mu- 
" nicipal, señor .Raúl Ceferino.Uro, este último 
" debidamente- autorizado,por.-. ^resolución mu- 
" nicipal número- 24 de fecha 3 -de agosto de 
" 1948. •—.Francisco Artacho. — Raúl Ceferino 
" Uro".

Art. 2p. — Comuniqúese, etc.
. Dada én- 'la Sal'a de-Sesiones de la Honora 
ble;.. Legislatura'.'de'-la--Provincia 'de Salta, a 
pcho-'díás del mes de julio del- -año mil nove
cientos, cuarenta y¡nuqve, • ' '
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VICENTE S. NÁVARRETE'
• Presidente . .

JUAN A. AVELLANEDA '
■ Presidente en Ejercicio

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Pro-Secretario

ARMANDO FALCON 
-v, Pro-Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E

' . •INSTRUCCIONS'PUBLICA '

’ Salta, julio 21 de 1949
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,' 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re- 
' gistro de Leyes y archívese. —

EMILIO ESPELTA 
J. Armando Caro

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

SALTA,-AGOSTO-4-DE-,1949 ■

LA H. COMISION MUNICIPAL "DE, SANTA VIG-1 
TORIA, que corre agregado de fs. 2 a 5 del 
expediente de. numeración y qño arriba cita
do, para regir én dicha Comuna durante .el, 
ejercicio económico 1949. ¡

Art. 2o, — Con copia autenticada del presen-
■ te decreto, remítase en devolución a la Mu- | 
' nicipalidad de Santa Victoria, -el. expediente ■ 
'No. 6439/49, a los efectos consiguientes. -i

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro 'Oficial y archívese.

J. ARMANDO CARO’ . 
JORGE ARANDA

Sub-Secretario de Gobierno, J. é I. Pública , 
Interinamente a cargo de la Partera ' j 

Es copia:
Argentino V. Díaz

Oficial Mayor dé Gobierno - Interino

Decreto No. 16459-G;
Salta; Julio 30 de 1949
Expediente No. 6763-/49. t
Visto este expediente en el que. el Club De

portivo Remo y Pesca de Salta, solicita se 
le acuerde personería jurídica, previa aproba
ción de sus- estatutos sociales, corrientes en es
tas actuaciones; atento a lo informado por Ins
pección de Sociedades Anónimas,-Comerciales 
y Civiles, a fs. 25; y .

CONSIDERANDO; .

Que del dictamen ■ producido por el- señor 
Fiscal -de' Estado con fecha 27 del corriente; y 
que corre a fs. 6/20, se desprende que se en
cuentran reunidos los requisitos exigidos por 
el art. 33 inc. 5o. del Código Civil; por el de
creto provincial 563-G-943; por el decreto na
cional No. 31.321 del 15 de mayo de 1939 y 
por la autorización conferida al Poder Ejecu
tivo por el art. 45 del. mencionado Código,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública, 
en ejercicio 'del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. lo. — Apruébase los estatutos del CLUB 
DEPORTIVO. REMO Y PESCA-DE SALTA, con 
sede en esta ciudad,, que. sé agj-egan de fs. 
6 a 20 de estos obrados, acordándosele la 
personería'jurídica solicitada.

Art. 2o. — Por Ig Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y' Civiles, extiéndanse 
los testimonios que se soliciten, en el .sellado 
que fija el árt. 41» de la Ley de Sellos No. 706, 
declarándose a la entidad recurrente excep
tuada del impuesto que lija el art. 42 inc. c) 
de la citada ley, de conformidad al texto del 
mismo.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el -Registro Oficial y archívele.

J. ARMANDO CARO 
Jorge Aranda

Subsecretario de Gobierno, J. e I. Pública .
’ interinamente a cargo de la Cartera.

Es copia:
Argentino.V. Díaz

Oficial Mayor de Gobierno - Interino

. MINISTERIO DE GOBIERNO,
’ JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA

Decreto No. 1'6446-G.
Salta .julio 29 de 1949.

Expediente No. 6838|49.-
.. Visto la nota de lecha 27.del corriente, de 
la' Direción de la Cárcel Penitenciaria, y aten
tó a lo solicitado en la misma.,

El Ministro de’ Gobierno, Justicia e I.. Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA: '
Art. lo. — Acéptase la renuncia presentada 

por Don PASCUAL .VARGAS, al cargo de sol
dado del Cuerpo de Guardia Cárcel (Enfer
mero), y desígnase en su reemplazo a Don 
ATANASIO RODRIGUEZ (Clase 1913 - Matricu
la No. 3.880.666):-

ArL 2o. — Comuniques»’, publíquese. insér
tese en- ¿el Registro Oficial y archívese.

J, ARMANDO CARO .. 
JORGE ARANDA

Sub-Secretario de Gobierno, J. é I. Pública
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Argentino V. Díaz

Qficial -Mayor de Gobierno - Interino

Decreto No. 16458/G.
Salta, julio 30 de 1949.
Expediente "No. 6439/49.
Visto este expediente en el que la H. Co

misión Municipal- de Santa Victoria eleva a 
consideración del-Poder Ejecutivo el Pres'upues.- 
to de Gastos y Cálculos de Recursos'que ha de 
regir en la citada Municipalidad durante el 
corriente año; atento los informes producidos 
y lo dictaminado por el señor Fiscal de Estado 
con fecha 27' del . corriente,
El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública, 

en ejercicio del Poder Ejecutivo,
DECRETA:

’ Art. lo.. — Apruébase el PRESUPUESTO 
,DE GASTOS Y CALCULO DE RECURSOS DE 
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aprobación del Poder Ejecutivo la Ordenanza 
General de ^Impuestos que ha de regir en di
cha Comuna durante el corriente año; y aten
to lo dictaminado por el señor Fiscal de Es
tado,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA;

Art. lo. — Apruébase . la ORDENANZA IM
POSITIVA que ha de regir en la MUNICIPALI
DAD DE LA -VIÑA, durante el corriente año, 
y que corre de fs. 2 a 8 del expediente de 
numeración y año arriba citado.

Art. 2o.'—.Remítase él expediente No. 5547/49’ . 
con copia autenticada del presente decreto, a 

; la Municipalidad ■ de La Viña, a los efectos 
legales consigunientes.

Art. 3o. -— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.-

J. ARMANDO. CARO 
Jorge Ai-anda

Sub-Secretarió de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia1. ’ •
Argentino V. Díaz

Oficial Mayor de Gobierno - Interino

Decreto No. 16.491-G.
Salta, Agosto lo. de 1949
Expediente No. 1436-/48.
Visto este expediente en el que la Junta de' 

Defensa ‘Antiaérea Pasiva de. Salta eleva re
nuncia presentada por-el Ayudante.4o. de la 
misma, don- Rafael Recchiuto y propone se de
signe en su’ reemplazo a don Rosendo Funes,"

El Ministro de Gobierno,' Justicia é I. Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DE CHE T A :

r Art. lo. — AcépTasé, con anterioridad, al día 
2 de noviembre de 1948-, la renuncia présentada 
por el Ayudante 4o. de la Junta de Defensa- 
Antiaérea Pasiva de.Salta, don RAFAEL REC-'

' CHIUTO. .-
Art. 2o. — Nómbrase Ayudante 4o. de la 

Junta de Defensa Antiaérea Pasiva de Salta ’a 
don ROSENDO FUNES (Matr. No. 3905107 - D. 
M. - No. 63.).

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

J. ARMANDO caro 
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia.' '
Argentino V. Díaz •

Oficial Mayor de Gobierno - Interino

Decreto No. 16460-G. *
Salta, Julio 30 de 1949
Espediente. No. 5547-/49.

. Visto este expedienté en el que la Municipa
lidad dé\ La Viña eleva a consideración y

Decreto Nó. IS492-G. \
Salta, Agosto- 1 dé 1949
Expediente No. 6850-/49.
Visto la nota No, 1516, de fecha 27_ de julio 

ppdo., de Jefatura de Policía; y- atento lo so
licitado en la misma.
El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 

en ejercicio del Poder Ejecutivo,
D E C R E T A:

. Art. . lo. — Nómbrase, en carácter de ascen
so, Comisario de La. categoría de Rosario de 
Lerma, al actual Comisario de Policía de 2a. 
^categoría de Guachipas, don JULIO DEL CAS-
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TILLO DIEZ,afectado transitoriarrienté- ál‘ sér- Decreto' NóP lG494JGt - - -♦- 
vicio dé’la Comisaría dé Policía^ de Rosario Saltar tj-gosto’- 1. de’1949- 
de Lerind, con fecñq lo. dél mes en curso’y/en Expediente- N¿>. 6726-/49-: - 
reemplazo de dori Lucio Esquive!. ‘Visto este' expediente‘-en el-qué la' Cía.' Ar-

Art. 2o.r Nómbrase con-fecliq'lo. de agos- gentina: de. Teléfonos-’-S?- A:,- -prdsénfa*- factura 
to en. curso, Comisario de 2a. . categoría., de por $•'27,90 en cqricéjJtó de.-servicio' y -cónfeíén- 

- Guachípas, al señor JUAN. EVAS1O CUELLO .Cías telefónicas- 'del -aparato --44'69' durante' los 
■' ' meses-' de -febrero; -marzo, mayó y-jülíd' del

aña eñ cursó/-y-v atento lo-informado por- Con
taduría General, -- < - , ■

(Clase ' 1897 - Matrícula 3447613) en reempla
zo, de don Julio del-Castillo Diez, que fuera 
ascendido. . . - - - ■. ■

Art.' 3o. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial. y archívese-,

J. ARMANDO’’CARO'
Jorge AraíidA

Spb-Secretario de Gobierno, J,° e I. Pública 
Interinamente" a cargó de' la Cdrtéfa

. Es copia:
Argentino V. DídZ'
Oficial Mayor de Gobierno -«.Interine

•CONSIDERANDO:

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
cu ejercicio del Poder Ejecutivo,

D.E CRETA:

Decreto Ño. 1B'493-G. '
Salta, Agosto 1 de 1949
Expediente No. 6351-/49.
Visto la renuncia interpuesta.

El Ministro de Gobierno, Justicia . e I: Pública, 
en ejercicio del poder Ejecutivo, 

DECRETA’:’
Art. lo. — Acéptase la renuncia ^presentada 

por el señor Sub-Jefe de Policía de Ja Pro
vincia, a cargo interinamente del despacho dé 
Jefatura de Policía, don P. AGUSTIN PEREZ; 
y -dásele las gracias' por los importantes ser
vicios prestados. .

Art/. 2o. — Encárgase interinamente del des
pacho de Jefatura de Policía, al Asesor Letra- 

- do y ■ Secretario Interino, de
CENTE N. MASSAFR'A. .

Art. 3.o — .Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

Art. lo. —PréVia'-'intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería 'General 
a favor de la CIA. ARGENTINA DE--TELEFO
NOS S. A., el impbrte de VEINTISIETE ‘PESOS 
CON 90/100 M/N. (?' '27,90) en cancelación 
de las facturas que por 'el concepto enunciado' 
precedentemente corren ! agregadas en estos'

i Que- como lo .expresa él aludido funcionario 
en su nota- de referencia, se hace necesaria la 
implantación de una- tarifa que guarde rela
ción con las. que- rigen- actualmente* orí- otros 

órganos publicitarios,. "como consecuencia’'del 
mayor costo- del papel, ipaterial.es, y mano de^ 
obra; ’ . \

Qué si -bien'. es- cierto; el-Boletín Oficial-¿es 
un servicio público' que debe costearlo el Es
tado, también- debe tenerse j présente .que su 

creación ha sido prévista: como una nueva fuen- . 
te de recursos para la financiación del Presu
puesto General de -la Administración y por. 

ende, corresponde regular su desenvolvimiento 
económico procurando la nivelación parcial de 

1 sus finanzas;

i agregadas en estos* Que de -acuerdo,a. lo expresado por eE Di
obrados; debiéndose imputar dicho, gasto- al rector del Boletín? los* gastos de impresión y 

de administración sobre pasan en un cien por

ciento (100 o/o) el monto de las partidas que 
para- taj- íiri destina lá_.Ley de Presupuesto vi

gente y eñ- cuanto . a las recaudaciones no 
alcanzan, a cubrir la' suma prevista en la mis
ma Ley;

Anexo ¡C - Inciso -IV - Otros Gastos Pr'i'ncú 
pal a) 1 - . Parcial 41 de lá Ley • de' "Ptesu1 
puesto en .vigencia. Este gasto deberá aten
derse con los fondos de ■ la Orden dé pago 
anual No,

Art. 2o.
tese en el

460.— ' ' ♦
—'-Comuniqúese, publiquese, -insér- 
Régistro Oficial y archívese. _

J. ARMÁÑDÓ "CÁRCT 
Jorge' Aranda

C- 1

la misma, Dr. VI-

publiquese; insér- 
y archívese.

j/Armando'caro ■
Jorge Aranda

L .Pública
Cartero

Sub-Secretario de Gobierno, L e 
Interinamente .a cargo .de -la 

Es, copia’ ..., ■'t
Argentino V. Díaz , 

Oficial. Mayor de Gobierno - Interino

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría General y lo dictaminado por el señor 

■Subsecretario . de. Gobierno, J. é I. Pública, i Fiscal de Estado a is. 7 y 9, respectivamente, 
interinamente, a cargo' de' lá .Cartera.

Es -copia: 
Argentino V. Díaz- 
Oficial Mayor de Gobierno - Interino

El’ Ministro d’é Gobierno, Justició e- I. Pública» 
én ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E. C R E T.A :

del

Decreto No. 18495-G. . .
Salta, Agosto 1 ..de ■ 1949 - 
Expediente No. 1359-/49. ,•

' Visto' lá nota ‘ elevada por el Director
Boletín’ Oficial de -la Provincia, solicitando la 
modificación parcial del Art. 13o. del Decreto 
.No. . 11.192, de fecha 16 de abril de 1946 
bre el régimen, de tarifas establecidas -para 
publicaciones .a término; y.

so
las

Art. lo. — Modifícase parcialmente el Art. 
13o. del decreto No. 1-1.192 de fecha 16 de 
abril-de 1946, dejándose sin efectos los inci

sos d),- e’), f), g), h), i), jj, y L), los que quedan 
sustituidos por el siguiente':

“Inciso d)' — PUBLICACIONES. A TERMINO. 
En. las publicaciones a. término que tengan 
que insertarse por dos o mas días, regirá Id 
siguiente tarifa: ...

el

Texto no mayor de .12 cen- Hasta Exce- , Hasta '( Exce- Hasta Exce-
tímetros ó 300 palabr.as: 10 días dente 20 Días dente' ' 3.0 Días dente •
Sucesorio .ó testament. $ 15.— $ 1 cm. $ 20.— $ 1.50- $ 30— $ 2 el cm •

. . Posesión treintañal y
1 Deslinde, rnens. -y amojon. .20.— ■ . 1.50 40 — 3 — . 60,-a 4 “ "

Remates de inmuebles.. -25.— - 2.— 45.— 3.50 60— . 4 "
7 -vehículos,- metq-ui- :

• ". norias, ganados -2Ó_—.- 1.50 35 — 3 — 50— , .3.50- "
" muebles y útiles 1

■ " de trabajo.......... -. 15.— 1.— 25 — 2 — 35.-— . '.3.— "
Otros edictos judiciales - 20.— • 1.50 • 35 — -3 — 50— 3.50 "

t , Licitacipne.s . 25.— 2.— 45 — 3.50 .60.-^' -.4—.".-
i - - ■ Edcitbs dé Minas' "* 40.— 3.— —.— . . ” l. ’—*• -1— -— X- --- ”

- , Contratos de sociedades 30.— ■ 2.50 '■ ■” • — . ■'
Balances 30.— . 2.50 50 — .4 — 70— ■ 5— "■

- • Otros avisos, .20.— .1.50 40 — ' 3 — 60— -4— “
ArL -2o. — Las tarifas que anteceden empezarán a regir a partir de la fecha dé publicación. del présente decreto en ,

Boletín Oficial.— . . ..... • ' '
Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, insértese en el Registro Oficial y archívese. —

- J. ARMANDO CARO
-* ’ < ■■ Jorge-Aránda -

Sub-Secretario de Gobierno, J. e • I,.. Pública
Es copia: ■ • . ' . A Interinamente a: .cargo de Id- Cartera
Argentino V. Díaz ,. ,

Oficial Mayor dé Gobierno - Interino . . . : ¿i 1
I

ipaterial.es
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Art. 2o. — Coriluníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

J. ARMANDÓ CARO 
JORGE ARANDA 

Subsecretario dé Gobierno, é I. Pública.
Interinamente á cargo de la .Cartera 

Es copia: . . '
Argentino V. Díaz
Oficial Mayor de Gobierno - Interino

Decreto No. I6496-G.
Salta, Agostó 1 de- 194-9. -
Expediente No. 61'70-/49.' . -
Visto- este expediente e'n el que la firma Mar- 

torell "y Aitóbélli, presenta factura por T 
.1.81'4-. 30- por concepto que se detallan en la 
misma; y atento lo informado por Contaduría 
.General a fs: 14 de estos obrados,

■ EL MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS- . 
TRUCCION- PUBLICA EN EJERCICIO DEL PODER'!

EJECUTIVO DE LA PROVINCIA
D E; C R E T A : Decreto No. 16498-G.

Salta, Agosto 1 de 1949
. Expediente No. 6250-/49.

Visto este expediente en el- que la Municipa
lidad de Embarcación remite a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo la Ordenan
za General de Impuestos que ha de regir en 
dicha Comuna durante el corriente año; y aten-

Art. lo. —.Previa intervención de Contado- i 
ría General, liquídese por. Tesorería General 
a favor, de la firma MARTORELL Y ALTOBE 
LLI, la suma de UN MIL OCHOCIENTOS CA
TORCE PESOS CON 30/100 M/N. ($ 1.814 33), 
en cancelación dejas facturas que corre agre
gada a fs. 10 de estos obrados; 
abonar dicho importe con f----— — — -------
de Pago Anual No. 14 con la siguiente impu
tación:

$ 1.814.80 al Anexo 
Princ. a)

obrados, -.o uién3 x,~ dictaminado pór el señor Fiscal de Es-
fondos de la Orden 1i fado,

EL MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS
TRUCCION PUBLICA EN “'EJERCICIO DEL PODER 

EJECUTIVO_ DE LÁ PROVINCIA
. D'E C R E T A,>- '

Art. lo. — Apruébase la ORDENANZA IMPO- 
I SITIVA de la MUNICIPALIDAD DE EMBARCA- 
¡ CION ,que ha de regir en la misma durante 
¡ el corriente año, y que corre agregada de fs. 
I2 a 32 del expediente de numeración y año 
1 arriba citado.
j Art. 2o. — Remítase el expediente No. 6250|49 
con copia autenticada de' este decreto, a la 
Municipalidad’ de Embarcación, a los efectos 
legales consiguientes.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese. 
tese en el Registro Ofypal y archívese.

J. ARMANDO CARO 
JORGE ARANDA 

de Gobierno, J. e L Pública 
cargo ' de la Cartera.

Inc. I, Otras Gastos 
Pare. 8

B,
1,

•Inc. I, Otros GastesB,
1,. Pare. 11

" 9.50 aL Anexo
. Prinó. a)

ambas de- la Ley de- Presupuesto en vigencia. .
- Art. 2o. — Ccmnnícuesi, publíquese, rosé’- , 

tesé en el Registro Oficial y archívese,

J.'ARMANDO1 CARO 
JORGE ARANDA

I. Pública 
Cartera-

Sub-Secretario de Gobierno, J. e 
interinamente a cargo- de. la

Es copia: .
Argentino V. Díaz
Oficial Mayor de Gobierno - Interino

EDICTOS DE .MINAS

EL MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS
TRUCCION PUBLICA EN EJERCICIO DEL PODER 

EJECUTIVO) DE LÁ PROVINCIA

DECRETA:

Art. .lo. — Previa intervención de Contadu- • 
ría General, liquídese 'por Tesorería General, 
a favor de la Cía. de ELECTRICIDAD DEL NOR
TE ARGENTINO S. A., la suma de TRESCIEN
TOS- CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 70/100 
M/N. ($ 357,70), en cancelación de lasr factu
ras ' que por el concepto indicado precedente
mente corren agregadas a -fs. 2 y 3 de estos 
obrados; debiéndose imputar dicho gasto en 
la siguiente forma y proporción:

1, Para. 22
$ 178.85 al Anexo E, Inc. I, Otros Gastos, 

Princ. a)

178.85 al Anexo
Princ. ~a)

A, Inc. II, Otros 'Gastos,
1, Pare. 22

croquis que

ambas de la Ley de* Presupuesto en vigencia. 
Este gasto debe abonarse con fondos de las 
Ordenes, de Pago Anuales Nos. 19 y 7.

Sub-Secretario
uterinamente a

Es copia:
Argentino V. Díaz
■ Oficial Mayor de Gobierno - Interino

Decreto No. 16497-G.
Salta, Agosto 1 de 1949
Expediente 'No. 6849-/49. ¡
Visto este expediente en el qué la Cía. de J 

Electricidad dél Norte Argentino S. A., presen- ■ 
t afacturas por $ 357,70 por suministro de ener- j 
gía eléctrica, durante él mes de junio del año i 
en curso, a las HH. CC> Legislativas; y aten- ! 
to lo informado por Contaduría General, ‘

. -No. 5058 EDICTO DE MINAS — Expediente No. 
1597 — -Letra “Z". La autoridad 'Minera de la 
Provincia, notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de Ley, que, se ha pre
sentado. el siguiente escrito que con sus ano
taciones y proveídos dicen así: Señor Director 

; General de Minas: Fortunato Zerpa, argentino 
mayor de edad, minero, casado, constituyen
do domicilio en esta ciudad calle-Deán Funes 
316, a S. S. digo: I — Conforme - al Art. 23 del 
Código de Minería, solicito un cateo de- dos 
mil hectáreas para minerales de primera y se
gunda categoría, excluyendo bórax, petróleo y 
similares y minerales reservados por el Go
bierno Provincial, en terrenos sin labrar,ni cer
car de Propiedad Fiscal, en el Dpto. Los Andes 
de-esta Provincia: II,— La ^ubicación 
solicitado conforme al
cado acompaño es la siguiente: El 
partida del cateo es la casa de don

. Arjona, ubicada en él lugar denominado Ma- 
i táncillas, de dónde se medirán las siguientes 

líneas: P. P,— A de 200 metros al Este;-A—B.

del catea 
en dupli- 
punto de 
Anastacio

de 4.000 al-Sud; B—C, de 5.000 metros al O- 
este; C—D, de 4.000'metros al Norte y D—P.P. 
de 4.800 metros al Este, cerrando así la su
perficie de 2.000 hectáreas solicitadas. Ill — 
Cuento con elemento suficiente para ,1a "explo
ración y pido conforme al Art. 25 del citada 
Código, se sirva ordenar el regitsro, publica
ción, notificación y oportunamente concederme-

I este cateo. Será Justicia. — Fortunato Zerpa. 
. Recibido en mi Oficina hoy diez de' Diciembre 

de mil novecientos cuarenta y siete, siendo las 
once horas y diez minutos Conste. Aráoz.Ale
mán. Salta, once de diciembre de 1947. Se re
gistró el'escrito que antecede en'el .libro Con
trol de Pedimentos" N?. 3”, a los folios 452 y 
453, quedando asentada ésta solicitud bajo el 
número de órden- 1597. Letra "Z" — doy fé Os
car Aráoz Alemán, Salla diciembre 18 de 1947. 
Por presentado, por parte -y por domicilio legal 
el constituido. — Para notificaciones en la Ofi
cina señálase los jueves de cada semana o día 
'siguiente hábil si fuere feriado. De acuerde 
a lo establecido en el Decreto No. 113 de fecha 
23 de Junio de 1943, pasen estas actuaciones 
a Inspección de Minas a sus efectos, — No- 
tifíquese.' — C. Roberto Arando. — En 14 de 
eneró de 1948, pasó a Inspecciéón de Minas, 
M. • Lavín. Expedienté No. . 1597—"Z”—48. - 
Señor Jefe: En el presente expediente se so
licita para, catedr minerales de primera y se- , 
ganda categoría, excluyendo hidrocarburos flui
dos y minerales reservados, .una zona de 2000. 
hectáreas en el departamento de los Andes. — 
Esta Sección ha procedido a la ubicación, de 
una zona solicitada en los planos de rsgisjro 
Gráfico, de acuerdo, a los datos indicados por 
el interesado en croquis de fs. 1, escrito de fs. 
ti, y aclaración de fs. 4, encontrándose la zona- 
según dichos planos libre de otros pedimentos 
minero, — En libro correspondiente ha queda
do registrada esta solicitud bajo el número de 
órden 1331. —• Se acompaña croquis concor
dante con el mapa minero. — Registro Gráfico, . 
.novielnbre 17 de 1948. Julio Yáñez. Con lo in- 
■formado precedentemente, vuelva a Dirección 
General para seguir su trámite. — Departamen
to de Minas, Diciembre. □ de 1948. J. M.. Torres 
Jefe del Departamento de Minas.. Señor Juez 
de Minas: Fortunato Zerpa, por derecha pro
pio, en el expediente de cateo N9. 1597—”Z" 

■a U/S. digo: Que manifiesto Conformidad con 
el informe de la Inspección de Minas, sobre 
la ubicación de mi Pedimento en el plano mi- . 
ñero, lo- que pido a U. S. tenga presente y, 
corresponde al "Estado del trámite de este ca
teo y así solicito, que U. S. ordene la Publi
cación de edictos, de acuerdo al Art. 25 del 
Código de Minería. Será Justicia. Fortunato 
Zerpa. Recibido en Secretaría hoy veinte y 
cuatro de Junio de 1949. Siendo horas once y 
quince minutos Neo. Salta, Junio 24 de 1949; 
La conformidad manifestada y Ib informado por 
Dirección' de Minas y Geología) regístrese en 
«I “Registro de Exploraciones" del. Juzgado el 
escrito solicitud de fá. 2, con sus anotaciones 
y proveídos Y fecho, vuelva al despacho. Ou-' 
tes. En 27 de Junio de 1949, se registró en el 
librcy^Registro de Exploraciones" No. 5 al folio 
166, 167 y 168. Neo. Salta, Junio 27 de 1949. 
1.0 solicitado y habiéndose efectuado el Re- 

; gistro ordenado, publíquese edictos en el Bole- 
i tín Oficial de la Provincia, en- la forma y por 
• el término que establece el Art. 25 del Código 
i de Minería, todo de dcuerd'o con - lo dispues- 
, to por Decreto 4563 del 12/14/1944. — Colón

e
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y 
el

quese aviso de citación, en .el Portal de. la-Es
cribanía de Minas y .notifíquese al Señor,Fis
cal de Gobierno, Outes. .En 14- de Julio de 1949 
notifiqué al Señor Fiscal de Gobierno, y firma 
C. Oliva Aráoz. P. Figueroa. En 18.de julio 
de 1949. notifiqué al -Señor Fortunato Zerpa, 
firma.- Fortunato Zerpa. P. Figueroa. Lo que 
suscrito hace saber a sus^efectos. .

Salta, Julio 22 de 1949. '.
ANGEL NEO — Escribano de Minas.

e) 25/7 al 4/8/49.

que dentro d'e dicho término comparezcan a ha
cerlos. valer. — Edictos' en los diarios "Norte" 
y BOLEJIN OFICIAL. —

Salla, Julio 28 de 1-949'
CARLOS -E. FIGUEROA —-'Escribano Secreta- 
rió. — • ' .
tario. -

e) 30/7/49 al 7/9/49

No. 5083 — SUCESORIO. —'■ Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia. 'Primera No
minación en lo Civil, se "cita y eiriolaza por 
treinta días a herederos'y acreedores de FE
LIPE GUAYMAS. Edictos en "El Norte"'y BO
LETIN'OFICIAL, — Sa.ta 27 de .Julio de 1949. , 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario'" ' ‘ '
e) 29/7 al 6/9/49.emplaza a todos ’ los que se con

derecho a la Sucesión de Atana- 
por el término de treinta dias a 
lo que hago saber, para publica

EDICTOS SUCESORIOS
No. 5097 — SUCESORIO

Por orden del Señor Juez de la,. Instancia 
y lia. Nominación en lo Civil Dr. Ernesto Mi
chel, cita y 
sideren con

• ció. Castillo
Sus efectos
ciones en el Diario "Norte" y BOLETIN OFI- i chel Ten, 
CIAL.

Salta, Agosto lo. de 1949.
ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario

No. 5082 — El Sr. Juez en lo Civil, Dr. E. Mi- 
I :itg -y emplaza por treinta días a
i herederos y acreedores de Elias o José Elias 
! López. — Salta, 28 de Julio de 1949. —

ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario.
e) 29/7 al 6/9/49.

e) 2[8 al 9|9|49.

do. 5076 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispc- 
! sición. del Señor Juez en lo Civil a cargo del

No. 5095 — SUCESORIO
El Juez en lo Civil; Dr. Ernesto Michel, cita 

y emplaza 'por treinta días a herederos y aeree- i Juzgado de Primera Instancia Primera Ncmi- 
•dores de PEDRO JORGE. inación, docto- Carlos Roberto Arando, se ha

Salta, Agosto lo. de 1949.- ¡ declarado abierto el .juicio Sucesorio de doña
ROBERTO LERIDA .! Delia Avalos de. Pinedo y se cita ror treinta

Escribano' Secretario ¡días por; edictos que Ise publicarán en los dia-
e) 2|8 al 9|9|49. ■ ríos "NORTE" y ."El BOLETIN OFJDIÁL.' a to- 

_________ ;________________________________ i dos los que se consideren con derecho a ios 
¡ bienes dejados portel causante, p.r: r que com- 
í perezcan a este Juzgado a hacerlos valer en 
I legal found, bajo apercibimiento de Ley. — 
Lunes y Jueves o día-siguiente hábh en case 
de feriado para , notificaciones 
Lo que él suscripto Secretario 
sus efectos. ' ,

Salla, Julio 16 de 1949 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano-Secretario 
e 28/7 al

.N’ 5092 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de 1°. Instan

cia y 21 Nominación Civil, de la Provincia, doc
tor Ernesto Michel, se ha declarado abierto el 
Sucesorio de doña Jesús Ramos .de Soria, y I 
se cita y emplaza por el término de 'treinta I 
(30) días por edictos que se’ publicarán en. los 1 
Diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos, 
los que se consideren con derechos a los bie
nes dejados por fallecimiento de la causante, 
sean como herederos ' o acreedores, para que 

' comparezcan g hacerlos valer, bajo ' apercibi
miento de lo que hubiere lugar por derecho.— 
'ío que el suscrito Secretario hace saber a , 
los -fines de Ley.— Salta, Julio 28 de 1949.— RO 
BERTO LERIDA.— Escribano Secretario.—
ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario
e) 1/8' al 8/9/49.

No. 5087 — SUCESORIO: El Sr. Juez de la. Ins
tancia Civil la. Nominación doctor Aranda, ci
ta, llama y emplaza por treinta días a herede
ros ó acreedores de CLARISA MARIA SERREY 
DE FRIAS para que dentro. de dicho término 
comparezcan a hacer valer sus derechos bajo 
apercibimientos legales. —

Salta, julio 26 de 1949
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 30/7 aí''7/9/49 '■

No. 5068EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Señor Juez de. Primera Instancia 
Tercera Nominación en lo Civil de la Provin
cia, Dr. Alberto E; Austerlitz, se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don ANTONIO 
LOPEZ, citándose por edictos que se-publica
rán durante treinta días en los diarios "NOR
TE" ,y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, bajo apercibimiento de ley. Lunes y 
jueves o día subsiguiente en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría.

Lo que el suscrito Secretario hace saber 
sus efectos.

Salta, ;Julio '25 de 1949:- 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano-Secretario ...
e) 26/7 al 2/9/49

No. 5086 — EDICTO; Carlos Roberto Aranda,
Juez Civil Primera Nominación de la Provincia 
citta - y emplaza por treinta .días a here-

' -.deros y acreedores de'.Lucas .Guaymás, para' Erijpstp Michel; declárase-, abierto él juicio su-

No. 5065 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición dél Sr. Juez de Primera Instancia ert. 

•lo Civil, Segunda -Nominación, a cargo del Dr.'

f ■ " ■ ' , • . ■ r
■ cesorio de don ADOLFO .CABEZAS,-..y...cítase 
' por edictos que se publicaran durante treinta _ 

días en los diarios "La Provincia", y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los- que se consideren con

• der.echos a dicha, sucesión, ya sean como he
rederos. o acreedores, para ..que dentro -de "tal 
término comparezcan, a hacerlos valer.-en- le
gal forma, bajo apercibimiento de,.,ley. Para 
notificaciones en Secretaría, lunes . y jueves o 
día' subsiguiente hábil en caso de feriado. 

Salta, Abril 28 de 1949. 
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario.

- e) 26/7 al 2/9/49

EDICTO SUCESORIO: — Por 
señor Juez de Primera Instan- 
Nominación en lo Civil, a car- 
Ernesto Michel; se ha declara

No. 5059. — 
disposición del 
cia y Segunda 
go ¿leí Doctor
do abierto el juicio Sucesorio de doña Manue
la Medina de López o Manuela Chiló de Ló
pez, y se cita y se emplaza por el término 
de treinta días, por edictos que' se publicarán 
en los Diarios "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
para que dentro de dicho término comparez
can los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por la causante, ya sean co
mo heréderos o acreedores, bajo apercibimien
to de lo que hubiere'lugar por derecho. Lunes 
y jueves o siguiente .hábil para notiíicaciones 
en Secretaría. — Lo que el suscrito Secreta
rio, ■ hace saber a los fines de Ley. — Salla, 
Julio 18 de 1949. — ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario. ■

e) 25/7 al lo./9/49

én Secretaría 
hác:

No. 5055. — SUCESORIO: — Por disposición 
del Sr. Juez de la. Instancia ■ y 2a. Nomina
ción en lo Civil, Dr. Ernesto Michel, se ha de
clarado abierto, el juicio sucesorio de don LEO- ' 
CADIO BURGOS y se cita y emplaza por edic
tos a publicarse por treinta días en "Norte" 

' j y el BOLETIN OFICIAL a. los. que se conside-
1 ren con derechos en dicha sucesión como he
rederos, legatarios o acreedores para, que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar en derecho. — Lo que el suscrito Secre-

I tario hace saber e sus efectos. —. Salta; 5 de 
(julio de-1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario. . ..

.1/25/7 al ÍÓ./9/49.

a

No. 5049 —.EDICTO. — El Dr. E. Michel' Ten, 
Juez de Segunda Nominación en lo Civil, ci
ta y emplaza a herederos y. acreedores de AN
TONIA RODRIGUEZ DE GAITAN por treinta días 
Publicaciones .en BOLETIN OFICIAL y Él Norte. 
Lo que-el suscripto Secretario hace saber.

„ Salta, Julio 22 de 1949.
ROBERTO/LERIDA — Escribano Secretario

' e) 23/7 al 31/8/49.

No. 5036 — EDICTO SUCESORIO: por dispo
sición del Señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Segunda Nominación, a cargo' del 
Dr. Ernesto Michel,'hace saber-que se ha de
clarado abierto el Juicio Sucesorio de Don An
gel Sapag’y que* se cita y emplaza a herede
ros . o acreedores, o que se "consideren' con al 
g'ún- derecho a los ' bienes- dejados'. por-.'el'-cau • 
sanie, vpor .médioeúde'"edictos/ que rse: publica-.

18.de
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. i;án . durante • treinta -días en los . diarios "El 
-.’ ’ Nocte" y BOLETIN OFICIAL para que dentro 

de dicho, término comparezcan a hacerlos va
ler,-bajo apercibimiento de 
gar por derecho, .'Lunes y

* hábil en caso de. feriado
jrn‘.Secretaría.

Salta, julio 14 de
•ROBERTO LERIDA

lo que hubiere, lu- 
jueves.o- siguiente 
para notificaciones.

1949
— Es'cribano Secretario 
=- e)'20/7 al 26/8/49 -

No.' 5632 '— -SUCESORIO: El señor Juez de Pri-t 
- mera Intáncia Civil Segunda Nominación Dr. 
‘x- -Michel, cita, llama .y emplaza por treinta días 
- - a herederos -o acreedores de doña MA.RIA DO-

•'MITILA ó •’MARIA-IBARBARLZ de PAZ para
- que dentro de dicho término comparezcan a 

-- hacer valer sus derechos bajo apercibimientos 
.-legales: . .

Salta. Julio 14-de 1949
; ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

. . • : ’e) -19/7- al 25/8/49

No. 5030 — SUCESORIO: Por disposición del
. Sr., Juez en lo Civil de Ira. Nom. Dr. Carlos Ro
berto Aranda, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don RICARDO C, 
■ROMANO y Da-. -CARMEN- -ROMANO DE ROMA
NO y-se-citq por él término de ley a todos los 
que--se consideren-con derechos a dichas suce
siones: — '
Salta, julio. 15 -de 1949
CARLOS~Er FIGUEROA — -Escribano Secretario

■ e) 18|7 -‘al 24|8|49

No. 5028' — SUCESORIO. El Señor Juez de 1’ 
instancia Civil 1“ Nominación Doctor Aranda, 
cita, llama y emplaza por treinta días a herede
ros o acreedores de Doña MILAGRO CAS ASO
LA ae CRUZ para que dentro de dicho térmi
no domparezcan a hacer valer sus derechosno domparezcan a hacer valer 
bajo apercibimientos legales. 
Salta, Julio 14 de 1949.
CARLOS ..ENRIQUE .JIGUEROA

Escribano Secretario
e) 18/7 al 24,-8/49 .

No. 5022 — SUCESORIO —El Sr. Juez de I¿ 
. Instancia y .Illa: Nominación en lo Civil, doctor 

Alberto ,.E,-Austerlitz, cita-.y emplaza por edic- 
.. tos que se publicacrán durante treinta,días en 

los diarios "Lá Provincia", y BOLETIN OFICIAL.
. .a todos Jos .que; se ■ consideren con derechos a 

la sucesión de Carmen Armata de- Valdez, pa
ra que dentro-.-de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer,-bajo' apercibimiento de Ley. Lu

■ nes y jueves o día. subsiguióte hábil.en caso 
de feriado para notificaciones en Secretaría. —

■ • r- ■ Salta, 18 -de mctyo de 1949
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

-i é) 16/7 al 22/8/49

.No. 5021 — EDICTO-SUCE^SRIO. Por .disposi
ción del señor Juez .de Primera. Instancia en 1c. 
Civil de Tercera. Nominación, doctor. ; Alberto

,.Er,Austerlitz- hago saber que se ha declarado- 
abierto/el-juicio'- sucesorio de 'don CESAREO 
CRUZ,,-y-que-;se icita por medio vde:-edictos qúe 

., ; se- publicarán ■ durante treinta días én los.dia-

-’.'Pl SALTA, aGOSTO~4U£>E 1949 •

.-ríos "Norte" y BOLETIN/OFICIAL-. á todos los • No. 5007 — SUCESORIO.' 
que se consideren con derechos a los bienes 
dejarlos por el-causante, para que denb'o de 
dicho término comparezcan -a hacerlos valer, 
bajó apercibimiento de - lo. que hubiere' lugar 
por derecho. Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves' ó día siguipnt.e hábil en caso 
dé. feriado.

Salta, Mayo 11 de 1949
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario.

-e) 16/7 al 22/8/49

No. 5018 — EDICTO SUCESORIO —Por dispo
sición del señor Juez de Primera. Infancia y 
Segunda Nominación en lo Civil Doctor Ernes
to Michel, hago saber- que se ha declarado a- 
bierto el juicio' sucesorio de Pedro Arancibia 
y. se cita y. emplaza por edictos, que 'se publi
carán : durante treinta días en los diarios "El 
Norte" y BOLETIN OHGIAL, para que dentrc 
de .dicho término. comparezcari los gue se consi
deren con derechos • a los bienes de la referida 
Sucesión. — Lo que el suscrito 
ce saber a los fines de Ley.

Salta, Julio 14 de 1949
ROBERTO LERIDA — Escribano 
, '■ e) 16/7 al

«o. 5013..— EDICTO . SUCESORIO: Por disposi
ción del Señor Juez de Paz Letrado interina
mente a cargo del Juzgado No. 2, el doctor Ro
dolfo Tobías, hago sgbér qúe se ha declarado 
abierto el .juicio sucesorio de don - ALEJANDRO 
QUISPE y se cita y emplaza por edictos que 
se-publicarán durante treinta días én los dia
rios BOLETIN OFICIAL, y "El Norte", a los que 
se consideren con derecho en esta sucesión.

Salta, Julio 14 de 1949 
RAUL 'ARIAS ALEMAN

Secretario
e) 15/7/49 al 20/8/49

edictos que se publicarán en los Diarios 
Norte" y BOLETIN OFICIAL, a iodos . los 
se consideren con derechos sobre los bie- 
dejados por el causante, lo que el suscri- 

CARLOS ENRIQUE

■No. 5012 — EDICTO SUCESORIO. _ Por dispo- 
I sicign del Sr. Juez de la. Inst. y la. Nom. Civil 
de la Provincia de Salta, Dr. Carlos Roberto 
Aranda, • se ha declarado abierto el Sucesorio 
dél Dr. JULIO CELESTINO TORINO, y se cita 
y emplaza por el término de treinta (30) días 
por 
"El

¡ Que 
nes 
to Escribano hace saber.
FIGUEROA,-Escribano Secretario. — Salta, Julio’, 
8 de 1949 ' ’ . .

e) 15/7/49 al 20/8/49.

No. 5008 —: SUCESORIO. — El señor-Juez de 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. 'Austerlitz, cita- y -emplaza 
por edictos qUe se publicarán durante treinta 
días en los diarios '¿La- Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos a la sucesión de Margarita Jurado 
de Chavarría, para que dentro de dicho tér
mino, comparezcan a hácerlos valer, bajo áper- 
cibirhiento de ley. — Lunes y 

‘subsigiuieñte hábil en caso de 
notificaciones en Secretaría.

Salta, 10 de mayo de 1949.
'TRISTAN G.'> .MARTINEZ

Escribano-Secretario
e) 14/7

jueves o día 
feriado para

al 20/8/49"

El señor Juez de 
!a. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios ”La Provincia” y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren coa 
derechos a la sucesión de Emilia Benita Nava-4 
rro de Sode, para que dentro de dicho término. 

, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley. — Lunes y jueves o día subsi
guiente ’ hábil en caso de feriado para notifica
ciones en Secretaría.

Salta, 10-de abril de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano-Secretario ■
e) .14/7 al, 20/8/49.

Secretario, ha-

Secretario. 
22/8/49

No. 5006 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del Sr. Juez ae Primera Instancia en lo 
Civil, Segunda Nominación, Dr. Ernesto Michel, 
se- hace saber que' se ha declamado abierto el 
juicio Sucesorio de .don ILDEFONSO MILAGRO 
ROJAS, y que se cita y emplaza a todos ’ los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento del causante, ya sean 
como herederos o acreedores, por medio de^ 
edictos que se publicarán durante treinta días ( 
en los diarios "La provincia ’ ’y BOLETIN 
CIAL, para qué dentro de dicho término 
parezcan a /hacerlos valer en legal forma
apercibimiento" de ley. — Para notificaciones’ 
en Secretaría, lunes y jueves- o día siguiente 
hábil en caso de leñado. ’

Salta, Mayo 30 de 1949
. ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) 14/7 al 20/8/49.

OFI- 
com- 
bajo

Ño. 5005 — SUCESORIO — El Juez en lo Civil 
Dr. Carlos Roberto Aranda, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Ino
cencia Báez.

SALTA, Julio
CARLOS ENRIQUE

Secretario

13 de 1949
FIGUEROA

e) 14/7 al 20/8/49.

sucesorio de doña

Nó.' 4989 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Señor Juez de Primera instancia y 
Primera Nominación en lo Civil de la Provin
cia, Doctor Carlos Roberto Aranda, se • ha de
clarado abierto, el juicio
Rosario Acosta, citándose por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
"El Norte" y BOLETIN OFIClÁlíífa'todos los que 
se consideren con derecho- a los bienes de és
ta sucesión, bajo apercibimiento de Ley. Lu
nes' y jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en -Secretaría. 
Lo que el suscripto 'secretario hace saber a sus 
efectos.

Salta, julio 13 de 1949
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

’ Escribano Secretario
e) 14/7 al 20/8/49 .

No. 4999 — EDICTO. — SUCESORIO^ Por 
disposición del señor Juez de Primera Instan
cia Tercera- Nominación en lo Civil, se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don "BER
NARDO SANCHEZ, y se cita y emplaza por 
el -término de treinta dígs, por 'edictos que se

e- 9-
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publicarán en'. los diarios ‘"Norte" y BOLETIN | de ley.—*• Salta/ junio 9 de 1949.—- .GARLOS 
OFICIAL, a todos los que se consideren. con i ENRIQUE. .FIGUEROA . — . Escribano Secretario.' 
derecho a los bienes dejados por el causante; ■ CZkRLQS -ENRIQUE FIGUEROA ' 
bajo apercibimiento-do ley.. —- Lo' que el :ujs ! Escribano Secretario • . .
crito Secretario hace saber a. sus electos: . ... ' e) 7|7 al. 11|8|49
.. Salla, Julio 7 de 1949.—

■ TR'ISTAN C. MARTINEZ. -.
Escribano-Secretario

. e/13/7 al 18/8/49.

No. 4935 — SUCESORIO, -r- Por disposición del 
señar Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, Dr. Alberto E. 'Austerlitz, 

' se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
don AGAP1TO RAMOS, y se cita y emplaza 
por edictos que se publicarán en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL por -treinta días 
a lodos . los que se consideren con . derecho 
a los bienes, deacios ppr el causante para que 
•se presenten a hacerlos valer. — Para notifica
ciones en Secretoria lunes y jueves o día si- 
■pi ente hábil en caso de feriado.

. Salta, Julio 6 de 1949.
TRISTAN .C. MARTINEZ.

Escribano-Secretario
13/7/49 al 18/8/49.

No. 4974 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del ‘ señor Juez de Primera 

Instancia en To Civil, Primera .Nominación doc
tor Carlos. Roberto,-Aranda, se hace saber que 
se ha declarado .abierto el juicio sucesorio de 
don ANICETO' TORRES ó, AN1CEO TORRES 
AVENDAÑO, y que secita y emplaza a here
deros o acreedores, o 'que se consideren con 
algún derecho a, los bienes dejados por el cau
sante, por medió de edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios Norte y 
BOLETIN QFICIAL, para qué dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de - lo que -hubiere lugar por 
derecho.— Lunes y Jueves, o subsiguiente há
bil en caso de feriado, para notificaciones en 
Secretaría.— Salta julio de 1949.— -CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Secretario 

‘ e) 6¡7 al 10|8|49..

- .. .• 
valer, bajo apercibimiento de ley. 'Lunes y Jue
ves ó día sub-siguiente hádil én caso de feria- . 
do para notificaciones en -Secretaría,, (Salta, 
junio 21 de 1949.
PRISTAN C. MARTINEZ .

•Escribano "Secretario . -
■: e) 2|7 al '6|8¡49.

N9 4976 — EDICTO SUCESORIO"
Por disposición del señor Juez de 1’ Instan

cia en lo Civil, 111“ (Nomináción, doctor Alber
to E. Austerlitz,' hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de doña DOLO
RES ARIAS DE CAPPÁI y se cita y, emplaza 
a todos los que se consideren con- derecho a 
los bienes dejados por la .causante, ya sean co 
mo herederos o acreedores, por edjctos que 
’se publicarán en los diarios Norte y BOLETIN 
OFICIAL durante treinta días para gue com
parezco. . a hacerlos valer bajo apercibimien-’ 
lo.de io que hubiere lugar por derecho. Sal
ta *9 de Junio de 1949. TRISTAN C. MARTINEZ 
Secretario.
TRISTAN C. MARTINEZ

-- Escribano. Secretario
a) 2|7. gl 6|8Í49.

No. 4988 — SUCESORIO
El señor Juez de la. Instancia y Illa. Nomi

nación en lo Civil,1’ doctor Alberto E. -Auster- 
litz, .cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos a la sucesión 
de Enrique Meneses Villena, para, que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, < bajo- apercibimiento de Ley.—" Lunes y 
jueves a día subsiguiente hábil ,en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría.— Sal-
ta, 6 de julio de 1949.— Tristón C. Martínez.— gar-pOr derecho.— 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario.
e) 8|7 al 12|8|49

No. 4983 — SUCESORIO
Por disposición del sr. Juez de la. Instancia 

2a.. Nominación en lo Civil de la Provincia 
Dn Ernesto Michel, se cita y emplaza por fedic 
ios que se publicarán durante 30 dias en los 
diarios El Norte y el BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derechos a la 
sucesión de Pablo Sokolich bajo aperciBimiento 
de lay. Para notificaciones. en secretarla se- 
ñálañS^ los días lunes y Jueves o día subsi
guiente hábil en caso de feriado.

Salta, Julio 6’ de 1949 (
Roberto Lérida — Escribano ’ Secretario.
ROBERTO LERIDA 

Escribano Secretario

No. 4973 — EDICTO .SUCESORIO • - - •
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil, Primera--Nóminicióh doc
tor Carlos Roberto Aranda, se hace saber que 
se ha'declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña CAMILA MARTINEZ DE ZERPA Y DÉ DON 
JESUS ZERPA, y que se cita y emplaza' a he
rederos o acreedores, o. que se' consideren con- 
algún derecho a los bienes dejados, por las 
causantes,: por medio de edictos que- se publi
carán en los' diarios Norte y BOLETIN OFI
CIAL, durante treinta días, para que’ dentro 
de dicho término comparezcan a ^hacerlos¿-va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere/lu- 

Lunes y Jueves, o subsi
guiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones, en secretaría.— 'Salta, julio 5 de 1949. 
Carlos Enrique Figeroa — Escribano'Secretario. 
CARLOS ENRIQUE -FIGUEROA

Escribano Secretario
é) . 6|7 al 10|8|49.

• N9 4960 — EDICTO SUCESORIO . ’
Por disposición del Juez en. lo Civil Doctor 

CARLOS ROBERTO ARANDA, declárase abier
to el juicio sucesorio de Don ALEJANDRO PO- 
JASI y cítase por edictos qué/” se publicarán 
por terinta días en los diarios- "Norte" y BO
LETIN . OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos a. los bienes, dejados por falleci
miento del causante, como herederos o acre
edores, para que dentro de dicho, término com- 4»? -
parezcan ante este Juzgado y 
hacerlos valer.

Salta, Junio 27 de 1949.
CARLOS'. ENRIQUE ‘FIGUEROA

Escribano Secretario
e)

Secretaría a

19|7 al 5|8|49.

e) 7|7 al 11|8|49

No. 4971 — SUCESORIO
El sr.- Juez de la. Instancia y Illa. Nomina

ción en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz. 
,cita y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios Norte y 
BOLETIN OFICIAL,, a todos los que sé conside
ren, con derechos a la, sucesión dé Pió Pe' 
reyra, para, que dentro de dicho término com-' 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley.— Lunes y jueves o día subsíguien 
te hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría.— Salta-, 4 de julio de 1949. 
TRISTAN.C. MARTINEZ

Escribano Secretario’

No 4956' — EDICTO SUCESORIO — Por dispo
sición del señor Juez en lo Civil, de la. Instan- ■ 
■cíe 2a. Nominación^ Dr. Ernesto Michel, se ha 

’ declarado abierta la sucesión de' don MOISES 
CRUZ VILLAGRAN ó MOISES DE LA CRUZ VI- 
LLAGRAN y se-cila por edictos por treinta días, 
que se publicarán en los diarios "Lá Provincia” 
y 'BOLETIN OF-ICIAL a todos los que se consi
deren con'derecho a los bienes dejados por-el 
nombrado causante,' para que comparezcan por 
ante este Juzgado, Secretaría del autorizante 

hacerlo
Salta, junio 6 de' 1949 

ROBERTO LERIDA 
Escrjbano Secretario 

e) 30/6 al 4/8/49 .

vale:

No. 4980 — SUCESORIO
Por disposición del Sr. Juez de la. .Instan

cia y la. Nominación en lo Civil Dr. Carlos 
Roberto Aranda, se declara abierto el jucio 
sucesorio de don Diogenes Esteban Moreno 
ó Esteban Diogenes Moreno, citándose por edic 
tos que- se publicarán durante treinta días en 
los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 
los que se consideren con derecho .a Tos bienes - 
dejados por el causante, bajo apercibimiento

e) 6|7 al 10|8|4'9

. ; N9 4977 —.SUCESORIO:
El señor Juez dé l9 Instancia y III’ Nomina

ción en lo Civil, doctor Alberto E.' Austerlitz, 
cita y emplaza por edictos que se-publicarán 
durante treinta días en- los, diarios Norte y BO 
LETIN OFICIAL, q todos dos que se consideren 
con derechos a ■ lasucesión de Rosa Fríáf dé 
'Cordero, y de Genara Cordero, para que den
tro -de .dicho termino, .comparezcan a hacerlos

POSESION TREINTAÑAL
N9 5069 — EDICTO.

Habiéndose presentado ante esté Juzgado de 
P Instenla,' 11° Nominación en lo Civil a cargc 
dél ’ Dr Carlos Roberto.' Arqnd'a, ' el doctor Er
nesto T. Becker en representación de don. Quin
tín F. Díaz, ■ solicitando' la posesión treinta
ñal de uña. fr'acción de terreno •deriomihada Tin 
:Tin,' ubicada en el' Departamento^ de’ Cachi de 
esta Provincia y limitada!: al'Nor-te’'.’cdn.el alero

lo.de
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de' Payogasta; al Este con propiedad dé Miral- 
peix ‘y *Viñuales;"al Sur -y" Oeste con Delfín 
Díaz a lo qué’ él séñór"Juez ‘dictó Tá siguien
te proviaencia: "Salta/ mayo 6 dé 1947. Por 
presentado,' por parte y constituido domicilio. 
Téngase’ por promovida estas diligencias so
bre posesión treintañal del inmueble individua
lizado afs. 3, .hágase conocer por edictos que 
se publicarán durante treinta días eñ él diario 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, citán
dose a todos los, que ss consideren con me
jores títulos al inmueble, • para que dentro de 
dicho término .a’ contar de la última publica
ción comparezcan a ‘hacer valer sus derechos. 
Dése intervención al Señor Fiscal de Gobierno' 
y señor Intendente Municipa.- de Cachi (De
partamento de ésta Provincia) y oficióse como 
se pide. Lunes y jueves o siguiente hábil ‘ en 
caso de feriado para notificácioñés en Secré- 

* tarta. Repóngase. S|r. mérés ’ ’—títulos— Vale.
Enmendado —6:— Vale."’— C. Alderete. - Sal
ta,* jülio 26 de 1949.-*
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA , /

Escribano' Secretario '
’ ’ ‘ ¿y 2?j7 3j9|4g

N ó.-5066 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado él‘Doctor Darío F. Arias.' en 
representación' de ' don Adolfo Choque,‘promo
viendo' juicio de posesión'treintañal de un in
mueble. ubicado éñ Coronel Moldes, departa
mento de‘ La' Viña, con superficie aproximada 
de una hectárea y nueve mil trescientos no
venta y cuatro.' metros cuadrados, encerrado 
dentro .de los siguientes ‘límites:' Al' NORTE: 
propiedad de Nicolás Funes y Cristóbal Es
calante; al Sud; propiedad de Pastor Villagrán; 
Al Este: con' caminó nacional de Salta a Ca- 
fayáte ; y Al Oeste: propiedad de Isidro Soto: 
el Señor Juez de Primera Instancia y Primera- 
Nominación en lo Civil, Dr. • Carlos Roberto 
Aranda, cita por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios "Norte" y 

_ BOLETIN OFICIAL, a los que se consideren 
con -derechos" en el .inmueble individualizado 
para que comparezcan dentro de dicho térmi
no a hacerlos valer. Lo que el suscrito Escribano 
Secretario hace saber a sus efectos. • 

Salta, Julio 15 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano-Secretario.
' e)- 26/7 al 2/9/49.

No. 5062. — EDICTO. — POSESION TREIN
TAÑAL. — Habiéndose presentado el Dr. Ma
nuel López Sanabria por los señores Martín 
Velázquez, Epifanio Guerra, Felipe Santiago 
Velázquez, Eulogio Gutiérrez, Severo Canchi, 
Bruna Benítez de Ayarde, deduciendo juicio 
dé Posesión Treintañal sobre el siguiente in
mueble denominado “TIPAYOC", fracción de 
la finca “Sartta Rosó", ubicada en el Departa
mento de Iruya, con una extensión de seis 
mil quinientas, cincuenta y seis hectáreas, en
cerrada dentro de los siguientes límites gene
rales: Norte, con el Río _Grande de Iruya; ÉS
TE, finca “Santiago" 'de Patrón Costas, SUD,

. con la finca "Santiago" de Patrón Costas y 
finca "Causillar" de Teodoro 'Mendoza, y OES
TE finca “Corpus Nios", de los herederos dé 
Josefa Madrigal; él Sr. Juez de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación en Ib Civil

SJÚ.T&. AGOSTO 4. DE .1949'
■ _____ j..;' <■ __

1 ? - ■ , T - ' '
Dr. Ernesto Michel cita y emplaza por' el tér- ! cional en 124 mts.; d) ^Terreno baldío denerni- 

... nado Solar, ubicado en el pueblo de Rivada-
via, Departamento de igual nombre, de 40 mts 
de frente al Norte sobre calle, pública que co
rre Se Este a Oeste, por 50 mts. de fondo ha
cia el Sud, siendo ésta también la extensión 
que tiene' de frente al Oeste, sobre otra calle 
pública sin nombre que corre de Norte a. Sud, 
y-forma esquina con la antes citada, limitando". 

e/25/7 al 1O./9/49. : Norte, calle pública sin nombre; Sud, propie - 
-------- ------ i----:j-------------! dad de sucesión de . Antonia Paz de Correa: 

■ ’----------------------- ¡Este, propiedad de los sucesores de Rosa Y.
_  EDICTO. _  POSESION. TREIN-1 de Roldán: Oeste, calle pública que corre de 

Norte a Sud,; e.) fracción .del inmueble deno
minado Pelícano, situado en jurisdicción del 
pueblo de Rivadavia, "con extensión de. 927 mis 
75 cm. de frente al Norte sobre el río 'Bermejo -. 
por dos ■ leguas de fondo o sean 8669 mts. de 
fondo hacia el Sud, limitando: Norte, río Ber- ' 
inejo; Sud, finca los Pozos: Este, otra peque
ña fracción de. la finca Pelícano de ' Emilia y

■ Florinda Tarantino, la cual, teniendo una. ex
tensión de 154,62 mts. de frente al Norte por 
86660 mts. de fondo, la separa de la finca San 
Joaquín;' Oeste, con otra fracción de la finca 
Pelícano de herederos de Natalio Correa; el 
Señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 
en lo Civil, Doctor" Alberto E. Austerlitz, cita y 
emplaza por edictos que -se. publicarán duran 
te treinta ¡ días en los diarios “La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se consi
deren con derechos sobre los inmuebles des , 
criptas, para que. dentro de dicho 
comparezcan a hacerlos valer, -bajo 
miento de Ley. Señala lós lunes y 
día subsiguiente en caso de feriado 
tificáciones en Secretaría.

Salta, 28 de mayo'de 1949 
TRISTAN C. MARTINEZ t 

Escribano Secretario,
' e) 25/7 di

mino' de treinta días por edictos que se pu
blicarán en los Diarios “El Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos aquellos ■ que se consideren 
con ^derecho sobre el inmuéble individualiza
do. — Lo que el suscrito Escribano Secreta
rio hace saber a sus efectos. — Salta, ’ julio 
22 de’ 1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano. 
Secretario. .

No. 5061
TAÑAL. — Habiéndose presentado el Dr. Ma
nuel López - Sanabria, por los Sres. Evaristo 
Diaz, Sebastián Canchi, Cristóbal Canchi, Re- 
gino Gutiérrez,. Asunción Diez, Inocencio Can
chi, .Ermójenes 
ría Díaz de 
lixto Chasco, 
y Natividad 
de Posesión ’ 
inmueble ‘denominado "CORPUS NIOS", ubi-' 
nado én el’ Departamento de Iruya, de esta 
Provincia, con 'úna superficie de siete mil hec
táreas encerradas dentro'de los 
mites generales: NORTE, con la 
tréro", de los herederos Herrera;
finca “Sania Rosa", fracción Tipayoc de los 
Herederas de Qristobal Canchi; SUD, con la 
finca “Causillar", de Teodoro Mendoza y OES- 
te con la finca “Casa Grande", de la Suc. 
Madrigal; el Sf. . Juez. de Primera Instancia y 
Segunda Nominación en • lo Civil Dr. Ernesto 
Michel, cita y emplaza por el término de trein
ta días por edictos que se publicarán en los 
diarios “El Norte”, y' BOLETIN OFICIAL, a to
dos aquellos que se consideren 'con derechos 
sobre el inmueble ‘ individualizado. — Lo que 
el suscrito Escribano Secretario hace saber á 
sus efectos. — Salta, Julio 22 de 1949. •— RO
BERTO ' LERIDA, Escribano Secretario.

’ ‘ ' e) 25/7 al lo./9/’49.‘

> Canchi de Camargo, Grego- 
Afj'ona, Pedro Mamaní, Ca- 
Eüstaquia Díaz de . Canchi 
Madrigal, deduciendo juicio. 

Treintañal" sobre él siguiente

siguientes lí- 
finca "El Po- 
ESTE, con la

No. 5058 — INFORME PÓSESORIO. Habiéndo
se presentado el .doctor Lidoro Aliñada Leal, 
en representarán dé don César Román íbañez, 
promoviendo juicio, de posesión treintañal de 
los siguientes inmuebles: a) lote de terreno en 
el pueblo de Metán, con extención de 23 mts. 
de. frente hacia el' Oeste, sobre la calle José 
Ignacio Sierra, por 65 mts. de fondo hacia el 
Este, limitandd: Norte, terreno de sucesión de 
Pascual Sánchez,- Sud, propiedad de Pablo Po
ma Este, propiedad de Pablo Poma y Oeste, ca
lle José -Ignacio Sierra; b) lote de terreno ubi
cado . en Metán,' en la esquina formada por 
las calles José Ignacio Sierra con el camino 
que vá al cementerio, de 20 mts. de frente. so
bre la qa.le José Ignacio. Sierra hacia el Oes
te, por 24 mts. de fondo hacia el Este e igual 
extensión, desde luego. de frente hacia el sud 
sobre el camino que conduce al cementerio, 
limitando: Norte, propiedad de Pablo Poma: 
Sud, camino que vá al cementerio; Este, pro
piedad de Pablo Poma: y Oeste, calle José 

■Ignacio Sierra: c) terreno denominado Ras
trojo,, ubicado en Metán. Viejo, - del pueblo de 
Metán, con superficie de 32.258 mts.2, limitan
do: Norte, propiedad de Blanca P. de Lanzi.

en 253 mts..; Sud., propiedad de. José M. Ber- 
•nis, en 255 mts.; Esté, ferrónos de sucesión de 
José M. Bernis en 130. mts. y Oeste, camino'na 

término 
apercibí- 
jueves o. 
.para no-.

lo.//9/49

mis. 
mis, 
nea 
2.05

N’. 5042 — -Edicto posesorio:'’ Habiéndose 
presentado por doña Violeta.Gbnzález de Trinda- 
de y don Héctor González deduciendo juicio 
de posesión treintañal sobre, un inmueble ubi
cado en el pueblo de Rosario dé Lérma, Dep. 
del mismo nombre de esta- Provincia, cuyas di
mensiones • son:. 7.90 mts. de frente, por 6.50 

del contrafrenie; .en el costado este 18.20 
y en el costado oeste, partiendo de la lí- 
del frente ai sud, 4.60 mts., de allí al este 
mts., y siguiendo nuevamente la prolon

gación al sud" 14 mts. Encerrado dentro de los 
siguientes límites generales: Sud propiedad de 
Elina y Elvira Bridoux y parte- también con Be
nito Velarde; Este con propiedad de Elina y 
Elvira Bridoux, Oeste propiedad de Benito Ve- 
.ard.e, Norte con calle pública, hoy denomina
da Leandro N. Alem. El Sr. Juez "de primera 
instancia segunda nominación en lo Civil • Dr. 
Ernesto Michel cita y emplaza por edictos que 
se. publicarán durante treinta días en ios'dia
rios Norte y Boletín Oficial a todos los que se 
consideren con derecho al inmueble individua

lizado para que dentro de dicho "término com
parezcan a hacerlo valer,‘ bajo apercibimiento 
de ley. Lunes y jueves o día siguiente hábil 
en caso de feriado para. notificaciones en Se
cretaría. Roberto Lérida Escribano Secretario.

' - ROBERTO LERIDA
, Escribano Secretario

e) 21|7 al 27|8|49.

i
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Lo qúe .el suscrito, escribano se- .No. 5031 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL: 
. Habiéndose presentado él Dr. Manuel Lope? 

- Sanabria, en' representación de lós señores Sin;
íoriano Lamas, Rosa Canchi de Lamas, Nicolás 
[.uncía, /Lorenza Vilte de Lunda, Felisa Canchi 
de Gutiérrez,. Hay mundo Viveros, Modesta Cru-z

Salta, .Julio 8 d¿ ‘‘1949.' .

Juez doctor Ernésto Michel, ha ' ordenado la ' dualizadp. . _ .
publicación’ de edictos por treinta días en los ■ cretario, hace saberla, sus eféctos. \ 
diqiios "Norte"' y'el BOLETIN JOFICIAL, citan-- Salta, .Julio 8 dé ‘‘1949, .... 
ot, a todos los. que se. consideren' con mejor ROBERTO LERIDA'— Escribano-Secretario 
derecho al inmueble individualizado; para qúe. ” ' . " •" ®') .16/7/49 al 22/8/49 ■
ci/ntro de'dicho término comparezcan-a hacer-——-—--------- -.-.i..-.—.......

de'Gallardo, María Marrianí de Canchi, 1-uuJi- los valer en legal forma/bajo -apercibimiento 
no Mariianí, Gregorio Canchi, Brígida Cruz de de Ley. — Lo qúe el suscripto. Secretario. hace 
Canchi, Cecilia Canchi de Cruz, Lidia Alafcón' isnber.a^sus efectos- . 
de Cruz, Hilario Cruz, 'Gumércind-i Canchi de , Salta, Julio- 12 de - 1949 1 -
Velázquez, Severo Canchi, Vicem.-| Canchi ae F.ÓBERTO’..LERIDA — Escribano-Secretario. 
Gutiérrez, Isacc Gutiérrez, Rufina Canchi de ¡ e) ,18/7 al 24/8/49.
Bustamante, Agueda Villqlcv'is de Choque, 
Juan Pablo.Lamas, Eduviges Cruz, Severo Cruz;
y Gregorio Cruz de Mend. 
posesión treintañal de- los siguientes inmuebles' ‘ 
unidos entre sí y ubicados en el Lepto. de fru
ya: Finca "Cantarante" y 'Pue.-;lr. Viejo", con 
un total de cinco mil hectáreas, ccm- ; 
prendidas dentro de los siguientes limites: Ncr-Í

itando Io 'no. sg24 — POSESION TíiEINTAÑAL: Habién
dose -presentado don Ildefonso Anastasio Ga
rrido deduciendo juicio de posesión treintañal 
sobre, un inmueble ubicado en .“El Barrial".

• dplo. San Carlos, con .los siguientes lím'a&s y 
: extensión: Norte; propiedad.de Arturo Michel 

te. con la finca “Achiras" de. los herederos de. y lnide 4gi o menos. Sud. propiedad
.' de Pedro Burgos y mide 492 mts. más o me- 

“ Pedro Lávaque y mide 17,0 mts. más 
Oeste, Camino Nacional y mi'de 190 
o menos, el Señor 'Juez de la causa,

¡...No. 4990 — EDICTOS .
'POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose presen 

lado, los señores Quintina Carmen' Gutiérrez 
de. Lozano, Ofelia . Adéla Gutiérrez de Liendra, 
María Esther Gutiérrez de Ghiréno y Herminio 
-Florencio Gutiérrez, ■ deduciendo juicio de pose 
sión treintañal., sobre un inmueble ubicado en 
el pueblo de. Payogasta, departamento de Ca
chi de., esta. Provincia, con extensión de 56.90 

,mts.> al Norte; 58.70 mts. al Sur; 91.98 mts. al 
Este; 77.60 mts. gl Oeste, todas las medidas 
mas o menos; limitando; Norte, Camino Nacio
nal; Este, propiedad de Madelmo Díaz; Sur, " 
Arroyo Valdez q Ruiz de los Llanos; Oeste, 
Camino Nacional que va de Cachi a Payogas- 
ia, el señor Juez de- la causa doctor Carlos 
Roberto Aranda, ha ordenado 1er publicación 
de edictos en los diarios “Norte" y el BOLETIN 
OFICIAL, por el término de treinta días, ci
tando a todos los que se consideren con me
jor derecho al inmueble individualizado,, para , 
que dentro de . dicho término comparezcan a 
hacerlos valer en legal iorma, bajo apercibi
miento de Ley.— Lo que el suscripto Secreta
rio hace saber a sus efectos.— Salta, julio 1 
de 1949.— Carlos Enrique Figueroa Escri-

¡ baño Secretario.—
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

i Escribano Secretario
i e) ‘8|7 • ai. 12|8|49

Patricio Madrigal; Este, con par"? de la r inca
"Casa Grande" de los heredar :s Madrigal, y i nos. j?ste 
con la finca "Cqusillar" de Teodoro Mendoza, !
Oeste, con el Río Colanzulí qué lo separa de : 
la finca "Torcyoc"; Sud, con la 'inca' "San
tiago" de Patrón Costas, el 
mera Instancia y Segunda
Civil, Dr. E. Michel Ten, ha díctalo ia s
te resolución: Salla, Julio

o menos; 
mis. más 
doctor Ernesto Michel, cita, por edictos que se 
publicarán durante. treinta días en los diarios 
"Norte" y el BOLETIN OFICIAL; a todos los 
que se consideren con mejor derecho al m . 
mueble individualizado,. bajo apercibimiento 
de ley. —■ Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus'efectos. — Salta, Julio 12 de 1949. 
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretaris

e) 18/7 al 24/8/49..

Señe- juez de Pil- 
Nom moción »n*lo 

sicuien- 
2 .-te 1949. — Por 

presentado, por parte a mérito del poder acom- 
•' pañado, el que se devolverá dejándose certi

ficado en ’dutos y por constituido el domicilio 
legal' indicado. Por deducida aoAí.i de pose
sión treintañal sobre los inmuebles, unidos en
tre sí ubicados en el Departamento de Iruya, 
Finca “Catarante" y "Pueblo Viejo" de é: to 
Provincia y publiquese edictos por el ténn;- 
no de treinta días en los diarios BOLETIN OFI- 

, CIAL y El Norte' como se pide, citando a to- 
'''dos los que se consideren con derechos sobre 

los imjiuebles comprendidos dentro de los If- 
i-iítes qué'-^je indicarán en los edictos en las 
que se hara'Ncpnsiar además todas las ' cir . 
cunstancias tendientes a una mejor individua- : 
lización. Oficíese a laDirección General ce ; 
Inmuebles y a la Municipalidad del lugar, p i
ló que informe si los inmuebles cuya nosesifm ■— . — ■ . ■ ¡Uesteije pretende acreditar, afecta ó no proptedu-1- ,

_______ ........ Norte

No. 5020 — POSESION TREINTAÑAL. Habién-! 
dose presentado don Hilarión Meneses en re- ¡ 
presentación de Berta Zapana de Avendaño . 
deduciendo posesión treintañal de un inmueble ! 
con casa, ubicado en' el pueblo de Cafayate, 
limitando: Este, calle .Hernando de Lerma; Sud 
calle San Martín;. Oeste, propiedad de José 

i Antonio Dioli y Norte, con propiedad de' Sa- 
¡ iuminó Zarate"con .extensión de 20 ms. 10 cm. 
i en- sú frente al.. Este- sobre la calle Hernando 
! de Lerma;. 19,70 mis. en su contrátente o lado j dos: 
(Oeste y 39.90 mis. en cada uno de sus lados 'nos1

DESLINDE MENSUB A Y
AMOJONAMIENTO

5051 — EDICTO: MENSURA. — Habiéndr-

fiscal o municipal, como así también al Juez, 
. <ie Paz P. o S. de Iruya para que reciba ios- 

testimoniales ofrecidas. Désele \la correspon
diente ‘intervención al Sr. Fiscal ae Gobierno. 
Lunes y Nueves o día siguiente hábil en case 
de feriado,yapara notificaciones en ‘Secretaria.

' Lo que el suscrito Secretario hace saber a les 
interesados pon^medio del presente edicto.

Salta, Julio 3 de 1949.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

e) 18/7 al 24/8/49

’ No.
s.e presentado el Procurador Sr. Santiago Es- . 
qúiú, en el exhorto librado por el Sr, Juez d« 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
la ciudad de Paraná', Provincia de Entre Ríos,

: Dr. Eduardo A. Seguí, en los autos ccrulula • 
"Testamentario del Dr., Joaquín Castalia- “ 
solicitando la mensura de la finca deno- 

y Sud.- Lo que el. señor Juez de la. Ins- minada "Castellanos", ubicada én el P jrlido 
tancia en ‘lo Civil 2a. Nominación doctor Roque .de San Lorenzo, jurisdicción del deparlar'.e.i1" 
López'Echenique,. ha'resuelto la publicación ' de esta Capital, con la. extensión qi: 
de edictos en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL' citando a todos los que se conside
ren con derecho a este bien.

Saltó, julio 20 dé 1949 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario^.

i . ■' . e) 16/7 al 22/8/49 '

■esulte
los siguientes límites gene-

NORTE, con la estancia "Lesser' o “Las 
al-. ESTE, con el Campo de Maniobran,

tenér dentro de 
rales: 
Nieve.
y "al SUD, y al OESTE, con la propiedad de
lós señores Patrón, denominada “La Montaña". 
El Sr. Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación, en lo Civil, Dr. Ernesto Michel, ha 
dictado el siguiente auto:* “Salía, ful'".- 7 de 
1949.— Con citación del Sr. Fiscal Judicial, de
sígnase al Ingeniero don Julio Mera, para que 
practique la mensura que se expresa en la 

> rogatoria, debiéndosele posesionar del c -r-gu 
| en legal forma en cualquier audiencia.— Prac- 

............js como so 
pide en los diarios BOLETIN OFICIAL-y "Nor
te". — E, MICHEL". ■— Lo que el suscripta Se
cretario hace 'saber, a .‘."js efectos..

. Salta, Julio 21 de 1949.
. ROBERTO LERIDA .— Escribano-Secrntqi'io.

e) 23/7 al ,31/8.'4?,

No. ‘ 5016 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado él Dr. Raúl Fiore Mbulés por 
don Miguel Santos Fabián, deduciendo juicio 
de posesión treintañal sobre. el siguiente in
mueble ubicado en el pueblo-de Cafayate, un

No. 5026 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha-, 
biendose presentado Doña Etelvina Soto de.- 
Cardozo, deduciendo juicio de posesión trein
tañal sobre un inmueble ubicado en el pueblo 
ilé San Carlos con los siguientes limites y • 
extensión: Sud; 40 
una calle pública; 
nos y colinda con 
Murillo; Oeste, 110 
da 'con propiedad

' de Avendaño, Callejón de por medio; Norte, : .que se publicarán en lps,diarios .NORTE Y BO- 
. 40 mts, .más o menos y colinda con propiedad LETIN OFICIAL, a .todos, aquellos, .que. se con

de Claudia. Chocobar de 'Avendaño, el Señor ’ sidérén con derechos‘sobre el terreno indiyi-

______ ____  ____ __ _____ ___ , __ en legal forma
' terreno de 46 metros de frente por 40 metros ¡ ligúense las publicacibnes' solicitada
de fondo encerrado dentro de los siguientes 

mis. más o menos y da a L«®ite8’: NORTE’ P^pdad de Julián Rivera; 
ESTE; 110 mts. más o me-I SUD' ca?le CamUa ‘Quintana de Niño; ESTE, 
propiedad de los -herederos ■ calle San Carlos y OESTE, con propiedad de
mts, más o menos y colín- \ Ranulí° Lávaqúe; el señor Juez de la. Instan,
, , _ , ’’ cia y 2a. Noniinación en lo Civil, cita y empla-de dona Claudia Chocobar ■ , ., , , . . „ ._ za, por el término .de treinta, días por edictos

•No. 5027 —DESLINDE: —■ Habiéndose presen
tado el Procurador Sr... Ricardo R. Figueroa en 
representación del - Banco Provincial de- Salta,

propiedad.de
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oY iante el Juzgado, en' lo Civil de Segunda Nc.- deros actuales y demás circunstancias mencio-'dos mil novecientos treinta y .tres pesos con

nadas en el art. 574, del mismo Códigfo, para- treinta y 
que se presenten las personas que tuvieran partes de 
algún interés en dichas operaciones a ejerci- , da en la

— Cítese al Sr.. Fiscal de. edificada 
damente, 
límites: Norte, propiedad de T. Reales; Sud, 
calle Rivadavia; Este propiedad de. D: DitSia; 
Oeste propiedad de F. Dioli.Consta de cua- . 
tro habitaciones instalaciones de servicio etc 
Titules: F. 261 — asiento ,2 libro 2.'— Catastro 

acto del remate veinte por cien- 
de venta y a cuenta del mismo, 
arancel a cargo del comprador. 
de la. Instancia- la. ‘ Nominación 
Aranda. — Juicio: "Sucesorio de

tar sus» derechos.
Gobierno a los fines correspondientes. (Art.- 573 
del- C. -citado). .— Lunes y Jueves, o día sub
siguiente hábil 'en caso de feriado, para notifi
caciones en Secretaría. — E. Michel.. — "Salta,

minación a cargo- del Dr. Ernesto ■ Michel. so
licitando deslinde, .mensura y- amojonamiento 
de la finca rural denominada "Zapalíar . 'ubi
cada en el departamento dé Rosario' de la Fron
tera, -próxima a la Estación Horcones, ence- 
irada dentro de los siguientes limites al Nor
te, Puesto de. los Luna, finca "Australasia"; al 

_Sud, finca Bella Vista de los ..Padillas; al Esté, ,
finca Pajitos de Pereyra; al Oeste, PotreriEo1 Julio 4 de 1949. .— Como se pide publíquese. 
de Galantina,' de Virgilio; Padilla, con uria ex- E. Michel. — S’alta, Julio 4 de 1949’. Roberto 
tensión aproximada de cuatrocientas hectáreas,! Lérida — Escribano Secretario.
el'Sr. Juez de la causa ha dictado el siguiente! e) 6/7 al 10/8/49.
auto: “Salta, junio .23 de 1949. — Por presen- ' 
tado, por parte, en mérito del poder acompaña-.
do. el que sé devolverá dejándose constancia en 
autos; agregúense los títulos acompañados . 
-y habiéndose llenado con los mismos los -' 
extremos legales exigidos por el art, 570 del . 
Código de Procedimientos, práctíquénse las ppe- 
raciones' de deslinde, y mensura de la finca 

■ “Zapalíar",- ubicada en el departamento de- 
Rosario de la Frontera, de esta Provincia y 

•sea ‘ por- el perito propuesto, Agrimensor Sr. 
’ Hermán Pfister, a quien se posesionará del car

go ' en legal forma en. cualquier audiencia. -— 
Publíquense edictos por él término de treinta 
días en- los. diarios BOLETIN OFICIAL y Nor
te. haciéndose saber las operaciones a prac
ticarse, con expresión de los linderos actua
les y demas circunstancias mencionadas en el. 
artículo 574 del mismo Código, para que se pre
senten las personas que tuvieren- algún* interés 
en dichas operaciones, a ejercitar ups derechos. 
Cítese al Sr. Fiscal, de Gobierna a los fines 
correspondientes (Art.- 573 del C. citado).- 
•Lunes y jueves o 3íq siguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Secretaria. 
E. Michel.— Salta, julio 8 de 1949 
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario 

e). 18/7. al 24/8/49 ’

.REMATES JUDICIALES
. No. 5099 — POR LUIS ALBERTO DAVÁLOS

J1 U D I-C I A L
El día Sábado 10 de Septiembre de 1949, a 
las 17 yj 30 horas, en mi escritorio 20 de Fe
brero 12. Por orden del Sr. Juez de la. Instan
cia la. Nominación Civil, Dr. Carlos R. Aranda, 
recaída en juicio “sucesorio de don Pedro,. To
más Zerda o don Tomás Guaymás" Expte. No. 
24344/944, venderé con BASE $ 3.200.— M/N. 
•equivalente' a las 2/3 partes de su valuación 
fiscal la Estancia “Chilos", ubicada en los De
partamentos Leí Viña y San-. Carlas integrada 
par las .propiedades ‘*Planchones". y "Cárar, 
cho Huasi". -Límites: Norte, herederos de don 
Emeterio Copa; Sud, herederos. de doña Jua
na Santillán; E^te, herederos de. don José Isas- 
mendi; y Oeste, herederos de Sul'ca. — El cau
sante sé encontraba en posesión de éste bien. 
Títulos -inscriptos, a fl. 251, .as. 354, del Libro 
"C” títulos de. La Viña. Catastro No.' 249 de 
La Viña. — Fué vendida una fracción de la 
Estantía registrándose á fl. 27.8, as. 391 Libro 
"C" de Títulos de la Viña, En el acto del remate 
al 20p/o a cuenta del precio .de venta..— Co
misión arancel a cargo del. comprador. —.LUIS 
ALBERTO DAVALOS.-— Martiliero Públicd.

e) 3/8 ál 10/9/49No. 4972 — Habiéndose presentado el docto: 
..Merardo Cuéllar en, representación, del señor-
Martín. Robles,, ante! este Juzgado de Prime- _ 
ra. Instancia y Segunda Nominación a cárgc ¡ 
del. doctor . Ernesto Michel, solicitando deslin I 
de, mensura y .amojonamiento del inmueble 
denominado "La Cueva", ubicado en el par
tido de Cachipampa, Segunda Sección del, de- ! 
parlamento de Campo Santo, encerrado dentro | 
.de los. límites generales siguientes: Sud, con I 
la finca denominada El mal Paso, de don Se- 
rapio Pintos; Norte, con propiedad de don Elias | 
Suárez y Cía.,- hoy de don José Abraham; Oes- I 

■te, -con propiedad de don Martín - Robles y de j 
don José Abraham; Este con la finca Yaquias- 
íné de- don José Lardies y Gia.; el señor Juez 
de la causa doctor Ernesto Michel, ha dictado 
el siguiente auto que transcripto dice: ‘Salta,. 
Junio 28 de 1949. — Por presentado por parte 
y constituido’ el domicilio legal indicado. —

■ Agregúese los títulos acompañados y habién
dose llenado con los mismos los extremos lega? ; 
Ies e’xigidos por el art. 570 del .Código- de P. ; 
practíquese lás operaciones de deslindé men
sura de la finca "La Cueva", ubicada en el 
.partido de Cachipampa, segunda sección del 
Campo. Santo, y sea por el perito», propuesta 
Ing. civil don H; B. Fernández, a quién se po
sesionará del cargo, en legal forma; en cual!

* quier audiencia. — Publínquense ' edictos por 
- el término de 30 días en los diarios "Nprte" y 
■ - BOLETIN OFÍCIAL, haciéndose saber'las operá-r

■ otoñes a -practicarse; con: expresión de Jos lin--

Noi 5077 — JUDICIAL POR JOSE M. DE
CAVI — JUDICIAL — TERRENO CON INS

TALACIONES — CIUDAD
Calle 12 de Octubre Ño. 852 al 854 Pavi

mento, Luz, • Cloacas y Omnibus.
Frente a escuela Rivadavia, y, media cua
dra del Parque 20 de Febrero.
10 x 40 y superficie de 400 mts. cuadrados 
Norte y Poniente propiedad de Sembinelli; 
Este terreno que se reserva esta sudesción 
y Sud, calle 12 de Octubre.
Contiene galpones coft 70 chapas zinc, ma
deramen de pinotéá y columnas de cemen
to armado puertas, y.W closet.

BASE S 14,000 — m/n.
El 8 de Septiembre a las 17 Horas en Ur- 

. quiza No. 325. ■’
Ordena: Sr. Juez eji lo- Civil y 3a. Nomin. 
Sucesorio de Martín M. Mantoya.
Nota: La base comprende el terreno y las 
instalaciones detalladas.

J. M. Decavi; • ;.
e) 28/7 al 5/9/49. 

dos centavos o sea las dos terceras 
la avaluación fiscal una casa ubica 
calle Rivadavia, -pueblo dé cafayate 
en un terreno de 42 x 42 aproxima- 
comprendida dentro de los siguientes

3721 — En el
lo de¡ precio 
Comisión de 
Ordena Juez 
Dr. Carlos R.
Anacíalo Rodríguez".

MARTIN LEGUIZAMON
, Martiliero Público

‘ , e) 25/7 al 1O./9/49.

El

N’. 5039 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial

31 de julio en Cafayate calle Rivadavia 
143 a las 15 horas -venderé sin base dinero 
de contado un conjunto de bienes muebles en
tre ‘.os cuales se cuenta; palas picos, alam
bres etc., de acuerdo a inventario pertenecien- . 
tes a juicio: Sucesorio Anacleto Rpdríguez.- 

’Ordena Juez de la. Instancia la. Nominación en 
lo Civil.- Comisión de arancel a cargo del 
comprádor.-

MARTIN LEGUIZAMON ' 
Martiliero Público

e) 21 al 30|7|49.

RECTIFICACION DE PARTIDA
No. 5094 — En el juicio "Ordinario Recti

ficación de Partida s/ por doña Adelina Gilar--; 
dopi de Peirone" Expe. No. 10659/949, del Juz
gado de la,. Instancia y Illa. Nominación Ci
vil, la Justicia de' la Provincia, ha resuelto ha- , 
cer lugar di cambio de nombre de la recurren
te que figura en la partida- de nacimiento 
Acta 251-2, como “María" por Adelina que es. 
el nombre que’ ha usado, siempre 
dos sus actos, documentos, y con 
es conocida por todo el mundo. 
De conformidad con lo dispuesto por 
28 de la Ley.251,’ se. hace saber por el término 
que marca la misma, que el verdadero nombre 
de la recurrente es ADELINA y no’ “María" co
mo figura en la referida partida Acta No. 2512 
fl. 55. T. 12 Capital.

Salta, lo. de Agosto de -1949.
TRISTAN C; MARTINEZ

Escribano Secretario
e) 2 al .10/8/49.

en tb- 
el ‘que

el Art.

- No. -50S4 — POR' MARTIN LEGUIZAMON
;- . - J U D I C í A L-

- Casd-en- Cafayate’ — Base $ 2.933.32.
."El-Ib. de. Setiembre pxrpo. a las 17’-hs., en 

escritorio Alberdi-323 venderé con la base dé
í

CITACION A JUICIO
. , N’ 5093 — CITACION A JUICIO

En el expediente caratulado “Embargo pre
ventivo — Banco Provincial de Salta vs. Freí- • 
tes. Antonio Severiano, que se tramita ante el 
Juzgado de Comercio de esta' Capital, el Sr. 
Juez ha ordenaab se cite, por edictos que se 
publicarán por veinte ve.ces en los diarios “Nór 
te1/ y 'BOLETIN OFICIAL aí demaridado Sr. Frei 

¡tes,-para que comparezca a estar en’ derecho 
mi ¡en el juicio arriba mencionado, bajo-aperci- .

»j bimiento de nombrársele defensor en caso dq
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no comparecer. (Art. 490 Cód.' Proc.) —Salta.- ir favor . de -los señores. William .Freille, fUhá-j queda totalmente integrado’,, por los socios. don 
ni Freille. y señora María 'Ziáde de. Freille,- que- Pedro y dón. Julio Baldi, en las. existencias de. 

maderas en vigas, rollizos y.aserradas existen
tes en él aserradero .Huaytiquina, según in
ventario levantado a’los-efectos de está escri-

28 de julio de' 1949.— ■ 
1 JULIO R. 'ZAMBRA-NO

•Escribano Secretario .

No. - 5033 — CITACION: En, el JUICIO “Qrdina 
rio-Cobro de pesos-Destilería, Bodegas y Viñe
dos “El Globo" contra Sucesión: FRANCISCO 
MOÑTIEL .'RUIZ" (Exp. 10.350) el- Señor. -Juez 
Civil Segunda Nominación- Doctor Michel,. 'tila 
por veinte veces a Mauricio Touj.aii y; Juan 
José Martínez o a sus herederos comoa-teznc-n 
a estar a derecho citado juicio bajo apercibi
miento. designárseles defenspr de oficio. -— 

' Artículo 90 Código Procedimientos.
Salta, Julio 15 de 1949 . . • « ■

ROBERTO .LERIDA —..Escribano Secretarte 
e) 19/7 al 10/8/49

CONTRATOS SOCIALES

CITACION. A JUICIO. — En el
Ins-
FFdel Personal de lo:

vs. Loretp Ochovo y Vi
se. tramita 'én el Juzgado 
en lo Comercial, a rar-

No. 3025
podiente “Ordinario— Cobro de peso: 
titución Cooperativa

■ ’CC. del .Estado Ltda.
viano Vergara", que

- de Primera Instancia
go' del Dr. César Aládrete, se ha- dictad: 
siguiente providencia: “Salta, julio 7 de 19*1-3. 
Cítese por edictos que se publicarán én el día-,

- rio Norte -y en el' BOLETIN OFICIAL, a ios de
mandados,. para que comparezcan a lamer -la 
intervención' correspondiente bajo apercioinuen 
to de designarse defensor de. oficio que' los re
presente en juicio (Art. 91 del Proc.).
C. ALDERTÉ. — Publicación por veinte días 

. Lo que.-el suscrito Secretario hace' saber.
. Salta, Julio 14 de 1’949,

JULIO R. ZAMBRANO. — Secretario.
e) 18/7 al 9/8/49.

No. 5015 — CITACION A JUICIO: Por el pre
sente se cita, llama y emplaza a los Sres. Ma
rio Adet Palacios por. sí y por su hija menor Au- 

• .relia., Rosa -Adet Roldán, como cesionaria ésta 
de Azucena Adet Palacios, a Elisa Adet Pala- 
cips de Eont, a Rogelio Adet Palacios, a Dolo
res Mercedes Adet Palacios .y a-Victoria Adet 
Palacios de Gonzales Castañón, para que den
tro de veinte días que se publicarán .estos e- 
dictos, se presenten a estar en derecho, en el 
luicio ejecutivo .que .el Banco Provincial de Sal 
|a les sigue. a los nombrados como sucesores 
de don Severo Adet Palacios, por ante el. Juz
gado de Segunda .Instgncia- en., lo. Civil- .a- car
go del Dr. Ernesto Michel, bajo apercibimien
to de nombrárseles defensor que los represente 
en caso 'de- no comparecer. .

Salta, 8 de Julio de 1949
ROBERTO LERIDA 

Escribano- Secretario 
e) 15/7 -al 6/8/49

’ : I. VENTA DE NEGOCIOS
No. 509o — VENTA DE NEGOCIÓ ■

Se ■ hace-saber, por el término ,'de ‘ ley, que 
. ante el suscrito. Escribano de Registro, se tra

mita la venta-de los derechos y acciones que 
-tiene'.,en-el establecimiento- qomercial, Tienda 

,-.y Almacén,¿.ubicado en el puebló de Tartagal, 
. departamento, de-San.Martín,, en -la calle San 
-. Martín., esquina .Güemes,..el señor Abdo- Freille

. .' dando a cargo . del-pasiyo los compradores. 
Para la oposición correspondiente,, a esta 

e) 1» al 26|8|49: Escribanía-de Registra,, donde,las partes cons-
- tituyen domicilio.-especial, casa calle Urguiza , tura, y por los. señores Bisceglia y Bais, en di- 

- . . 434.. -Teléf. 3.144, Julio’ 29 de 1949.—. HORACIO ñero' efectivo. — QUINTO. — La sociedad, se- 
B. FIGUEROA', Escribario.- • ' _ I rá administrada por los cuatro socios en calr-

, - . ej 2 , al 6/8/49. J- dad de gerentes, quienes, salvo la excepción
•• “ - que después se establece, tendrán individual é

I indistintamente lá representación dé la socie
dad- y el uso de la firma’ social en todos, sus '■ i • -.I actos,- con la única limitación de no comprome- 

Nc. 5100 — PRIlVjER.TESTIMONIO. — NUMERO ,.terla en fianzas, o garantías-a terceros o en ' 
CIENTO OCHENTO Y CINCO. — ASERRADERO j negocios ajenos’ al- giro 'de su comercio. — 
liUAYTIQUINA, SOCIEDAD DE RESPONSABIU-! Los gerentes tendrán todas las facultades ne- . 
DAD LIMITADA.’ — En la ciudad de Salta, Re- | cosarias para obrar en nombre de ja sociedad 
pública Argentina, a lo^ treinta días "del’ mes 
de julio, de mil novecientos cuarenta y nueve; 
ante mí, Arturp Peñalva, escribano y .testigos^ 
qúe al final se expresarán, comparecen: don 
PEDRO BALDE;casado; en primeras húpeias 
con doña A-ngela“Borell'i; ’ dón JULIO' BALDE ca
sado en primeras nupcias con doña María Fa- 
nny Bártoleiti; don EUGENIO BISCEGLIA, ca
sado en segundas núpeias con _doña Clelia 
Eugenia Arresaygor, don JOSE MANUEL BAIS, 
soltero; los cuatro comparecientes argentinos, 
mayores de edad, de este vecindario, hábiles, 
a quienes de conocer doy fe, y dicen: Qüe 
han convenido én la constitución de una'socie--I .
dad de responsabilidad limitada qüe-formali
zan por’ la presente en los siguientes térmi
nos: PRIMERO; — Constituyen .desde ■ luego los 
cuatro comparecientes úna ,sociedad de ‘ respon
sabilidad limitada, con arreglo a la Ley nú
mero once mil ? seiscientos ' cuarenta y cinco 
■para la explotación del aserradero “Huaytiqui- 
na", instaado en esta ciudad en la callé Jujuy 
números- doscientos cuarenta' y nueve al dos
cientos cincuenta y, uno, que los integrantes 
de la sociedad que se constituye han tomado 
en arriendo" a la. Sociedad Pedro Baldi y Her
mano", por él' término de cinco años contado 
desde el primero 'de. agosto próximo, con op
ción a cinco años ’ más, según contrato priva
do celebrado con fecha diez y nueve de julio 
del comente año, que fué* inscripto en Direc
ción General' de Inmuebles a los folios cua
trocientos cincuenta y cuatrocientos . catorce, 
asientos cuatro y tres de los libros siete y diez- 
y seis de Registro, dé Inmuebles de la' Capital, 
tomando a su cargo, en -consecuencia, la so
ciedad, todas las obligaciones emergentes del 
•referido - contrato. — Por resolución de la jun
ta de socios, la sociedad podrá realizar, ade
más, -cualquiera otra. operación que constituye 
un acto de comercio? — SEGUNDO..— -La'so
ciedad girará con el rubro de “Aserradero Huay. 
•tiquina, Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
siendo el\ asiento .de ’ sus operaciones en esta< Ví* ’ * ' e ~ciudad y su domicilio actual en la calle Jujuy, 
número doscientos cuarenta y nueve al dos
cientos cincuenta y' uno. — TERCERO. -— Ld. 
duración .de la sociedad será de diez años á i 
contar desde el primero de agostó de mil nove
cientos cuarenta' y nueve. — CUARTO: 'El ca
pital social sé fija en la suma de ciento vein
te mil pesos moneda nacional, dividido' en 
ciento veinte cuotas de un mil .pesos cada una 
y suscrito por los sPcios-en la ;siguiente pro
porción: por don Pedro Baldi, cuarenta cúotas; 
por don Julio Baldi, cuarenta’cuotas; por don 
Eugenio Bisceglia, veinte -cuotas,*y por .don José 
■-ManuelT Bais, veinte’ cuotas. —* Dicho ; capital

• - . ’ ■: - ■ »

y conducir sus negocios. — Asi, sin que esta 
enumeración sea limitativa, podrán: ajustar lo
caciones de' servicios; comprar y vender mer
caderías; exigir fianzas y otorgarlas; aceptar . 
y otorgar daciones en pago; hipotecas y trans
ferencias de inmuebles, adquirirlos- y vender-. 
los, conviniendo sus condiciones y precios y 
suscribir las escrituras respectivas; otorgar car
tas de pago y cancelaciones de 'hipotecas; ve
rificar oblaciones, consignaciones y depósitos 
de efectos o de dinero; conferir .poderes gene
rales de administracióny otorgarlos sobre asun- 
,tós judiciales de cualquier naturaleza ó juris-. 
dicción que fueren; cobrar y pagar, deudas ac
tivas y pasivas; realizar, operaciones banca- 
rías que tengan -por objeto retirar los depósi
tos consignados a. nombre de la sociedad, ce
derlos y transferirlos, girando sobre ellos toda . 
clase de - libranzas a la orden o al cortador,’ 
descontar-letras de'.cambió, pagarés, giros, va
les, conformes u otra cualquier clase dé cré
ditos; firmar letras como aceptantes, girantes, 
endosantes o avalistas, adquirir, enageriar, ce
der o negociar de cualquier modo toda clase 
de papeles ’de crédito público o privado; gi
rar cheques por cuenta de la sociedad y por 
cuenta y cargo de terceros, pudiendo realizar 
én fin, todos los actos propios de la adminis
tración. — Cuando se trate de girar cheques, 
suscribir o-, descoritar pagarés de la sociedad 
o de. terceros; solicitar créditos; comprar o ven
der inmuebles,- o realizar cualquier operación 
que obligue a la sociedad, deberán actuar con
juntamente uno cualesquiera de los señores 
-Bisceglia y Báis con uno cualesquiera de los 

' señores Baldi. — SEXTO. — La dirección ge
neral y orientación dé los negocios- de la socie
dad estará a cargo de' una junta formada P'-r 
los cuatro socios, la que se reunirá toda .vez 
-que se' juzgue necesario, debiendo- a tal fin 
hacerse las citaciones correspondientes. Los so- . 
cios que no puedan -concurrir a la junta, po
drán hgcérse representar en la misma por-otro • 
socio -mediante, autorización escrita. —• SEP
TIMO. — De las resoluciones que tome la jun-' ’ 
ta se labrará un acta en un libro especial que 
se llevará al efecto. — La junta sólo podrá 
funcionar válidamente con la concurrencia mí
nima de tres socios y las resoluciones se to
marán por simple mayoría de votos, salvo en 
los casos especiales previstos-por la .ley nú
mero once- 'mil seiscientos - cuarenta y 'cinco.' 
OCTAVO. —'Los " socios señores Bisceglia y 
•Bais están- obligados a dedicar'su tiempo y . 
actividades-, a la atención de los: negocios so- • 
cíales, no pudiendo, por .tanto dedicarse a otros 
negocios o -actividades comerciales siñ -uh per
miso .especial de la- junta' de socios, -r; Los sp-
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ciento-cincuenta y s'éis- dé fecha veintinueve. Soler Núñép y-don Julio Rodrigüez Blázquez, 
del -comenté,- -dé Dirección General-de Inmué- ’ ’ " ’ ‘ ‘ -
'-bles qué -se agrega, :a la '-presenté, -se -acredita 
.qué los señores don Pedro Baldi, don Julio Bal- 
di, don Eugenio Bisceglia y don José -Manuel 
Báis, no se .'encuentran inhibidos para disponer 
•de -sus -bienes. — En .constancia, .'leída y ratifi- 
■cada, la firman, como acostumbran hacerlo por 
ante "mí, -y los testigos, don Eduardo Figueroa 
■y don benito - M. Fernández, vecinos, y hábiles 
•a -quienes de ■ conocer -doy féf — Esta escritura 
•redactadas-'én cinco sellos de un peso, nume
rados del: setenta “mil doscientos sesenta.-y 
■ocho al -setenta mil doscientos setenta y .uno 
y-setenta mil-doscientos sesenta y seis,' sigue 
•a la que, con el número anterior, termina al 
folio ochocientos -veintiséis, doy -fé. — Sobre 

‘borrado: segundas—r—noven—: Vale. —Tes- 
' lado sucesivamente: ño -vale. — PEDRO -BALDI.
- JULIO BALDI. — :E. 'BISCEGLIA. — JOSE M.

•BAIS. — Tgo: E FIGUEROA. — Tgo: BENITO 
•$•• FERNANDEZ. — Ante mi: A' PEÑALVA.— 
'Hay un -'sello .y* una. estampilla.

■CONCUERDA con su matriz .que pasó - ante 
mí .y-queda ■ én ‘éste ^Registró número Diez a 

-.'mi cargo, dóyfé. — Para el ¡interesado-expido 
• .este primer testimonio en cinco sélllos de un
■ peso números -.setenta ‘mil doscientos ochenta 
. .y ocho, setenta mil. doscientos ochenta <y nue- 
; ye, -setenta' mil doscientos noventa y uno, se- 
;; tenta mil doscientos ochenta y siete y setenta 
i mil ochocientos ochenta y tres,' .que sello y- 
■■ firmo-en reí. lugar y fecha de su-otorgamiento.
■ ARTURO PEÑALVA — Escribano,
: e) -4 al :9/8/49. ■

, ñores Pedro y Julio Baldi, -en- cambio, -no-es- 
. ■ tán obligados -a la • dtenbión .permanente y ex- • 

elusiva de la sociedad;--púdié'ndó realizar 1 en : 
la dirección y administración- d'e la misma tp_- , 
dos >lós d'clbs 'qué consideren convenientes y 

i necesarios para la mejor orienatción y buena 
marcha de los negocios. — NOVENO. —.Todos • 
los años-'én-'él «mes de julio -se -practicará un 
balance del activo ■ y pasivo de la sociedad, 

'cuyo balance una vez aprobado, deberá ser 
firmado por todos los socios. Si el balance 

' "no fuera firmado- u-, observado dentro de los 
’ treinta días siguientes a su "terminación, se 

entenderá que ios socios aprueban el mismo. ■ 
DECIMO. —"De ías utilidades líquidas""de ca
da balance se destinará un cinco por ciento 
para la formación del fondo de reserva legal. 
Ésta obligación cesará, cuando el fondo de’ 
reserva alcance a un diez por ciento del ca-' 
pital social. — DÉCIMO PRIMERO. — Las úti— 

’ lidades líquidas que resulten de cada ¿alan
ce, deducido él cinco por ciento para la for
mación. del fondo de-reserva- legal, se distri- 

. buirán entre los socios por. partes iguales, o 
sea un . veinticinco-por ciento pera cada uno. 
Las pérdidas, en su caso, serán soportadas en- 

'■ ' la misma -proporción. — La distribución de las- 
utilidades en partes iguales, no' obstante ser- 
dobles que los de los señores Bisceglia y Bais. 
los -aportes 'de' capital de los señores Pedro y 
Julio "Baldi, se Hace en consideración a que los; 
dos priinéros. están obligados- a'-'dedicar todo 
■su'tiempo -a-la atención ' de -los -negocios so
ciales, sin ningún'a ‘-remuneración especial.' — 
DECUSO •BÉGÜJJDO. 1 Las-Utilidades realiza-: 
das , y. líquidas'*de -ca"dá“-■'ejercicio podrán ser 
retiradas Vpór -‘los-iñté'grántes-'‘de la sociedad- 
en la forma- que ■ resuelve la junta de socios. 
A cuenta de sus “utilidades los socios señores 
Bisceglia y Bais podrán -'retirar mensualmente, 
bastadas-'súmas Efe«óchbcientos pesos moneda- 
nciÓñal-él‘"primero Ey seiscientos pesos moneda 
nacional él segundo,'-'con imputación a sus 
cuentas péfsóñalés.'-— ^DÉCIMO TERCERO. —.
En caso de fallecimiento'"de cualquiera de los., SOLER NUÑEZ, -que firma- P. Solé: 
•socios, • Id ádciédad-'coñtin'uáiá-sin'modificaCio-lcasado‘ 9n segundas núpcias, don MIGUEL 

. - ■-bes hasta‘"laqéfmiñación tlél'contrató,--púdién-. _■ ____ __________
Mo "ios -herederos -del -Socio ’ ‘fallecido nombrar 
"úna -"pérsória -que los* représente fé‘ñ la-‘'socie- 
•dád. DÉÓIMÓ CUARTO. á_ .En cualquier ca- .

■ -'so que convinieran los 'socios da 'disolución 
de ' la sociedad procederán a "su. -liquidación ’ 

■y división-en la ‘ forma' que ellos mismos de* 
tertíiiñen'en cuanto ño contraríen las "dispo- ' 
-siciones-’lególes vigentes.— DECIMO ¡QUINTO.

' "Toda :dudá‘sdbre" la -iñtérprétación-’íde: este-‘con
trato o. divergencia entre los socios ‘‘dé ■‘-‘cual-

• ■ qüíér-hiáfufdléza que-fueréñ serán •rdsüéltas! por 
:' -iárbifros - árbitradofes- -'amigables • componedores

.' '■ ;inómBrádí>s-,’‘uno--'jfof -'cadá 'p'árte, qUíéñes' -ten- 
. drán -facultad póra nombrar un‘quinto árbitro.

• . ¡én-tcaso -de'qué no se pusieran de -acuerdo* 
' Rpára laudar. —r "El fallo ■ de "•los rárbitro -será

inapelable y obligará-'én última-'iñstañcia'a las
' partes.-—'DÉCIMO SEXTO. '-Én'iddo-cuan-,

'to ño ' está’ expresamente 'dispuesto ' en el pre-
- ’ "séñte contrato, ‘la ‘ sociedad /se -regirá por las 

-disposiciones "11© Jla' ley "húmero once 'mil seis- 
' 'cientos'cuarenta y‘cinco sobre ‘sociedades ■ dé 

° Responsabilidad Limitada" y por“-Ias disposicio
nes del'Código de Comercio.con relación-a su

- objeto. — Quedando' así concluido este con-
• trato.y constituida la sociedad de que se -tra-

- 4a,--los otorgantes^ se obligan con arreglo á 
■ derecho.--/ Por~.él certificado número tres mil

habiéndose1 inscripto en el Registro Público 
dé Comercio al- folio trescientos veinticinco, 
asiento mil doscientos noventa y ocho del li
bro diez y nueve de contratos sociales Por 
el artículo cuarto de este contrato se fijó él 
capital social, en Doscientos, mil pesos moneda 
nacional de curso ilegal, aportado así: — El 
socio don. Pedro Soler Núñez .ciento-ochenta 
■mil pesos' en '»cuotas- dé mil pesos cada' una 
o sean ciento ochenta cuotas; -y el' socio don 
julio Rodríguez Blázquez, aportó la 'suma de 
■Veinte mil pesos moneda nacional, en veinte 
cuotas de - mil pesos moneda Racional- cada 
•una — Posteriormente dicho contrato se mo
dificó por otro. de fecha veinte de enero de 
mil novecientos cuarenta y tres, que en-lo per- , 
tinente, dice: "...El -señor Julio Rodríguez 
Blázquez, vende a. los señores Miguel. P. y 
Armando1 Soler, las cuotas de capital que tie
ne, y le1 pertenecen integrando, la firma'social 
"Cerámica del Norte —Sociedad de Responsa
bilidad Limitada" y que .consisten en Veinte 
cuotas de mil pesos moneda legal, cada una, 
formando un total de veinte mil pesos-moneda 
nacional, dé las . cuales transfiere diez .-cuotas 

■ de mil pesosvmoneda legal o sea diez mil'pe
sos moneda legal, al-señor Miguel P. Soler 
y diez -cuotas de mil pesos moneda .legal, al 
señor Armando Soler, transfiriendo, asimismo, 
todos los derechos y obligaciones que ema
nen del contrato de constitución social, pasa
do por ante el escribano..don .-Enrique .Sanmi- 
llán con fecha diez y nueve ■ de febrero de 
mil novecientos-cuarenta, en la. proporción que 
le pertenece y por: partes ■ iguales á cada uno 
de los señores. Migué! -P. Soler y Armando So
ler, quienes aceptan esta transferencia, dan
do conformidad a la misma. .-.Artículo tercero. 
Don. Pedro -Soler Núñez, integrante con -el señor 
Julio -Rodríguez Blázquez de la firma < ".Cerá
mica del Norte —Sociedad, de Responsabilidad' 

.Limitada", según contrato ya citado-y siendo 
único socio en compañía .del- señor Rodríguez, 
declara que acepta la transferencia- efectuada 
por el señor Rodríguez a favor de- los señores 
Miguel P. y Armando Soler, hijos del decla
rante, consintiendo ■ en tomar a éstos como so
cios . Cuarto. — .Queda a cargo de la ad
ministración de • la sociedad, tal como estipu
la el contrato social citado en- su artículo sép
timo, el -señor Pedro Soler Núñez, con -todas 
las atribuciones de Gerente, que el- mismo 
citado artículo" le acuerda, quien se -recibe en 
este acto de todos los bienes sociales, a en
tera conformidad ... Artículo sexto. ■—. En los 
aasos de ausencia dé don Pedro Soler Núñez, 
o tde 'cualquier otro impedimento,, asumirá el 
cargo de Gerente dp la' sociedad don Miguel 
P. Soler y- en ausencia de ambos- el socio don 
Armando Soler .... "Igual a lo-pertinente dé la 
modificación del contrato de referencia, .doy- 
fe qup. consta inscripto en el Registro Público 
de Comercio al folio trescientos treinta y- sie- 
•te; número ochenta y- cuatro del libró vein- 

Y los señores 
Pedro' Soler Núñez,' Miguel Pascual Soler y 
Armando Soler Alurralde,- ■ agregan: — .Que 
han resuelto aceptar la- • -incorporación como 
socios, de la "Cerámica del Norte —Sociedad 
de Responsabilidad Limitada", de .doña Dal- 
mira Alurralde de Soler, de doña Gerónimo 

. María Encarnación Soler de Resano, de doña 
I América Soler de González Campero,' de doña 
i Gloria Soler Afurráíde;-dé: doña Leonor'Soler 

dó "entonces sus únicos miembros don :Pédro ae Cábassi,-"de don Pedrb Rodolfo ¡Soler Alu-

No. 5089 — TESTIMONIO. — Número Ciento 
once.----- AMPLIACION DE CAPITAL. — En la
ciudad de Salta, capital de la provincia del 
mismo nombre, República Argentina, el diez, 
•y nueve de julio de mil novecientos cuarenta., 
y nueve; ante. mi, 
•testigos que firman,

Escribano autorizante y 
comparecen don PEDRO 

español

j.PASCUAL SOLER, argentino, -casado en pri
meras núpcias; don ARMANDÓ -SOLER ALU
RRALDE, argentino, casado ■ en primeras núp
cias; doña -DALMIRA ALURRALDE DE SOLER, 
casada en primeras -núpcias; doña GERONÍ- 

:.MA MARIA ENCARNACION SOLER DE RE-. 
SANÓ, argentina, casada en primeras nupcias;

■ doña AMERICA SOLER DE GONZALEZ CAM- 
.PERO,'-argentina, casada en primeras núpcias; 
doña GLORIA- SOLER ALURRALDE, -argentina, 
soltera, doña LEONOR -SOLER DE COBASSI, 
argentina, casada en primeras núpcias; don 
-PEDRO- RODOLFO SOLER ALURRALDE, argen
tino, soltero, doña MARTHA TERESA SOLER. A-

, LURRALDE, argentina, soltera, doña VERA MER- 
; ..CEDES SOLER ALURRALDE, argentina, soltera 
[ y doña 'HÉRTA ANGELICA SOLER ALURRAL-

■ , DE, margen tina? soltera; todos-mayores de- edad 
a-excepción -de las -tres últimas; vecincs de
•esta- ciudad, hábiles, a - quienes ■ conozco, doy tiuno -de contratos sociales-, 
fe y don Pedro Soler--Núñez, don Miguel Pas- 
cúal Soler y don Armando- Soler Alurralde, 
'dicen:-— Que por escritura otorgada— ante mí 
.el diez y nueve de febrero de mil novecientos 
cuarenta, ■ al folio ciento veintitrés del proto
colo de ese año de éste Regis.tro número once 
a mi • cargo," se constituyó la sociedad de res
ponsabilidad "limitada: “Cerámica del-. Norte— 
Sociedad " de Responsabilidad Limitada", sien-

l
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■rraldé, • de'- doña ■ Martha 1 Teresa Soler’ Alurral- 
.def.de doña Vera Mercedes- Soler Alurralde . ;y 
■de-ídoña .Hería • Angélica; Soléis Alurralde,, quie- 

, nes ♦aceptan-.y se someten a:.,todas. ,las.'.condi-
■ ciones.del contrate constituido de la ¿¿sociedad.
• y a.la modificación* del .misino que .queda r.e-
- laciónada: — 'Que- con. -motivoLde- la incor.pp- 

. • ración- de .los aiuevós^socios -,y siendo el-.ca¿
■ pitakisuscripto .dé.7doscientos, mil. pesos mone-

: da nacional atentos Val giro ¡actual' de Tos: nej-.
¡•gados- sociales,'.¿han* resuelto, alimentar, dicho ,-

■ 'capital en. UN. MILLON: de; pesos, moneda 'na'-' 
■-cional-,. que '.queda integrado-.con; las .nuevas ■ 
» instalaciones; maquinarias,-, muebles y .útiles .-
' de la sociedad y capitalización.,de-la cuenta.
■' particular del-so’cio Pedro Soler .Núñez, de-con?-L 
“iormidad al balance practicado el. primero, de

■ septiembre dé. mil- novecientos cuarenta y ocho, . 
fecha a la que se retrotrae la incorporación. *

■ de los nuevos socios. y en consecuencia, -.él;.
■ aumento- del capital, aumento que queda apor-n

■ tado. -é-integrado' totalmente así; .—, Por don
■ Pedro'.Soler - Núñez ciento sesenta-, pilotas. dé 

mil pesos - moneda .nacional- cada uña-o- sean.
■ ciento sesenta-mil pesos moneda-nacional; por 

doña Dalmira Alurralde- de Soler, trescientas
■ "cuarenta cuotas'de mil pesos-cada una o sean.

■ trescientos cuarenta mil pesos;’ por ¿doña Geró-
• nima María-.Encarnación Soler de Resano, cin-, 

cuenta .cuotas .de mil pesos -moneda’ nacional

.racejerper elócqmerciof;iresppnsgbiliz<hidqs.e;; jen' .micilip ¡especial.;: 

.consecuencia^rppr- tdosx¿sj?A actos,^emergentes, 
dé-ilausQc.iedad;^,..L.gre.San¿á-!lo's ■■socios, viaje': 

.‘también rhan ¿resuelto-..'confiar ^larrdiregción py 
admihistra.ción" deyla;sociedad-gr¿tree;' Gerentes, , 
.que? s.on Elp.s.;sgpio.s:’ don iPedíó-iSoler/ Núñez;.¡don : 
Miguel rPaspuaL-jSpler y., don. .Armahdoj¿Soler . 
-Alurralde, los.,«que <tendr.án. lg.¿representación 
legal .dec.ta'i sp.Cie.dqd,^jDbr.qndp, ¿conjunta,jj^se- 

: páradavqr.jndistintamenteía',enLto¿ostlpsíjíqctos, ■
- contratos;;.-asuntos, y-.' operaciones, ¿sin.l£limitó 
ciones,-.¡¡nq Los só.cipsf gerentes Xendránjjlgs^sv- 

■ guíente? retribuciones'.^;— ¿-don. _ ■ gedro, 'Soler, 
.Núñez,.. hasta ■ treinta mil ,;pesp.s, anuales; ¡¡ ;dpn. 
MiguelzPascual’. Soier '¿hasta', doce ■. -mikquinien-.

dosapesss .anuales' yi-jdon. Armando ¿SoleroíAlu-, 
•rrarde hasta •dqce,;.mil--.g.uinientos;ípesgs anua
les, -sumáo que.. se_ ,cqrgqrán;)¡á, ASenpra-.
'Tés"taeCláCsóciedad.?77- ¿Dp ;gcuerdo.¿,q¡,lgs condi*- 
iciónéslque anteéeS§u,1¿os.^ontra.tantes; deniegan. ¡ 
>dihplíado.; el'- contrátó’Rconstituídp¿-.de..la .tsogié-. 
dad*-ICérámica ¿del ...Norte —S.ociedqd^de Res
ponsabilidad .limitada^,' y-la primera •modified- 
ción-:¿¿de¿ éste, vpblig.ándose,.aLsul^é.l'Kqümpli-t; 
■mientooen.Iforma,'.>yrcoh ¿arreglo.- a-derecho, ¿m' i -■ 
Leída aqueles-, Jué -Já J presénte \pór .m^rzel úau-r.

. torteante; ¿ratificaron.;- su.‘contenido - j.-firmando.*: 
con • los-,testigos tvécinos ■ ,y -hábiles':,dón-. Le.oppl- ■

- dp W.cPlaza.y. don. Julio .M.-'Alemán; a^quienés-- 
-.conozco, por ante mí, --ddy'.-fe.Estaiesaritura.

:.s» 'í UíUv.jrS.cdtq, J.uliójZS^dg; 1§49. m’j
iHORAPIQ. B^FIGUERPA.., Al su oúmlu 
•U raéiu. Escribqnpucu..»lut!.Lu '< «¿¡Ga.szit.. ;j> 
, i,ú,u»iíu>.itqz rtat.úúuve). 30/7 loI;4/8/49 .o;.

.y.uii .Oe'iUVGül -- .'.ciic-úen ,.ol ub ■.'ilmw:.

£Ñoí‘50Í57 — DÉ?5Á’cCÍb’N'-"S,bcÍAL
uuu.u •Cj-'-Y-’sg¿ui>/puBÍICÁ’''u':j't£i^

‘ 'íñierven'ción Sociéddd' dé "Bénéficenciá^^Sátta 
JU ’3l,/‘"LICÍTÁ'CIÓÑ pub<cá“ 

úí^S5ass*£Iailiicítaci1ón<ípública'"para"' eP“dlá" 4, 
'áea'ÁgostoR^ó‘"'1ÍSi®, S'1 horas''!Oj^parcr 1iá'nprovi- 
"sión'dé^iüeáicaíiféñtbs cori 'destíhó 'a 'ío^^háspi- 
't<síéjs cl^lá 'ciudacl de ' S'cdtaf' hgsta'iá1‘'simicí:^ie 
■^'S'Ó.SOÓ:’—‘ (PlNÓUENTAL Yll:,SEÍ§'l'MIL; PESOS 
MONEDA4'ÑÁCÍCÍÑÁi:)',!*cle~ acu&ab^a^lo^dis- 
'puesto 'p'ór“Décrétó/ ÍÍo.‘‘T67154?—"1 *““•x 
11LI Para retirap;ei^piieg<?i<iá^condiciones" yuIista 
y^&e'dicáméhtdsJa',pfóvéef;i dirigirse a' íaiAÍd- 
‘&inistraci,ón-'a‘eÍ"Hospi'taÍ’'ide? SéñÓrfl'<ieÍJM^lá'gtfo, 
i^veni’Éá--Sqrmient<í''::557'. — J3b “oi;íl'£‘‘' ■

i»uí q síjita/jüita ásM•W9.JW:u''a 
-mu t»u
'' IIIíítmvénfór‘íSe"‘Ía‘<SÓcie‘'áád‘ dé 'Bénéfí'cénóíá 
¿.i e;; ¡- Utaata ¿ o.: “ .

cada úna o sean; cincuenta mil-.pesos; por don 4.estár redactada en;.'cinco- sello-'fiscáles 'de-i-ün-:
Miguel Pascual * Soler, cincuenta- cuotas de mil;

- pesos -cada* una-o-sean-.cincuenta mil pesos; ¿ 
por .-don Armando Solea- Alurralde,- cincuenta 
cuotas de -mil'pesos, cada una b sean cincuen- 

-. ta imil' .pesoé;' por* doña América Soler' de: Gon-
■ záléz'-Campero, .ciñcüeñtgvcúotas de--mil pesos

- ■ cada* una ó" sean cincuenta mil pesos;. por do-"- -
■ 'ña Gloria Soler 'Aiurraldé, cincuenta' cuotas dé

mil -pesos monéda :nacional 'cada'una<o sean 
■¡cincuentat mil pesos; por doña-.Leonor. Soler 

i ~ dé Cabassi/ cincuenta cuotas :de mil pesos ca- 
■; ¿d'a una • ó.-Sean', cincuenta -mil -pesos; por don 
' Pedro "Rodolfo -Soler Alurralde; cincuenta- cuo-' 

tetó" de mil pesos‘ cada una. o sean cincuenta 
••‘-•‘mil pesós; por’doña Martha Teresa Soler Alu-
' ' rraldé, cincuenta- -'cuotas ' de'' mil 'pesos cada 

una'o sean cincuenta mil pesos; .por doña Ve- 
—ra Mercedes Soler • Alurralde, cincuenta cuotas 

'■' det mil 'pesos cada una. o sean cincuenta mil 
".'pesos- y por doña’ Hería Soler' Alurralde,' cin-

— - cuenta cuotas’ de ¡mil pesos cada una o sean 
‘’ cincuenta mil pesos moneda nacional. — En

consecuencia,-'queda'-fijado el capital dé la so- 
ciedad "Cerámica ■ dél Norte —Sociedad dé

• ’Responsabilidad'Limitada",— en' UN MILLON 
.■.¿■'DOSCIENTOS MIL PESOS moneda nacional, 
■' bdrré's'pondiéndo por lo "tanto,' én total, al socio 

>' .don Pedro Soler Núñez trescientos cuarenta cuo/-
,■'■'*''tas' de ■ mil4-pesos monedó-nacional cada 'úna, 

a la sacia doña Dalmira Alurralde de Soler
■' trésciéntos cuarenta cuotas de mil pesos ,ca-

• ' 'da Una; ":al socio don'Miguel. Pascual Soler,
- sesenta cuotas dé ‘mil"pesos' moheda -nacional 
' cada una; "al"socio don Armando S'oler Alurral- 

m-.Ftte,' sesenta -cuotas ' dé mil"pesos moneda na-' 
-. cioñal cada -una; y a cádct uno de lofi demás 
'• 'socios, cincuenta cuotas de mil pesos moneda 

'■'"nacional’cada’ una.’ —"Lós■'comparecientes de- 
r' ¡ciarán aumentado ’el capital social én la for- 

•■’r ~má'qUé:'quedd' 'detallada... i— Don -Pedro'- 'Soler

peso, números', sesenta‘y cinco mil cdoscientós' 
.treinta *y,.cuatro ah sesenta’yi'.cinéo'ímiladosctan-'' 
tos treinta y.-¿siéte ymesentá'yí’ciñcó'fmiL'tdos- 
cielitos;"treinta íy tres, y sigue a la que, con. 
el número anterior, de hipoteca, corre al folio.s 
setecientos cincuenta y ocho. — Certificado de 

- inhíbiciófA';ñúmeTol-’dós3-mñl"-nove'cienfós séten-:. 
lá-y siete’:--—-'Sobíé1 ráspádóVl—doce" mil''qUi-¡ 
hiéntos—Hocé—" mil-'qüiriientós": Vale. —- P.'/Só-* 
ler.- -— A.'-Soler . —'M: 'Soler. —’ Dalmira A. de - 
Soler. — E." Soler-de Resanó:'-— América-'-Soler! 
de-González 'Oamperó; — Gloria Sólef’Alurral-¿- 
de.Leonor' Soler - de'* Cábassi.' —¿'T?.'’Soler-.- 
Martha. Soler Alurralde. —'Vérá - 'Sóler Alurral-t 
de.- — "Hérta Soler'Alürfáldé. —' •Tgó:'’E.
Plaza. —' Tg'o; -J;'M.-'Alem’án;Enrique Sam: 
millón-— Escribano: L-. Hay un selló y úná es-: 
tampillá.'— Concuerda'éóh'su.‘matriz'qué pasa, 
por ante mí eñ'- este Registro'número once a 

! mi cargo, doy fe. —7 Para lá'Sociedad; “Cerá-- 
mica dérÑorte ^Sotiiédad ‘de .Responsabilidad.- 
■Limitada", expido esté ./primer testimonió' en 
Salta! á 10s? véinte alas- de '■julio de miritóve^' 
cientos cuarenta' -y ‘hueve. —Sobre' raspado:^

'■ Enrique Sanniill.án ’ 
Escribano

e) ' 3077 ál-í/8/49

Bñof^®Pzd8£EáftB'S9 gimiendo .menores. .de; edqd-

mfa^°á?m¥.?rSnMPr§£.d°^

' DISÓLÜCIÓN DE* SOCIEDADES-;' 
No: 5088 — DISOLUCION’DE •SOCIEDADr'-A los: 
fines dispuesto por él Código dé 'Comercio se. 
hace saber, 'que' de común acuerdó," se- disoL-. 
■verá -, la sociedad- Coléctiva denominada "FER
NANDEZ Y; MÁRTELL", .con asiento en1 él’pue
blo de- Méfán,- formado' por lós señores•' Mar 

nuel,-Fernández, y ..Fernando. 'Martell,-quedando■ 
el,., ¡activo .y pasivo de la sociedad que-se di
suelve ra-.cargo: dél señor. Fernando. Martell..-^ 
.. Para la. - oposición -correspondiente,y. en . está; 
Escñ!?gniaji^,.jiegistrq, .casa; calle; UrguizgjNo.

1 ? ^CITACIONES PRIVñWS/;■i ú.-'r r a m -.¡r-lnu uud.

DIBEgpipN^GENERAL D,E ApKCULTOBAJ
!■;;•■ ’.GÁNÁDEBIÁ-., u.¿

SUSCITACION..PRiy^jfeSTo. c&jKj&l
!z e^r^PROyiSIONLDg^pd v . 

vi r'tA'á'^Uj^orines ¿y.’EqiúpoS;,.
• t ni ®0P“.'dk ta: rl 
sol nMJntelerfa.,,- . ;

•@ü;1¿Qa!£?áf?S: a .A •< 
‘C"~.:Colchones y¿1Alnidhadgs., a 
íñrn-iMáquina -de^Láyar Ropa_aí. 
tE/; Utiles .-de,¿Cocincr,

.GJSSHáT aiíILi&SPta^flto^dEjgrg Sgana.
.' eb olcí- .-id
PEaACUERDOi-A^LQffDISgUESTQ. PORS,DECRE
CIO.-;No,;, IS^SóS tde .fecha,;^ ,dei.-junig;,d6t..l949, 
¡ll,cnngse;g..IiIC;ITACTpN;PRiyADA;.pgrg;.]a. pro
visión con destino g la. “ESCUELA- AGRICOLA 
DE. CAFABATE"', jdeEÍqsDUNIggR^ES, UTILES 

:-y,..ELEMENTOS-. denlos -grupos. "A"„V‘B";. “C", 
taPtVyVE".,- - ‘. - ■,-/ ¡: ,'Z- t - 
Lqj.presente"licitgcíón.;se efectuará;envun .todo 
de acuerdo, .-lo qjie sobre--elf-particular,, .'dis- 

;pgnen cta"Ley .de . Cqntabilidad-t.en vigencia,, 
.él-Decreto-1^0," 14.-578/49 y- nu Decreto '..Regla- 
.inentarip,;; -■
Lq.s\propuestqs- deberán, presentarse ..en ¡la.,. DI
LECCION. GENERAL..DE.;AGRICUtTU^’.,Y.7GA- 
NADERIA, Caile Santiago, del.Estero -has
ta.el. día,.18, de. AGOSTO , en curso,, g horas 17, 
fecha ...y hora-en la. que .eL.Sr.^Esmibanq de 
.Gobierno proepderá^a abrir.las-.pjgguestgs,que 
se hubieren» presentado.;-.. a.'¿cf,asr«
EL -PLIEGODEBASE ^tQggDICÍ6NEs7pomo 
"así'tgmb.íén<eL^pRMUIíARro,,^RALAS COTI- 
'ZACI.QNES, eü tel-.que se. ¡agrega,, el DETALLE 
.DE _ LOS. UNIFORMES, UTILES. J .Y7ÍÉLEMÉÑTOS 
■a.-.pr.qyeer, .debe ser,-solicitado....a. la Dirección 
General _de. .Agricultura, ¿y .Ganadería.,.

' .MtóÜEL ÁNGEL' CRÁMÁJO' "
' „ 4 •- . f■> •“ A t— • f - f¡■'Secretario'Gral.- y'-Hab.. Pagador'-’
é-r itx'iú-.-' :-ingÚAgíi EALVAD'ÍDR/iiOSA 

oí. s.. ~ or-kr’.r .’ -Director"General

'<U1

def.de
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! Betania", ubicada en el partido homónimo, de-,* NOTA: El remate queda sujeta a aprobación 
! parlamento de Campo Santo. ? . ! del Ministerio de Finanzas, Hacienda y Obras
i Por resolución N9 417|49; del-'H.’ Consejo de la ’ Pública.:
A.G.A.S. el reconocimiento que se
será para un caudal de 9¡11 litros por. segundo,'i
a derivar del- Río Mojotoro con carácter tem- ,
poral y permanente, para, irrigar una super-1 
ficie de 25,4 hectáreas de dicho inmueble. |

La presente publicación ■ vence él' día 13 de 1

tramita '' 'P°r más > datos a la oficina de Asuntos Le
gales de la Dirección General de Rentas o al. 
martiliero, calle Alvarado No: 1031.

OSCAR C. MONDADA, Morillero Público, .
' e) 23/7 al 8/8/49

No. 5102 — M. É; F. Y O. P. 
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA 

GANADERIA
LICITACION-PRIVADA No. 2 . , 

PROVISION DE: ’ 
“A" Construcción de Muebles 

‘“B" Construcción de Cnmas
DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR DECRE
TO No. 15.868 de fecha 22 de junio de 1949, __ ____ ________
llamase a LICITACION PRIVADA - para la pro- • Agosto de 1949, citándose - a las personas que 
visión cón 'destino a la ESCJJELA ÁGRICO- se COnsideren afectadas por el derecho .que 
LA DE CAFAYATE'^de los KpEBLES .y CA- ¡ ;sol;cita, a hacer vcder su ■ oposición dentro 
MAS. de los grupos A y B . ¡de los treinta-días’de su vencimiento.- >
La presente licitación . se efectuará en un to- j gaita< 27’de julio de- 1949.’ !
do ’ de acuerdo a lo que sobre el particular j a^MINISTRACION GENERAL-DE' AGUAS DE í

. 27|7|49 al 13|8|49.’
de Contabilidad en, vigencia, idispone la Ley de Contabilidad en. vigencia, i 

el Decreto No. 14.578/49 y su Decreto Regla- | 
mentario. • . . ¡
Las propuestas deberán presentarse en la DI- I 
RECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GA
NADERIA, callé Santiago del Estero 676, hasta' 
el ;día 18'de AGOSTO en curso, a horas 16, 
fecha y hora en la que el Sr. Escribano de •’ 
Gobierno procederá a abrir las propuestas que ■

• se hubieren presentado. . ' I
EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES como 
así también el FORMULARIO PARA LAS CO
TIZACIONES, en el que 'se agrega el detallé 
de los'MUEBLES Y CAMAS a. proveér, debe 
ser solicitado a lá Dirección General de Agri
cultura y Ganadería.
MIGUEL ANGEL CRAMAJO .. ..
Secretario Gral. y Hab. Pagador

Ing. Agr. SALVADOR ROSA 
Director General'

. . e) 4, 8, 11 y 18/9/49.

' administrativo '
N9 5072 — EDICTO’

’Én cumplimiento de lo- establecido en • el ¡ 
Art.. 350 del Código de Aguas, se hace saber I 
a los interesados que se ha presentado ante 
ésta Administración General de Aguas de Sal
ta el .señor Francisco. Causarano solicitando 
en expediente N9 8233|48 reconocimiento de 
concesión' de ’ uso de agua pública pa
ra regar su propiedad denominada. "Vi
lla .Rosa", ubicada en Betania, departamen-- 
to de Campo Santo.-

Por resolución .N9 711)49 del H.. Consejo de 
la A.G.A.’.S. e'. reconocimiento que se tramil
la será para un caudal de 7,48 -litros por se
gunda, a derivar del Río Mojotoro con carácter 
temporal y permanente para irrigar una super
ficie de 30,446.8 hectáreas de dicho inmueble.

La presente publicación vence el día 13 de 
Agosto de 1949, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el reconocimiento 
que se solicita, a hacer valer su oposición den
tro de los treinta'días de su 
Salta, 27 de- Julio .de 1949. 
ADMINISTRACION GENERAL

• SALTA

vencimiento.-

DE AGUAS DE

~ : ~ ~ ¡Registradora marca "National" en buen
• N° 5071 — EDICTO „¡ de funcionamiento.—

- En cumplimiento de ip establecido en el j
Art. 350 del Código dé Aguas,'^se hace sa
ber a los interesados que se ha presentado

, ante esta Administración General de Aguas
• de Salta, el1, señor Francisco Causarano solici-
' tando en expediente N9 5662|48 reconocimiento
. de concesión de agua pública para regar su 

propiedad denominada "Lote A de. la Finca

Sin base, al mejor postor, dinero dé
' d°- —

La máquina a rematarse se encuentra 
del del' depositario calle Pueyrredón No. 400,
donde podrá verse- y revisarse por los ,intere
sados. * ■ ‘

Comisión del Morillero a cargó dél compra
dor. .

conta-

en po-

No. 5Q38 — 'EDICTO- - .’
I En cumplimiento del Art. 350 del Código de
■ Aguas, se hace saber a los interesados que se
• ha presentado ante esta Administración Ge- 
; riera! de Aguas de Salta, el señor Alfredo
' S.chleidt, solicitando en expediente No. 6192/47, ! 
! reconocimiento de concesión de uso del agua 
pública para irrigar' su propiedad denominada 
“Finca Alto del Mistol (Lote No. 6)", ubicada 
en Sán José de Orqueras, departamento de 
Metán, catastro No. 29.

El reconocimiento qpe el peticionante solici
ta es para regar con carácter permanente "un.-: 
superficie aproximada de 300 hectáreas, con 
una dotación de 300 litros por segundo.

Por .resolución No. -103 del H. Consejo de la 
A. G. A. S., el reconocimiento, según acon
seja el Departamento de Explotación, sería por 
im’ caudal dé 73,5 litros por segundo, a derivar 
de una acequia del' Río Pasaje, o Juramento ■ 
con carácter temporal y permanente, para irri
gar una superficie dé 140 hectáreas. —

La- presénte publicación "vence el, día 5 de. 
agosto de 1949, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el Frrecho que se 
solicita a -hacer valer su onasición dentro dé
los treinta días de' su vencimiento.

Salta, • 19 de Julio’ -de 1949 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 

SALTA ■
° ' . e) 20/7 al 5/8/49'

REMATE' ■ ADMINISTRATIVO;
i No. 5079 — DIRECCION GENERAL . .
> ' DE RENTAS

REMATE ADMINISTRATIVQ
I .- ’. ’por’ . ' v
; OSCAR C." MONDADA
j De acuerdo por la resolúción dictada por la 
Dirección General de Rentas en el expediente 
de Apremios No. 918-L-48 remataré en el local 
de la Repartición nominada, sita en la calle

• Bartolomé Mitre No. 624, el día sábado 6 de 
i agosto a horas 10 y 30; los-bienes embargados

27|7|49 al 13I8|49 I en esfe juicio consistente, en una máquina 
estado

No. 5054 MINISTERIO DE ECONOMIA 
, FINANZAS Y 'OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Rentas 
j, . . Por Mario Figueroa Ecbazú
; '. REMATE ADMINISTRATIVO
’, Por .disposición de la Dire.cción ’G -neral, de
Rentas, recaída en Expte. No. 8356 Letra R- 
año 1938 - Júicio de A.premio seguido centre 

'doña Celina S-. de Reynaga' o suri herederos’ 
f el DIA VIERNES 5 DE AGOSTO DE-1549 o ír.

¡1 horas en el hall de lq mencio.,r?éi.’ reparti
ción, calle Mitré 647, venderé -en pública su* 
basta, dinero de contado y con Iq.bqse dé $ 
1.800.00 m/n. el inmueble , individua ion-o. có- 

■ mo CASA LOTE 304 - Partida 740 - MANZANA
30 - PARCELA 4, ubicado en la calle 9 de ..Ju
lio del pueblo' de Rosario de la Frontera. —-

Posee una extensión de 17,32 m. de- 1 frente 
por‘34.65 m. de fondo y cuenta con edificación. 
Límites y demás datos en el acto del remate: 
Publicaciones 'diario "Norte” y BOLETIN OFI
CIAL. Remate sujeto a la aprobación del,l¡4i- 
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Pú>- 

I blicas. .. , , .- ' . . '
MARIO FIGUEROA ECHAZU — Martiliero.— 

■ _ .. . e) 23/7/49 al 5/°Ái9- ••

EDICTO DE ÉXPROHÁQOÑ J :

No. 5090— MINISTERIO DE ECONOMÍA, FI- 
" ’ - NANZAS Y'OBRAS PUBLICAS' • - ”,

■ DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES.' > 
' • EDICTO DE-EXPROPIACIÓN -1- T- - 

'De'conformidad .a lá autorización cónJéridrí 
por -ha 'Ley Nbi 1038 de fecha 16"clel garriente, 
NOTIFICASE, á' la SOCIEDAD CIVIL ”SPO¿- 
TING 'CLUB" o a las personas que se conside
ren con derecha sobre los bienes 'qué sé'ex
propian r doncrL't 'a ia"Fiñid-5cián.Ayúdq,:Sd- 
cial María Eva Duarte dé ■ Perón . con-. destino 
a' la .construcción dé¡ un Hogar Escuela que ' 
comprende: .' ' ■ .
Terrenos ubicados en esta ciudad y que’fue
ran donados por el Gobierno de la Provincia 
por Ley No. 1480 de fecha 27- de julio de 1935, 

. correspondiente a la Sección ”C", Fracción III,
Parcela No. 2 de la nomenclatura catastral de 
la Capital, Catastro No. 6520, inscriptos en el 
libro 13, folio 62. asiento 75— del Registro de 
Títulos y comprendido dentro dél siguiente pe
rímetro: Partiendo del, vértice Nor-Oeste de- . 
signado con la letra “A",con nimbo Este como 
primer lado “A"—”B"— s 145,61,—■ m.—,. 919 14' 
de azimut Norte; 'lado "B"—"C" 24,62 m. y 
l914' de azimut; lado “C" — “D" -48'45 m., y 
91914'; lado “D" .— YE" — 30,31 m.'y l914; 
.lado “E" — ”F" 180,55 m. y 91? 14'; Lado “F" 
”G" 68,92 ni. y 1449 13'; lado “G"' — “H” 82,97 m. 
y 1649‘00'; Lado ”H" — "I”. 440,66 m. y 271° 14.'; 

¿lado "1" — "A" 79,30 m. y l914' dé azimut;-lo 
-'que representa una superficie -total de 46.225, 35 
metros cuadrados, en un todo de acuerdo con 
la mensura efectuada por la Dirección de Obras 
Públicas para el acto de escrituración dé do-, 
nación. . t
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Concordante con el prócedimiento que deter
mina la Ley No. 1412 eii su artículo 3o., y/o 
en su caso, la Ley No. 807, se invita a los 

" afectados a acogerse al procedimiento admi
nistrativo hasta el día .19 de agosto del año 
1949. bajo apercibimiento de procederse pór 
vía judicial si no formularen manifestación ex
presa al respecto en dicho término. — S<altc£, 
Julio 30 de 1949.
PASCUAL FARELLA
Secretario Dirección Gral.'

Inmuebles
Agrm. NAPOLEON MARTEARENA 

Director Gral. de Inmuebles (Int.).
e). 30/7 al 19/8/49.

9
CONVOCATORIA. DE 

ELECCIONES

[No. 5848 '— CONVOCATORIA A ELECCIO
NES-DE JUNTA DE DELEGADOS DE COÑ- 

| SORCIOS INTERINOS DE: AGUAS EN CO- 
' • LONJA SANTA ROSA .

í| En mérito a Jo dispuesto. por el H. Con-

A LOS'SUSCTIPTORÉS '
-------——•-------- ’ •

! Se' recuerda que las suscripciones al EO- 
> ÍETIN OFICIAL.' deberán ser renovadas eri 
i‘el mi de su vencimiento. \ • • • « .

seje pór Resolución No. 782 del 13 de Julio 
ppdo., y a le-prescripto por lós artículos 357 
y 358 del Código de Aguas; LA ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA,'- 
convoca para el domingo 21 de magosto pró- 
ximo, en -el lugar qúe oportunamente se/ 
comunicará, a los usúarios de la mártjen de
recha del río Colorado, a lin de elegir las 
siguientes autoridades:
Consorcio No. 15 - 1 Inspector y 3 Delegados 
Consorcio No. 16 - 1 Inspector y 3 Delegados 
Consorcio No. 16 -.1 Inspector y 3 Delegados

EL ADMINISTRADOR GENERAL 
BENITO DE URRUTIA .

Encargado Oficina» de Inf. y Prensa ' • 
e) 22, 26, 30/7^4,’ 8, '10, 16 y 20/8/49. '

A.I.OS AVISADORES

| La primera publicación de los -avisos de-- 
’j be ser controlada .por los interesados, a 

fin de salvar en tiempo oportuno- cualquier 
error en que ,se hubiere -.incurrido;

| ------ :— ------ —...—. ..; . ..t ..
J A LÁS MUNICIPÁLÍDAD’eS

8 De acuerdo al Decreto No. .3649 del 11¡7|44 
•jj es obligáiória -lá- pu&icación en éste ' Bo- f 

letín -de los balances trimestrales, los que j 
gozarán dé la bomiiearfón establecida por l 
el Decreto No. ti 192 .del 16 de Abril de ¡ 
1948. EL DIRECTOR '

A ELEC

de Adminis-

No. 5101 - CORVO CATO R I A ■
De acuerdo a lo establecido en los ar- " 

" ticulos 1-9 inciso n), 29 y 30 de' los Estatutos " 
" se cita di señor Socio del Aero Club Orón " ‘ 
" a Asamblea General Ordinaria, para él^ji^dí, 
" 14 de Agosto a horas %/'
" Club Argentino, con el J"
•• rar la siguiente: . V\ 'b, -

■ ord?ndeiNW&^^
lo. Memoria y Balance del. Ejercicio 1947/49. "

■ 2o.. Consideración de las Ctas.
" tración, previo 'informe de la Comisión 
'' Revisadora de Cuentas que 
" Asamblea?’'
". 3o. Elección dé la Nueva Comisión Directi- 
" va. ¡

4o. Modificación de Estatutos.
A los afectos del caso, se transcriben los 

" siguientes Artic. de los Estatutos: Art 33 Las 
" Asambleas serán hábiles para deliberar y 
" decidir con la mitad mas uno de1 los socios, 
" en la primera citación o convocatoria,, y 
?' hasta pasada una hora de la que se hubie- 
" re fijado. — Art. 35 Para- tener voz y voto 
" en las. Asambleas los socios deberán estar 
" al día con el pago de sus cuotas y deudas 
" con el Club. —
BERNARDINO M. M. GALLIANO

Secretario

DE AGUA

nombre la

No. 5011 — CONVOCATORIA' 
CIONES'DE. AUTORIDADES’DÉ CONSOR
CIOS INTERINOS DE USUARIOS 

DEL’ RIO LA VIÑA;
En mérito a lo dispuesto por el artículo 

5o. de Resolución No. 712, acta No. 20, 
de fecha 6 de.julio ppdo., del Consejo. Ge
neral; y a lo proscripto por los artículos 
SÍ/ y 358 del Código 'de Aguas, la ADMI
NISTRACION ' GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA, convoca a-los .usuarios de .agua, 
del río -La Viña para él 14 de^agosto, en 

■ el lugar.que sé comunicará, 'a. los efectos 
de elegir las siguientes autoridades: , • 
Consorcio'No. 13”LA COSTA" 1 
y 3 Delegados. _ t 
Consorcio' No. 14 "EL TUNAL" 1 
■y 3 Delegados.

EL ADMINISTRADOR
• BENITO DE URRUTIA

Encargado Ofic. de Inf, y Prensa0
Salta, 12 de Julio dé 1949

e) 14, 18, 22/ 26, 30/7-;.-.4, 8 y 10/8/49

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION . '

PRESIDENCIA DE LA NACION
SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES ' 

. DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Inspector

Inspector

GENERAL-

Dr.'ERNESTO F. TULA 
Presidente

Tallerta Gráfico»
CARCEL PENITENCIARIA 

S A L T Á
,19-49

Son numerosos los ancianos que se bene- 
. iician con el -funcionamiento de los hogares 
íjue a ellos destina lá DIRECCION GE-.- 
NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL .dé la Sé- 

•j nefaria de Trabajo’ y 'Previsión.

Secretaría de Trabajo- y-PreviBÍ&a 
Dirección Gral. de Asistencia Social


